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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudá,9I'de México, a 01 de diciembre de 2025 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica 

  

YO/ 

CIUDAD DE MÉXICO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 

INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. 
11 VA DE SABINO No. EXTERIOR 5 INTERIOR BODEGA C 
COLONIA SANTA MARÍA LA RIVERA 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

C.P. 06400, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de,'México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14,16, 31, 
párrafo primero, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15, 
de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; articulo SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto por el que se reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA primer párrafo, 
fracciones I y II; TERCERA, CUARTA, OCTAVA, primer párrafo, fracción I, incisos a), b) y d) y fracción II, incisos a) y b), 
NOVENA, párrafo primero y sexto, fracción I, inciso a) y DECIMA, primer párrafo, fracciones ly II, del ConVénio de 

-Coloaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gotoíerno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno de la Ciudad de México, publicadp'en el Diario Oficial de la Federación el dia 
12 de agosto de 2015, modificado por el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1 nurtjerales 1, 4 y 5, 3 numerales 1 y,  2, inciso 
b); 4, apartado A, numeral 3; 5 apartado A numeral 3, 7 apartados A, D y E; 21 apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado 
B numeralesl, 4 y 5; 23 numeral 2, incisos b), f) y h) y 33 numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO 
CUARTO Transitorios de la Constitucion Politica de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4, y 8 de la Ley del Territorio 
de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción 1; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, párrafos 
primero y segundo, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafo primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX, de 
la Ley Organice del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, 
fracciones I y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, IV, 
VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 
articulos 6 y 7, primer parrafo, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; así 
como en los artículos 42, primer parrafo, 48, primer párrafo, fracción IX, 50, párrafo primero, 51, 63 primer párrafo y 70,. 
primer parrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, y ejercidas las facultades previstas en el artículo 42, primer 
párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente, procede a determinar el crédito fiscal a cargo de la 
contribLiyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., como sujeto directo en materia de la(s) siguiente(s) 
contribución(es) federal(es): Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y como retenedor en materia de la 
siguiente contribución fedral: Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, por los períodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadás las 
declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado, el ejercicio fiscal comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021 por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como 
sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre dé 

-2021 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las deq1Naciones mensuales como retenedor del 
Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, con relación a la reivikon de la que fue objeto al solicitarle datos y 
documentos mediante oficio número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre'clé, 2022, emitido y firmado autógrafamente 
por el entonces Su bteso -ro de Fiscalización Roberto Sanciprian Plata, a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, 
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: IIG110301 G29, 

CIUDAD DE MÉXICO 

S.A. DE C.V., mismo oficio que fue notificado legalmente por estrados el dia 25 de noviembre de 2022, a través de la 
publicación en la pagina web ce la Secretaría de Administración y Finanzas solicitada mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7792/2022 de fecha 09 de noviembre de 2022, cuya dirección electrónica es 

www.finanzas.cdmx.gob.mx; toda vez que con fecha 27 de octubre de 2022 el C. Reynaldo Diaz Nieto notificador adscrito 
a la Subterorería de Fiscalización de la Tesoreria de la Ciudad de México se apersonó en el domicilio fiscal manifestado 
por la contribuyente, anteriormente descrito, en el cual no fue posible localizar a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL 

GROUP, S.A. DE C.V., ni persona con ella relacionada, por lo que se procedio a notificar el citatorio contenido en el oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1317/2022 de fecha 27 de octubre de 2022, para que el Representante 

:Legal de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROPU, S.A. DE C.V., se presIntara el dia siguiente a efecto de realizar 

la notificación personal del oficio número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, mediante el cual "Se solicitan 
los'datos y documentos que se indican", hechos que se hicieron constar en eluAkta de Constancia de Hechos de fecha 27 
de octubre de 2022 levantada a folios del A169194 al A169196, por lo que con fElcha 28 de octubre de 2022 el notificador 
se presento nuevamente en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente llNATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE 

C.V., ante el Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a 
folios A170235 al A170237 en la que se hizo constar que en ese domicilio se encuentra en el primero piso un restaurante 
café con nombre comercial "DELICE BAKERY" y en el segundo piso otro restaurante de nombre comercial "BRUNOS" y 
oficinas de METLIFE, en donde se aregunto por la contribuyente en donde informaron que el domicilio es correcto pero que 
ahí no conocían a la contribuyente y que no están autorizados para recibir ningún documento; recibiendo respuesta 
mediante oficio numero SAF/DGTC/DEDOS/1717/2022 de fecha 17 de noviembre de 2025, oficio mediante el 'cual se le 
requirió a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., para que conforme al articulo 53, párrafos primero 
y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, dentro del plazo legal de quince días contados a 
partir del dia siguiente a aquel en que surtio efectos la notificación del oficio antes descrito, exhibiera los .datos y 
documentos solicitados, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta como.  

sujeto directo en materia del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado y como retenedor del ImpUesto a/ 
Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembrede 2021 
y por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

CONSIDERANDO ÚNICO. 

La competencia de esta Direccion de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 
la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administracion y Finanzas, para emitir la presente Resolución 
Determinante de Crédito Fiscal, se determinó bansandose en el ultimo domillo fiscal manifestado por la contribuyente 
INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ante el el Registro Federal de CCsntribuyentes, el ubicado en 11 va cle - Sabino 
No. Exterior 5, Interior Bodega C, Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía Cuauíltémoc, Código Postal 01060, Ciudad de 
MéxiCo; la cual se conoció de la Cuenta Unica Dario de fecha 26 de noviembre dé 2025, obtenida de la consulta a la base 

de datos de la Secretaría de Administracion y Finanzas, misma que forma parte del expediente número GAD0900454/22 
de fecha 25 de octubre de 2022, abierto en esta Dirección de Verificaciones Fiscales a nombre de la contribuyente INATECH 

INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., de conformidad con lo dispuesto en el articulo 63, párrafo primero, del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FltOkNZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES' 

SAF/TCDMX/SF/DVF/999/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22' 

R.F.C.: I1G1103,01G29 
GENERALIDADES. 

• FECHA DE INICIO DE OPERACIONES. — De conformidad con el articulo 63, primer párrafo del Código Fiscalde la 
Federacion, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., inicio operaciones el 01 

. de marzo de 2011, según consta en el Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente; de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con fecha de impresión 19 de octubre de 2022, mismo que obra en el 
expediente administrativo abierto a nombre de la contribuyente. 

• ACTIVIDAD ECONOMICA. - 
De conformidad con el articulo 63, primenspIrrafo del Código Fiscal de la Federacion, 

se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., tiene registrada como actividad 
preponderante, la de "Otros intermedarios del comercio al por menor",'Isegún consta en el Reporte General de 
Consulta de Información de Contribuyente, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico,con fecha de impresión 
19 de octubre de 2022, mismo que obra en el expediente administrativo abierto a nombre de la contribuyente. 

• OBLIGACIONES FISCALES DE LA CONTRIBUYENTE: De conformidad con el articulo 63, primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federacion, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP; S.A. DE 

' C.V., tiene registrada las siguientes obligaciones fiscales, según consta en el Reporte General de Consulta de 
Información'  e Contribuyente, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con fecha de impresión 19 dé`détubre 
de 2022, mismo que obra en el expediente administrativo abierto a nombre de la contribuyente. 

.- CLAVE 
FECHA DE ALTA DE 

OPERACIÓN 
01/04/2021 
01/03/2011 
01/04/2012 
01/04/2012 
01/04/2012 
01/03/2011 

01/04/2012 
01/03/2011 
01/04/2012 
01/03/2011 

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

Entero mensual de retenciones de ISR por Arrendamiento 
9 • 	Pago definitivo mensual de IVA 
20- 	Entero mensual de retenciones de ISR por sueldos y salarios 
24. 	Declaración informativa de retenciones de ISR por Arrendamiento 
27 	Entero mensual de retenciones de ISR por Asimilados a Salarios 
30 	Declaración informativa de IVA con la anual de ISR pagos provisional mensual de ISR 

personas morales 
44 	Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen general 
46 	Declaración anual de ISR del ejercicio personas morales 
79 	Entero de retenciones de IVA mensual 
579 	Declaración de proveedores de IVA 

• FECHA DE ALTA 
DE OPERACIÓN 

01/04/2012 
01/04/2012 
01/04/2012 
01/04/2012 
01/04/2012, 
01/04/2012 

01/04/2012 
01/04/2012 
01/04/2012 
01/04/2012 \ 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZAIYIN. 

1.- NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DÉ DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. ' 

Con el objeto de notificar el oficio con asunto "Se solicitan los datos y documentos que se indican" mediante oficib,Omero GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesórero de 
Fiscalización Roberto Sanciprian Plata, a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., relativa, por los 

.periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, e iniciar la revisión fiscal, mismo. que fue 
legalmente notificado por estrados el dia 25 de noviembre de 2022, a través de la publicación en la pagina web de la 
Secretaría de Administracion y Finanzas solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7792/2022 deifecha 09 
de noviembre de 2022, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx  toda vez que con fecha 27 de octubre 
de 2022 el C. Reynaldo Diez Nieto notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalizacion de la Tesoréría de la Ciudad de 
México se apersonó en el 	micilio fiscal manifestado por la contribuyente, anteriormente descrito, en el cual no fuéposible ..............- 7,, ) 	vre,,, .~5~111~11111111~~11111~~~~~ 	 
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CIUDA 

SECREiARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESOREiVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERíA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

localizar a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ni persona con ella relacionada, por lo que se 

procedio a notificar el citatorio contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1317/2022  de fecha 

27 de octubre de 2025, para que el Representante Legal de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., 

se presentara el dia siguiente a efecto de realizar la notificación personal del oficio numero GAD0900454/22 de fecha 25, 

de octubre de 2022, mediante el cual "Se solicitan losdatos y documentos que se indican", hechos que se hicieron constar 
en el Acta de Constancia de Hechos de fecha 27 de octubre de 2022 levantada a folios del A169194 al A169196; por lo qué 
con fecha 28 de octubre de 2022 el notificador se presentó nuevamente en el domicilio fiscal manifestadO por la 

contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ante el Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto 
Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a folios A170235 al A170237 en la que se hizo constar que en ese domicilio 
se encuentra en el primer piso un restaurante café con nombre comercial "DELICE BAKERY" y en el segundo piso otro 
restaurante de nombre comercial "BRUNOS" y oficinas de METLIFE, en donde se pregunto por la contribuyente en donde 
informaron que el domicilio es correcto pero que ahí no conocían a la contribuyente y que no están autorizados para recibir 

ninfun documento, recibiendo; respuesta mediante el oficio numero SAF/DGTC/DEDOS/1717/2022 de fecha 17 de 

noviembre de 2025, oficio mediante el cual se le requirió para que conformq al articulo 53, párrafos primero y segundo, 
inciso c) del Código Fiscal de la FEderacion vigente en 2022, dentro del plazb legal otorgado de quince días contados a 
partir del dia siguiente a aquel en que surtio efectos la notificación del (=lidio antes descrito, exhibiera los datos y 
documentos solicitados, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las dispoiciones fiscales a que esta afecta como 

sujeto directo en materia del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado y como retenedor del Impuesto al 

Valor Agregado e Impuesyo Sobre la Renta, por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

y por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

DOCUMENTACION REQUERIDA 

If 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demás 

movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaración(es) anual (es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto de 

la(s) contribución(es) federai(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del 

Impuesto al Valor Agregado y corno retenedor del Impuesto al Valor Agregado e impuesto Sobre la Renta, así corno los 

papeles de trabajo en donde se observen los ingresos acumulables de los períodos, las deducciones autorizadas de los 

períodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de activos fijos deducciones en línea recta 

y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, perdidas pendientes de disminuir, impuesto cubierto en 

pagos provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración 

de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su 

cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para sukdtejo. 

4.- Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto ál Valor Agregado Acre0itable; dicho papel 

deberá contener las diferentes tasas del impuesto señalado, fecha y número de póliza de registro, fecha y número de 

comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expidió, descripción del concepto, importe, 

Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha de pago, indicando en su caso la fecha y la cuenta bancaria de donde 

se realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo en formato 

de grabación Excel. 
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CIUDAD DE ivFIX 

5.-.Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación comprobátoria, en 
relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y fotocopia legible para su cotejo. ° 

6.- Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y análisis.dé Valor de Actos o Actividades por el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada uno de los depósitos mencionados en los estados de cuenta bancarios contra la factura que corresponda, señalando: fecha y número de póliza, .nombre, 
Registro Federal de Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado 
causado, total, forma y fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de 

• trabajo en formato de grabación Excel. 

7Antegracion del Impuesto al Valor Agregado retenido en cada no de los m s'es que abarca los períodos a revisar 

8.-Balanzas de comprobación mensuales original y fotocopia legible para su cotejo. o   

9.- Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras y gastos, original y fotocopia legible para su cotejo. 

10.- Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

11.- 
Papel de trabajo de Integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 

comprobatoria. 

12.--Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

13.- Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo: ,  

14.- Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, número de serie del certificado del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, fecha 
y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

. . . " (SIC) 

-SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN: 

Se hace constar que con fecha 25 de noviembre de 2022, fue legalmentenótificado por estrados el oficio núMero 

Q
GAD0900454/22 

de fecha 25 de octubre de 2022, mediante el cual "Se solicitan Os datos y documentos que se indican", 
emitido y firmado autógrafamente por el entonces Subtesorero de Fiscaliáción Roberto Sanciprian Plata; a la 
contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 11G110301G29, con 
domicilio fiscal en ese entonces en Avenida Calzada Vallejo No. 342 Interior Altos, Colonia Porvenir, Alcaldía Azcapotzalco, 
Código Postal 02940, Ciudad de México, con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento dé las disposiciones 
fiscales a 

que esta afecta como sujeto directo en materia del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y 
como retenedor del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales comprendidos del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por las que hubieran o debieron ser presentadas las declaraciones mensuales 

(11(  

como sujeto del Impuesto I Valor Agregado y el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
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por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto Sobre 
la Renta y por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por tas que hubieran o 
debieron ser presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre, 

la Renta; mediante el cual se otorgó a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., un plazo legal de 15 

días hábiles contados a partir riel día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del mencionado oficio, para 
presentar diversa documentación que le fue solicitada, lo anterior en virtud de que con fecha 27 de octubre de 2022, el C. 
Reynaldo Díaz Nieto, en su carácter de notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad 
de México se apersonó en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente, anteriormente descrito, en el cual no fue 

posible localizar a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ni persona con ella relacionada, por lo que 

se procedió a notificar el citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1317/2022, toda vez que de fecha 27 de 

„octubre de 2022, fijándolo en de conformidad con lo establecido en el artículo 137, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2022, para que el Representante Legal, de la contribuyknie INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE 

C.V., se presentara el día 28 de octubre de 2022 a las 12:00 horas, siguiente 1i efecto de realizar la notificación personal 
del oficio número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, mediante el Cual "Se solicitan los datos y documentos 
que se indican”; hechos eue se hicieron constar en el Acta de Constancia de Hechos de fecha 27 de octubre de 2022 
levantada a folios del A169194 al A169196, por lo que con fecha 28 de octubre de 2022 el notificador actuante se presentó 
nuevamente en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V.., ante el 

Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a folios A170235 
al A170237 en la que se hizo constar que en ese domicilio se encuentra en el primer piso un restaurante café con nombre 
comercial "DELICE BAKERY" y er el segundo piso otro restaurante de nombre comercial "BRUNOS" y oficinas de METLIFE, 
en donde se preguntó por la contribuyente en donde informaron que el domicilio es correcto pero que ahí no conocían a 
la contribuyente y que no están autorizados para recibir ningún documento, por lo que al no haber sido posible localizar a 

la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal 
de Contribuyentes, de confoi midad con lo establecido en el artículo 46-A, cuarto párrafo, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación vigente en 2022, con fecha 25 de noviembre de 2022 se suspendió el plazo por ministerio de ley para concluir 

la revisión hasta que se localice a la contribuyente. 

Asimismo, dicho comportamiento de la contribuyente al no proporcionarla información solicitada, obstaculiza el 
desarrollo de las facultades de comprobación de sus obligaciones fiscales como sujeto directo del Impuesto al Valor 
Agregado e Impuesto Sobre la Renta y en su carácter de retenedor de Impuesto al Valór Agregado e Impuesto Sobrela 
Renta, por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 y el ejercicio fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, se actualizó la hipótesis normativa prevista en los artículos 55, primer párrafo, fracciones 
1 y II y 56, primer párrafo, fracciones III y IV del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo que esta Autoridad Fiscal 
procede a determinar presuntivamente los Ingresos acumulables y el Valor de los Actos o Actividades, por los que deba 

pagar contribuciones como sujeto directo y las contribuciones que se debiercl 'de haber retenido, por los períodos fiscales 

comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por lo que esta auloridad en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, con fundamento en los artículos 32-B, primer párrafo, fracción IV 142, primer párrafo, fracciones II y VII del 

Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, realizando lo siguiente:  

MULTA 
/ En virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., no atendió el oficio húmero 

GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022 y no proporcionó los datos y documentos que se le solicitaron, se le 

impuso la multa contenida en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1075/2023 de fecha 14 de febrero de 2023, mismo 
• 

que fue legalmente notificarlo por estrados con fecha 31 de marzo de 2023 a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL 

_ GROUP, S.A. DE C.V., según publicación en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 
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CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

De lo conocido anteriormente el personal adscrito a esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesoiería de 
Fiscalización se apersonó en el nuevo domicilio fiscal manifestado por la contribuyente ante el Registro Federal de 
Contribuyentes ubicado en 11 va de Sabino No. Exterior 5 Interior Bodega C, Colonia Santa María la Rivera,. Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06400, Ciudad de México, con el objeto de notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4660/2025 
dé fecha 10 de junio de 2025, mediante el cual "Se comunica aseguramiento precautorio de cuenta bancaria a,  que se 
refiere el artículo 40-A, primer párrafo, fracciones III, inciso a) y VI del Código Fiscal de la Federación por el monto que se 
indica", mismo que fue legalmente notificado por estrados con fecha 14 de agosto de 2025 a la contribuyente IÑATECH 
INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., según publicación en la página electrónica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, solicitado por esta Diredción de 
Verifidaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5307/2025 de 
fecha 11 de julio de 2025, a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaria de Administración y 
Finanzas la cual dio contestación mediante oficio número SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/0605/2025 de fecha 21 de julio de 

.2025, toda vez que no fue posible localizar a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ni persona con 
ella relacionada en el nuevo domicilio fiscal de la multicitada contribuyente, tIlá, vez que al presentarse la notificadora en c\ 
el domicilio antes manifestado no se le permitió el acceso al inmueble, por lo 'ci (4- e no se logró acceder a la Bodega C, del 
húmero 5 de la calle 11 va de Sabino, Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía Cualihtémoc, C.P. 06400, Ciudad deMéxico, 
ya que la persona que se encontraba en el mencionado domicilio no permitió hl acceso al mismo y se negó. á recibir 
documento alguno, por lo que se procedió a dejar pegado en la puerta de acceso el citatorio al Representante Legal 
contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1197/2025 de fecha 12 de junio de 2025 para que 
este se presentará a las 12:00 horas del día 13 de junio de 2025 en el domicilio fiscal de su representada a efecto de 
realizar la notificación personal del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4660/2025 de fecha 10 de junio-de 2025, mediante 
el cual "Se comunica aseguramiento precautorio de cuenta bancaria a que se refiere el artículo 40-A, primer. 'párrafo, 
fracciones III, inciso a) y VI del Código Fiscal de la Federación por el monto que se indica", hechos que se hiciermconstar 
en el Acta de Consignación de Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 12 de junio de 2025, levantada a folios del A005554 

tl al A005556. 
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de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, solicitado por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la,  
Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1874/2023 de fecha 15 de marzo d'e-2023, 
girado a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaria de Administración y Finanzas lá cual dio 
contestación mediante oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0510/2023 de fecha 16 de marzo de 2023. 

En razón de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., una vez transcurrido el plazo legal otorgado 
en el oficio número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, no proporcionó la información y documentación que 
le fue requerida, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, emitió el oficio'número 

_SAF/TCDMX/SF/DVF/2237/2023, con folio SIARA SFINDFDRF/2023/000185, de fecha 28 de marzo de 2023, mediante el 
cual se ordenó el aseguramiento precautorio de todas las cuentas de chequ ,inversiones y ahorro, cajas de seguridad, 
fideicomisos en que fuera fideicoinitente o fideicomisario, hasta por el mont&de la determinación provisional, 411 como 
informe el saldo inmovilizado de las cuentas, por lo anterior, la citada Com\isión Nacional Bancaría y de Valores, 
proporcionó el oficio número 214-1-EZA-135762/2023; Expediente número A/ÁS1-2304-038954-EZA.de fechá 19 de 
abril de 2023, con asunto "Se atiende requerimiento", informando el aseguramiento de la cuenta 2882884 de BANCO 
MONEX, S.A. I.B.M. y cuenta número 50012588577 de INBURSA BANCO, S.A. abiertas a nombre de la contribuyente 
INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. 

1 
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Ahora bien, en atención al citatorio contenido en el oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1197/2025 de fe-cha 12 
de junio de 2025 la C. Aida Magdalena Santos Contreras en su carácter de notificadora se presentó el día y a la hora antes 
descritas en el domicilio fiscal de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., en donde nuevamente le 
fue negado el acceso a la Bodega C, del número 5 de la calle 11 va de Sabino, Colonia Santa María la Rivera,Aicaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06400, Ciudad de México, ya que la persona que se encontraba en el mencionado domicilio no permitió 
el acceso al mismo y se negó a recibir documento alguno, por lo que no fue posible efectuar la notificación personal del 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4660/2025 de fecha 10 de junio de 2025, mediante el cual "Se comunica-
aseguramiento precautorio de cuenta bancaria a que se refiere el artículo 40-A, primer párrafo, fracciones III, inciso a) y VI 
del Código Fiscal de la Federación por el monto que se indica", hechos que se hicieron constar en el Acta de Consignación 
de Hechos de fecha 13 de junio de 2025, levantada a folios del A005557 al A005559, por lo que al no haber sido posible la 
localización en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., el plazo 
para la conclusión de la revisión permanece suspendido de conformidad con lo establecido en el artículo 46-A, cuarto 
párrafo, fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente. 

_Ahora bien, se conocio de las bases institucionales con lo que cuenta esta Autolidad INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. 
DE C.V., efectúo cambio de domicilio fiscal del ubicado en Avenida Calzada Vállejo No. 342 Interior Altos, Colonia Porvenir, 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02940, Ciudad de México al ubicado en salle 11 va de Sabino No. Exterior 5.interior 
Bodega C, Colonia Santa Maria la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06400, Ciudád de México el dia 12 de agosto de 2024, 
sin informar por escrito a esta Autoridad; por lo que el suscrito Director de VerifiCaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización emitió el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4637/2025 de fecha 13 de junio de 2025 emitio el oficio donde 
"Se solicita visualización del domicilio fiscal que se indica", girado a la Administración Desconcentrada de Recaudación 
del Distrito Federal "1" con sede en la Ciudad de México del Servicio de Administración Tributaria, mismo del que se recibió 
respuesta mediante el oficio número 400-72-00-03-02-2025-10563, de fecha 04 de agosto de 2025 en el que informa que 
el resultado de la visualización efectuada es "LOCALIZADO". 

• INFORMACIÓN OBTENIDA POR LA AUTORIDAD FISCAL EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
Por lo anterior y en uso de las facultades de comprobación que esta autoridad tiene conferidas de conformidad con el 
artículo 42 primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023; mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DVF/0206/2023 de fecha 11 de enero de 2023 se solicitó a la Administración Central de la Operación de • 
la Fiscalización Nacional, la explotación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), emitidos y r'écibidos: 
de la mencionada contribuyente, por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, mismos 
que fueron proporcionados a través de correo electrónico institucional a esta Dirección de Verificaciones FiscaleS, el día 
08 de febrero de 2023. 

Así mismo, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0064/2023, de fecha 01 de febrero de 2023 fueron 
solicitadas a la Dirección de Determinación de Auditorias las declaraciones que hubiesen sido presentadas 'por la 
contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. obteniéndose de la consulta a la base institucional "CONSULTA 

DECLARACIÓN" con la que cuenta la Subtesorería de Fiscalización, la Declaración Anual del ejercicio fiscal de 2021, Tipo 
Normal, misma que fue presentada vía internet en el portal del SERVICIO DE dmINISTRACIÓN TRIBUTARIA, el día 30 de 
Marzo de 2022, con número de operación 220170040287, así como las declá4lones de pagos provisionales Normales 
por concepto del Impuesto Sobre la Renta, Régimen General de Ley y del impuesto al Valor Agregado, así como 
Complementarias por concepto del Impuesto Sobre la Renta en su carácter dé,  retenedor por Salarios y Asimilados a 
Salarios, todas ella por los meses de enero a diciembre de 2021. 
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Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5375/2023 de fecha 17 de julio de 2023, Con folio SIARA 
SFINDFDRF/2023/000440 emitido por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, se 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, copias certificadas de todos los estados de cuenta bancarios, cuenta 
de cheques, ahorro e inversión, tarjetas de firma y contratos de apertura que se localicen a nombre de la contribuyente - 
INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., a nivel nacional misma dependencia que proporcionó los estados de cuenta, 
bancarios de la cuenta con número de contrato 2882884 abierta en BANCO MONEX, S.A. I.B.M. correspondienteS a lós 
meses de enero a diciembre de 2021. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento del Representante Legal de la contribuyente INATECH INDLISTRiAL 
GROUP, S.A. DE C.V., que toda vez que no proporcionó la documentación e información solicitada mediante el oficio de 
solicitud de datos y documentos número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, su representada se encuentra 
dentro de las causales de determinación presuntiva de sus Ingresos Acumulables y del Valor de los Actos o Actividades 

-por los cuales debe pagar contribuciones, realizados durante el ejercicio fiscal sujeto a revisión que comprende dél 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el altiOlo 55 fracción II del Código FIS6a1 de la 
Federación vigente, así Lomo del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agy,egado retenido por los periodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

DERECHO DE LA CONTRIBUYENTE PARA ACUDIR A LAS OFICINAS DE ESTA AUTORIDAD 
Con motivo del articulo 42, párrafos quinto, sexto y ultimo del Codigo Fiscal de la Federación y la regla 2.9.9: de la 
Resolucion Miscelanea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 27 de diciembre de 2021; esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización emitió el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/6404/2025 de fecha 01 de agosto de 2025 mediante el cual "Se le informa el derecho que tiene esa 
contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el 
procedimiento de fiscalización iniciado bajo la Solicitud de datos y documentos número GAD0900454/22", mismo que 
permaneció publicado en los estrados de la pagina electrónica de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6432/2025 de fecha 04 de agosto de 2025: 
dirigido a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones con dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mxp 
durante el plazo de diez diaz hábiles consecutivos, plazo que transcurrio del dia 05 de agosto de 2025 al 20 de agosto de 
2025, contemplando los once días, retirándose de dichos estrados el dia 20 de agosto de 2025; la cuál dio contestación 
mediante oficio número SAF/DGTC/DEDOS/0803/2025 de fecha 15 de agosto de 2025, lo anterior toda vez que el 
notificadora se presentó en el domicilio fiscal de la contribuyente y procedió a tocar el interfon atendiendo desde el interior 
del domicilio una persona del sexo masculino, quien posteriormente abrió el zaguán y se negó a proporcionar su nombre, 
sin identificarse, a quien se le solicitó el acceso al interior del domicilio ubicado en: calle 11 va de sabino no. 5 bodega C, 
Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, Ciudad de México, domicilio que corresponde 

..ál manifestado por la contribuyente, negando el acceso al interior bodega C de \dicho domicilio fiscal, razón por ia.cual se 
le solicitó la presencia del Representante Legal de la contribuyente INATECHtDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., petición 
que no pudo ser atendida, toda vez que la persona que dijo ser vigilante del 	ueble manifestó que no está autorizado 
para dar ninguna información ni recibir ningún documento dirigido a contribuyentls, por tal motivo se hace constar.que no 
se pudo tener acceso al número interior bodega C del domicilio de la contribuyente requerida sito en: calle 11 va de sabino 
no. 5 interior bodega C, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06400, en esta ciudad, último 
domicilio fiscal señalado por la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., lo anterior para que el 
Representante Legal de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., se presentara el día 22 de agosto de 
2025 a las 11:00 horas, o e su caso dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a aquél en que. surtiera efectos la 
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notificación del mencionado oficio, en las oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales, asimismo, se le 
solicitó que por su conducto corno Representante Legal de la contribuyente hiciera extensiva la invitación a los órganos cte 
Dirección de dicha persona moral, para que estuvieran presentes en la hora y día antes señalado, haciéndole de su 
conocimiento que podía solicitar de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente ser asistido de manera presencial 
cuando acudiera a la oficina de esta autoridad fiscal para que se le informar la los hechos y omisiones que pudieran 

entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones, cabe señalar, que la ipformación y documentación arWrior, se 

encuentra dentro del expediente número GAD0900454/22 de fecha 25 de octuble de 2025, y forman parte integrante de 

este, abierto a nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DF C.V., mismo que obra en poder de esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización. 

Con fecha 23 de agosto de 2025, se levantó Acta de consignación de hechos donde se hace constar que no asistio el 
Representante Legal de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ni alguno de Íos integrantes del 

órgano de dirección de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A.'DE C.V., a la oficina de la autoridad fiscal 
para llevar a cabo la diligencia, por lo que se procedio a levantar el acta circunstanciada de NO comparecencia con número 
de folios números A00988 y A00989, a que se refiere el articulo 42, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federacion, de 
fecha 23 de agosto de 2023, para conocer la situación jurídica y contable de la contribuyente e invitarla a la autocorrección, 
en la cual se hizo constar que no re presentó el Representante Legal ni persona alguna, en atención al oficio número . 
SAF/TCDMX/SF/DVF/6432/2025 de fecha 04 de agosto de 2025, mediante el cual se le informo "...el derecho que tiene, 
esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta Autoridad Fiscal para conocer los hechos y omisiones detectados en el 

procedimiento de fiscalización iniciado bajo la solicitud de datos y documentos número GAD0900454/22", para' que el 

Representante Legal de la contrbuyente INATECH INDUTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., se presentara el día 22 de agosto de 
2025 a las 11:00 horas, o bien 10 días hábiles siguientes a aquel en que surtiera efectos la notificación; por lo que se 
continuará con el procedimiento de fiscalización. 

Con base en los hechos consignados en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8349/2025 de fecha 08 de octubre de 2025, 
emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, 

- adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secret\aría de Administración y Finanzas, a la 
contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., en el que "Se darla-conocer las observaciones determinadas 
como resultado de la revieión", notificado legalmente por estrados el dia 28 de octubre de 2025 a la contribuyente INATECH 

INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., a través de la publicación en la pagina we de la Secretaría de Administración y 

Finanzas solicitada mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8384/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, cuya 

dirección electrónica es ,,,,,ww.finanzas.cdn-ix,gob.mx, toda vez que con fecha 08 de octubre de 2025 la C. Aida Magdalena 
Santos Contreras notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México se 
apersonó en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente, anteriormente, descrito, en el cual no fue posible localizar 

a la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ni persona con ella relacionada, por lo que se procedio a 

notificar el citatorio contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/2048/2025 de fecha 08 de 
octubre de 2025, para que el Representante Legal de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., se 

presentara el día siguiente a efecto de realizar la notificación personal del oficio numero SAF/TCDMX/SF/DVF/8349/2025 
de fecha 08 de octubre de 2025, mediante el cual "Se le dan a conocer las observaciones determinadas como resultado de 
la revisión", hechos que se hicieron constar en el Acta de Constancia de Hechos de fijación de citatorio de fecha 08 de.  
octubre de 2025 levantada a folios del A0022990 al A0022992; por lo que con fecha 09 de octubre de 2025 la notificadora 
se presentó nuevamente en el domicilio fiscal manifestado por la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE 

C.V., ante el Registro Federal de Contribuyentes, levantando al efecto Acta de Constancia de Hechos de misma fecha a 
folios A0022993 al A0072995 en la que se hizo constar que en ese domicilio se encuentra en el primer piso un restaurante 



ACUSE DE RECIBO 
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DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SE/DVF/9959/2025 
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R.F.C.: IIG11041G29 

-café cón nombre comercial "DELICE BAKERY" y en el segundo piso otro regtaprante de nombre comercial 'BRUNOS" .y 
oficinas de METLIFE, en donde se pregunto por la contribuyente en donde infokribron que el domicilio es correcto,Oproque 
ahí no conocían a la contribuyente y que no están autorizados para reciba'. ffingún documento; recibiendo respuesta 
mediante el oficio numero SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/1254/2025 de fecha 16 die octubre de 2025, con lo cuahse dio 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 48, primero párrafo fracción IV del 'Código Fiscal de la Federación vigente, 
dándole a conocer los hechos y omisiones conocidos, como resultado de la revisión practicada a su contabilidad que 
entrañaron incumplimiento a las disposiciones fiscales federales a que esta afecta, como sujeto directo en materia de la(s) 
siguiente(s) contribución(es) federal(es): Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y como retenedor en 
materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron haber sido presentadas las declaraciones mensuales 
como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado, por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2021 y por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, habiendole otorgadó:el plazo 
señalado en la fracción VI del ya citado articulo, se concluyo lo siguiente: 

Posteriormente, transcurrido el plazo de veinte días, ese contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE. C:V., no 
presentó los documentos, libros, registros contables u otra información que deSvirtuaran las irregularidades consignadas' 
en el Oficioa de Observaciones contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8349/2025 de fecha 08 de octubre de 
2025, no corrigio su situación fiscal, por lo que con fundamento en el articulo 48, primer párrafo, fracción VI, segundo 
párrafo del Código Fiscal de la Federacion aquellas se tienen por consentidas. 

IRREGULARIDADES 

.1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES. 
Ejercicio Fiscal Revisado: del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.  	

' \ ; 
1- DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 2021.  
La contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., no proporcionó la declaración anual del ejercicio, ni las 
Declaraciones Provisionales de Impuestos Federales, de tipo normal y/o complementarias del Impuesto Sobre -la' Renta, 
por el ejercicio fiscal de 2021; no obstante habérselas solicitado mediante el oficio número GAD0900454/22 de fe.cha 25 
de octubre de 2022, notificado legalmente por estrados el 25 de noviembre de 2022, que debió presentar de coriformidad 
con lo establecido en los artículos 9 antepenúltimo párrafo y 76 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente 
en 2021, en relación con el artículo 31 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, sin.embargo 
derivado de la información y documentación que obra en el expediente que se tiene abierto a nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., en esta Dirección de Verificaciones Fiscales, se conoció que respecto a la 
declaración anual del ejercicio fiscal del 2021, tipo normal fue presentada vía Internet en el portal electrónico del.Servicio 
de Administración Tributaria el día 30 de marzo de 2022, con número de operación 220170040287, las cuales se-detallan . a continuación: 

CIUDAD MÍ XICO 

I1G110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. 
NORMAL 	 EJERCICIO: 
DEL EJERCICIO 	 MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
31/03/2022 
220170040287 

2021 
INTERNET : 

‹:f 	

F 
2025 

Año de 	 -AÑOS 
• La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 51:11111  ..zi.jj Indígena TENOCHTITLAN 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE.MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD 

IMPUESTO QUE DECLARA: 
CONCEPTO DE PAGO 1-
IMPUESTO A FAVOR.  
CANTIDAD A CARGO.  
CANTIDAD A PAGAR: 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

ISR PERSONAS MORALES 
79,084 

o 
o 

CONCEPTO PRESENTADO 2 ESTADOS FINANCIEROS 
DATOS ADICIONALES 

INDICA SI OPTAS POR DICTAMINAR TUS 
ESTADOS FINANCIEROS NO 

INGRESOS 
INGRESOS NOMINALES 2,027,248 
IMPORTE POR DETALI AR O 
IMPORTE DETALLADO 2,027,248 
INGRESOS NOMINALES 
TIPO DE INGRESO IMPORTE 
VENTAS VIO SERVICIOS NACIONALES 2,027,248 
INGRESOS PAGOS NACIONALES 
PERIODO TOTAL DE INGRESOS ESTATUS 
ENERO 85,230 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
FEBRERO 42,324 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
MARZO 167,200 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
ABRIL 71,600 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
MAYO 79,230 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
JUNIO 165,304 	PRESENTA CON PAGO EN CERO 
JULIO 355,740 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
AGOSTO 332,140 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
SEPTIEMBRE 196,230 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
OCTUBRE 40,120 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
NOVIEMBRE 234,500 PRESENTA CON PAGO EN CERO 
DICIEMBRE 257,630 	E1ENTA CON PAGO EN CERO 
TOTAL 	. 2,027,248 

INGRESOS 
IMPORTE DE LOS INGRESOS OUE SON 
CONSIDERADOS PARA. EFCToS 2,027,248 1 
ACUMULACIÓN, SOLO PERIODOS 
PAGADOS 
¿TIENES INGRESOS A DISMINUIR? NO 
AJUSTE ANUAL POR 11-1F1 ACION 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 
¿LA DETERMINACIÓN DEL AJUSTE 
CORRESPONDE A UN EJERCICIO MENOR 
A 12 MESES? NO 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE cRe I)! TOS 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEIJO,S 
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO 
ANUAL DE CRÉDITOS O 

DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO 
ANUAL DE DEUDAS 
FACTOS DE AJUSTE ANUAL 0.0735 
AJUSTE ANUAL POR IPIFLACIQR - 
ACUMULABLE 
AJUSTE ANUAL POR INFLACION 
DEDUCIBLE 
¿TIENES INGRESOS QUE SOLO SE 
ACUMULAN EN LA DECLRACIÓN AN1141? NO 
¿OBTUVISTE INGRESOS EN EL 
EXTRANJERO? NO 

IMMOW111.0111140151,;a4R,, • • -%,-,14•11,11511~71'..., 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIREC9ÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 	 2,027248 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 

TOTAL DE NÓMINA 

SUELDOS Y SALARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS 

SUELDOS Y SALARIOS 

DATOS DE COMPROBANTES DE PAGO DE NÓMINA 
Importe 	Núm. De trabajadores 
50,840 	1 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
Núm. De 

Importe 	ISR retenido 	ISR enterado 	Diferencia 	trabajadores 

	

50,840 	6,404 	 6,404 1 

	

0 	 0 	 0 	 0 0 

DETERMINACIÓN DE LA NÓMINA A DEDUCIR 

NÓMINA POR SULEDOS Y SALARIOS. EXENRA 
NÓMINA POR SULEDOS Y SALARIOS, GRAVADA 
NÓMINA POR SULEDOS Y SALAR:OS. TOTAL 

TOTAL DE NOMINA POR SULEDOS Y SALRIOS 
TOTAL DE 	NÓMINA 	 ISR 	 NÚMERO DE MES 	 NÓMINA 	EXENTA 	ISR RETENIDO ENTERADO 	DIFERENCIA 	ESTATUS 	TRABAJADORES'-: 

NO ENERO PRESENTADA 
NO FEBRERO 
PRESENTADA 
NO MARZO u 	PRESENTADA 
NO ABRIL 
PRESENTADA 
NO MAYO 
PRESENTADA 

JUN 10 	 NO  PRESENTADA 
NO JULIO 	 25.420 	 3,202 	 3,202 PRESENTADA 	1 
NO AGOSTO 	 25.420 	 3,202 	 3,202 PRESENTADA 	1- 

SEPTIEMBRE 	
NO 

 PRESENTADA 
NO OCTUBRE 	 PRESENTADA 

NOVIEMBRE 	 NO
PRESENTADA 
NO DICIEMBRE 
PRESENTADA 

TOTAL DE 	NOMINA 	 ISR 	 NÚMERO DE MES 	 NOMINA 	EXENTA 	ISR RETENIDO ENTERADO 	DIFERENCIA 	ESTATUS 	TRABAJADORES TOTAL 	 50.840 	 6,404 	 6,404 	 1 

GASTOS 
DEDUCCIONES RELACIONADAS COt I LA 
NOMINA 
IMPORTE DE LA NÓMINA EXENTA 
CONSIDERADA COMO POSIBLE 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
2,01,745 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

• 
SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 
R.F.C.: I1G110301G29 

e 
N 

CIUDAD DE 

DEDUCCION. SOLO PERIODOS PAGADOS 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO 
DEDUCIBLE. EXENTA 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO 	O 
DEDUCIBLE, GRAVADA 

- NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO 
DEDUCIBLE, TOTAL 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 

DETERMINACIÓN 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 	 2,027,248.00 

TOTAL DE DEDUCCIONES ALITORIZ,',DAS 	 2,025,745.00 

UTILIDAD FISCAL ANTES DE PTU 	 1,503.00 

PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 	
- 

PTU TIMBRADA Y PAGADA EN EL MIS DE MAYO DEL EJERCICIO QUE DECLARA 

PTU PENDIENTE APLICAR DEL EJERCICIO QUE DECLARA 
TOTAL PTU PAGADA EN EL EJ,Rcic.,  
UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 
¿TIENES PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES POR APLICAR? 
PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES QUE SE APLICAN EN EL EJERCICIO 
RESULTADO FISCAL 
IMPUESTO CAUSADO DEL EJERCICIO 
¿TIENES ESTIMULOS POR APLICAR ? 
S ESTIMULOS POR APLICAR AL IMPUESTO CAUSADO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA1,FL EJERCICIO 
IMPUESTO ACREDiTABLL POR DIviDENDOS C UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

PARTES RELACIONADAS 

VENTAS Y/0 SERVICIOS NACIONALES 
	

O 
VENTAS Y/0 SERVICIOS EXTRANJEROS 
DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y 
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
NACIONALES 
DEVOLUCIONES. DESCUENTOS Y 
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 
INGRESOS NETOS 
	

O 
COMPRAS NETAS NACIONALES 
COMPRAS NETAS DE IMPORTACIÓN 
INVENTARIO FINAL 
COSTO DE LAS MERCANCÍAS 
MANO DE OBRA 
MAQUILAS 
GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN 
COSTO DE VENTA WO SERVICIOS 
UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 

PARTES RELACIONADAS 

UTILIDAD EN OPERACIÓN 
INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 

1,503.00 
NO . 

1,503.00 
451.00 

NO 

451.00 

ESTADO DE RESULTADOS 
PARTES NO RELACIONADAS 	 TOTAL 

	

2,027,248 
	

2,027,248 

	

o 
	

O 

o O 

	

O 	 O 

	

2,027,248 	 2,027,248 

O 

o 

	

O 	 O 
o O 

O 
2,027,248 

	

1,373 
	

1,373 
ESTADO DE RESULTADOS 

PARTES NO RELACIONADAS 
	

TOTAL 
1,373 

Via  
(acceso p:F 
México, 1,,b:; 
Ciudad d: 
Tet. 55 S 7  



PARTES RELACIONADAS 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA (BALANCE) 

ESTADO DE RESULTADOS 
PARTES NO RELACIONADAS 	 TOTAL: 

O 

\ 	 O q 

1,373 

1,373 

OTROS GASTOS 

OTROS PRODUCTOS NACIONALES 

OTROS PRODUCTOS EXTRANJEROS 

OTROS PRODUCTOS 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 

UTILIDADINETA 

  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE-MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.:11G110301029 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

NACIONALES 	 0 	 0 INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL 
EXTRANJERO 	 0 	 0 INTERESES MORATORIOS A FAVOR 
NACIONALES 	 O 
INTERESES MORATORIOS A FAVOR DEL 
EXTRANJERO 	 O 
GANANCIA CAMBIARLA 	 O 
INTERESES DEVENGADOS A.CARGO 
NACIONALES 
INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL 
EXTRANJERO 	 O 
INTERESES MORATORIOS A CARGO 
NACIONALES 	 O 	 O INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL 
EXTRANJERO 	 O 	 O PÉRDIDA CAMBIARLA 
OTRAS OPERACIONES FINANA.CIERAS 
NACIONALES 	 O 	 O OTRAS OPERACIONES FINANACIERAS 
EXTRANJERAS 	 O 
OTRAS OPERACIONES FINANACIERAS 	 O 

RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

OTROS GASTOS NACIONALES 

OTROS GASTOS EXTRANJEROS 

4 
 NACIONALES (PARTES NO 

'1 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
DEL EXTRANJERO (PARTES NO 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

NACIONALES (TOTAL) 

EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
NACIONALES 

RELACIONADAS) 

RELACIONADAS) 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR BRAR 

rmomosemiromem...1,u,-,..; 

Viaducto Río de 
(acceso por Añi, 

411. 	Mekibo, Alcaidír. 
/0"" 	

Ciudad de México 
Tel. 55 57 16 91 50 e 

ACTIVO 
12,345 

17,430 

17,340 
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD !.);- SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

DEL EXTRANJERO (TOTAL) 	 O 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 	 22,310 
EQUIPO DE COMPUTO 	 10200 

O 
DEPRECIACION ACUMULADA 	 -10200 
CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS 
SUMA ACTIVO 	 51,373 

PASIVO 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
NACIONALES (PARTES NO 
RELACIONADAS) 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
NACIONALES (TOTAL) 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
DEL EXTANJERO (PARTES NO 
RELACIONADAS) 	 O 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
DEL EXTRANJERO (TOTAL) 	. 	 O 
ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES NO 
RELACIONADAS 	 O 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA (BALANCE) 

PASIVO 
ANTICIPOS DE CLIENTES (TOTAL) 	 O 
SUMA PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 
" CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE 	 \\, 

APORTACIONES 	 50,00 
PÉRDIDAS ACUMULADAS 	 , 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 	- 	 1,373 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 
DEL CAPITAL 
SUMA CAPITAL CONTABLE 	 51,373 
SUMA PASIVO MÁS CAPITAL CONTABLE 	 51,373 

CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL 
1,373 

O 

O 

CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL 
INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN 
DEL VALOR DE MERCADO Y 
MORATORIOS PAGADOS O NO 
OTRAS DEDUCCIONES CONTABLES NO 

f  FISCALES 
DEDUCCIONES FISCALES NO 
CONTABLES 

- DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 
DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA RETENIDO A PERSONAS CON 

Ilea5112~" 

O 

UTILIDAD O PÉRDIDA NETA 
UTILIDAD O PÉRDIDA NETA HISTORICA 
INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 
ACUMULABLE 
ANTICIPOS DE CLIENTES 
INVENTARIO ACUMULABLE 
DEL EJERCICIO 
DEDUCCIÓN CONTABLES NO 
FISCALES 
COSTO DE VENTAS CONTABLES 
GASTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS 
FISCALES 
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o 
o 

o 
1,373 

2.-INGRESOS ACUMULABLES. 

En virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., no proporcionó la inforMación y 
documentación solicitada mediante oficio número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, esta autoridad en el, 
uso de sus facultades de comprobación con el objeto o propósito de verificar el cumplimiento de las disposicioneá fiscales 
a que esta afecta en materia del Impuesto Sobre la Renta, procedió a solicitar la explotación de los Comprobantes' Fiscales 
Digitales por Internet, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0206/2023 de fecha 11 de enero de 2023 y los estados 
de cuenta bancarios mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5375/2023 de fecha 17 de julio de 2023 abiertos a 
nombre de la contribuyente anteriormente descrita y toda vez que la contribuyente 

INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE 
C.V., no exhibió ni proporcionó la información solicitada que está obligada a llevar, se ubicó dentro de las causales de 
determinación presuntiva. 

Ahora bien de la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación proporcionada por la Administración Central 
`de Operación de la Fiscalización Nacional, consistente en la explotación de C9ortiprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
declaraciones de pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta derivada\de los indicios que obran en el expediente • 
abierto a nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE 	en poder de esta Autoridad, por el 
ejercicio fiscal comprendido del 01 enero al 31 de diciembre de 2021, así -como laproporcionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores consistente en estados de cuenta bancarios de la institución bancaria denominada Banco Monex, 
.S.A., de los meses de enero a diciembre de 2021, se conoció que la contribuyente 

INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., 
no exhibió ni proporcionó los datos y documentos solicitados, que está obligada a llevar por lo cual se ubiCó dentro 

de las causales de determinación. presuntiva, conociéndose que declaró ingresos acumulables por el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 en cantidad total de $2,027,248.00, que al compararlos con los 
ingresos acumulables determinados por la autoridad en cantidad de $4,543,126.32, se conoció que omitió declarar-  la 
cantidad de $2,515,878.32; determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 17, primer párrafo, fracción 
I, inciso a) y 18, primer párrafo fracción I de la Ley del impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 28, primer 
párrafo, fracción I y li de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el artículo 33, apartado A, fracción VIII y 
apartado B fracción III del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2021 y artíci_ilos 55,. 
fracCión II y 56, primer párrafo, fracción IV y 59, primer párrafo, fracción III y 63, párrafos primero y último del Código 
Fiscal -de la Federación vigente, mismos que se conocieron como se muestra a continuación: 

CONCEPTO 
IMPORTE 

Ingresos Acumulables Declarados $2,027,248.00 
Ingresos Acumulables Determinados presuntivamente 4,543.126.32 
Ingresos Acumulables Omitidos $2,515,878.32 

CONCEPTO 

A) Ingresos Acumulables derivados de datos manifestados en su declaración anual del ejercicid fiscal de 2021 
'6) ingresos Acumulables por Comprobantes Fiscales Digitales por Internet expedidos propios de s1,1 actividad 
-C) Ingresos Acumulables' eterminados presuntivamente por depósitos bancarios no identificados 

- 	Total de Ingresos Acum lables Determinados 
111111111~1111~~2iiiesmnislo. 

El total de ingresos acumulables determinados presuntivamente, en cantidad de $4,543,126.32, se integran por conceptos, como sigue: 

INGRESOS ACUMULABLES 
DETERMINADOS 

$Z027,248.00 
2,344,309.22 

171,569.10  
$4,543,12132 
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El total de ingresos acumulables determinados en cantidad de $4,543,126.32, se integran de manera mensual y por.  

concepto como sigue: 
C) A)+B)+C) 

INGRESOS ACUMULABLES B) INGRESOS 
OBSERVADOS PRESUNTIVAMENTE INGRESOS ACUMULABLES OBSERVADOS OBSERVADOS 

DERIVADOS DE DATOS PRESUNTIVAMENTE POR COMPROBANTES PRESUNTIVAMENTE TOTAL DE INGRESOS 

MESIAÑO MANIFESTADOS EN SU DECLARACIÓN FISCALES DIGITALES POR INTERNET POR DEPÓSITOS NO DETERMINADOS 

2021 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 

ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 2021 
S85.230.00 

42,324.00 
167.230.00 

EXPEDIDOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
$80,442.68 
11,136.21 
57,600.00 

IDENTIFICADO 
0.00 
0.00 

$171569.10 

PRESUNTIVAMENTE 
$165,672.68 

53,460.21 
396,369.10 

ABRIL 71,600.00 101,499.93 0.00 173,099.93 

MAYO 79,230.00 103,424.19 0.00 182,654.19 

JÚNIO 165,304.00 245,881.94 0.00 411,185.94 

JULIO 355.740 00 428,600.67 0.00 784,340.67 

AGOSTO 332.140.00 489,287.37 0.00 821,427.37 

SEPTIEMBRE 196.230.00 96,759.72 0.00 292,989.72 

COTUBRE 40,120.00 173,689.46 0.00 213,809.46 

NOVIEMBRE 234,500.00 189,146.55 0.00 423,646.55 

DICIEMBRE 257,630.00 366,840.51 0.00 624,470.51 

SUMA $2,027,248.00 $2,344,309.22 $171,569.10 $4,543,126.32 

A) INGRESOS ACUMULABLES DE LOS DATOS MANIFESTADOS EN SU DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 

2021. 
Del revisión, análisis y valoración a la documentación obtenida de la consulta a la base institucional "CONSULTA 
DECLARACIÓN" con la que cuenta esta autoridad, si como a los indicios contenidos en el expediente abierto a nombre de 
la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., esta autoridad realizó el análisis de la Declaración Anual del, 
ejercicio fiscal de 2021, tipo normal, misma que fue presentada vía interne/ en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria, el día 31 de marzo de 2022, con numero de operación 220170040287, se conoció que la contribuyente INATECI 
INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., declaró la cantidad de $2,027,248.00, de las cuales no es posible identificar si 
corresponden al total de ingresos facturados por los cuales se expidieron Comprobantes Fiscales Digitales pót Internet 
vigentes, por lo que se consideran ingresos acumulados, para efectos del Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero a; 31 de diciembre de 2021, con fundamento en lo establecido en los artículos 55, primer 
párrafo, fracción II y 56, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente, mismos que se presentan 
únicamente en forma mensual como sigue: 

(acceSC,  
México„. 
Ciudad 
Tel. SS S: 

A) 
INGRESOS ACUMULABLES DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE DERIVADOS DE 
DATOS MANIFESTADOS EN SU DECLARACIÓN ANUAL DE nERCICIO FISCAL DE 

2021 
S85,230.00 

42,324.00 
167.200.00 

71,600.00 
79,230.00 

165.304.00 
355,740.00 
332,140.00 
196,230.00 
40,120 00 

234,500.00 
257.630.00 

MESIAÑO 
2021 

OnERO 
EBBE RO 

MARZO 
espiL 
mAvo 

AGOSTO 
SEVHEOBRE 

!..1CF.'!EKERE. 
DICiEMERE 



Tipo de 
Cambio 

IMPORTE DE CFDI 

A 

   

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE-MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/995,9/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22, 

R.F.C.: I1G110301G29 Q 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

B) INGRESOS ACUMULABLES POR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET EXPEDIDOS PROPIOS DE SU 
ACTIVIDAD. 

Del revisión, análisis y valoración a la documentación obtenida en uso de sus facultades de comprobación que tiene 
conferidas esta autoridad en el artículo 42, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente; obtuvo 
la explotación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), emitidos por la contribuyente; por el ejercicio 
fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, mismos que fueron proporcionados a través de correo 

-electrónico institucional de fecha 08 de febrero de 2023 a esta DireccióneWerificaciones Fiscales, de los cuales se 
conoció que la contribuyente, INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE y.11., obtuvo ingresos por la emisión de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en cantidad de $2,344,309.22, ingrelos en Moneda Nacional y en Dólares que 
se encuentran timbrados vigentes, mismos que se acumulan de conformidad con los artículos 16, primer párrafo,17 primer 
párrafo, fracción I, inciso a) y 18, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, motivo por,el cual 
se acumulan a los demás ingresos, integrados mensualmente como se indica a continuación: 

B) 
MES/AÑO 	INGRESOS ACUMULABLES DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE POR COMPROBANTES FISCALES 

2021 	 DIGITALES POR INTERNET EXPEDIDOS 	PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
ENERO 	 $80,442.68 
FEBRERO 	 11,136.21 
MARZO 	 57,600.00 

101,499.93 
MAYO 	 103,424.19 
JUNIO 	 245,881.94 
JULIO 	 428,600.67 
AGOSTE; 	 489,287.37 
SEPTIEMBRE 	 96,75172 
COTUBRE 	 173,689.46 
NOVIEMBRE 	 189,146.55 
DICIEMBRE 	 366,840.51  
SUMA 	 $2,344,309.22  

El análisis detallado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI'S), emitidos por la contribuyente INATECH INDUTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., timbrados vigentes por mes, folio fiscal e importe se muestran a continuación: 

Folio CFDI 
	

Fecha Certificación 

ENERO 2021 
04673f69-8947-4afc-0e67-634ec34c244 I 	2021-01-11 13:18:01 
b715b1df-e9813-44713-8336-299942aa1337 

	
lu21-01.11 13:21:02 

cb159173-cbd4-4201-0163-4a256d948ee0 	2021-01-13 23:57:11 
78e4d6d5-211c-4091-8225-a66690139:14 	2021.01-18 1329:27 
58o06450-a02b-4914-0242-b03141c57a30 	2021-01.20 11:27:12 
6cef3act-5713-499b-9ea3-711011211c664 	2021-01-20 14:11:51 
da319da4-107b-484f-8e4d-48221ede9e71 	2021.01-25 09:43:24 
e633acbe-532d450a5528.215e440e2913 2021-01.25 09:43:10 
c5196023-76e3-4f25-030b-14b48214a551 	2021-01.27 13:35:44 
23613625-d2cc-43013-960b-1ca0b2767ceí 	2021-01-28 12:08:14 
b2dadae8-7146-4228-b1-82-74513235a29e 	2021-01.29 15:10:32 
e8142b58-4169-4643-8079.e06301700033 

SUMA ENERO 
1998b78a-70a1-40e0-8a66.2b76257k000 

	2021-01-29 15:12:51 
2021-01.30 14:18:59 

FEBRERO 2021 
7d94c086-a311-417-bc2d-13802baf I d42d 	2021-02-0212:40:00 
bcebeb07-b6d0-4573-ade9-371961abd76e 	2021-02-02 16:54:54 
SUMA FEBRERO 
MARZO 2021 
cc3d2a5c-36c7-4914-lical-6cc762113498 	2021-03-17 17:51:08 
9150b380-5144-4981-6496-9500941364476 2021-03-2307:53:47 
0c96cdbb-be7a4b68-681a-c7b6a7c0dfdh 	2021-03-2510:11:25 
1c0425a8-b5e5-4076-015e-0f4910803305 	2021-03.3017:12:24 
SUMA MARZO 

Receptor Nombre 

Plastipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 
Plastipigmerdos e Insumos S.A. DE C.V. 
POLYF1LM SA DE CV 
Plastipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 
ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 
ZAGIS SA. DE C.V. 
MEXINEX SA DE CV 
BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L. DE C.V. 
CONVERTIDORA DEL POTOSI SA DE CV 
PRODUCTOS RICHAUD, S.A. DE C.V 
Plastipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 
Plastipigmentos e Insumos SA. DE C.V. 
Plastipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 

BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L. DE C.V 
ETIQUETAS Y SELLOS INDUSTRIALES, SA DE CV 

ZAGIS S.A. DE C.V. 
MEXINEX SA DE CV 
ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 
ARIO BOLSAS Y PLASTICOS S.A. DE C.V. 

Folio 	
Moneda 
Tipo de 

652 	MXN 
653 	MXN 
656 	MXN 
657 	Mal 
657 	MXN 
658 	USD 
659 
660 	MXN 
661 	MXN 
602 	XXX 
662 	MXN 
663 	MXN 
664 	MXN 

664 	MXN 
665 	11/06N 

666 	MXN 
667 	MXN 
668 	MXN 
669 	MXN 

TOTAL 
IMPORTE 

Descuento FACTURADO 
EN MONEDA 
NACIONAL 

	

8,448.00 	 68,448.00 

	

4,752.00 	 4,75200 

	

15,000.00 	 15,000.00 

	

2,050.00 	 . -2,05000 

	

4,400.00 	 4,400.00 

	

963.00 	19.6788 	 18,950.68 

	

4,000.00 	 4,000.00 

	

8,042.00 	 s,042.00 
3,000.60 

	

5,632.00 
	

5,632.00 

	

3,168.00 
	

3,168.00 

	

3,000.00 	 . 3,000.00 

	

$62,455.00 	 580,44208 

	

$7,136.21 
	

57,13821 

	

4.000.00 	 4 000 00 

	

$11,136.21 
	

$11,13121 

	

$23,400.00 
	

523,400.00 

	

5.000.00 
	

5,000.00 

	

6,500.00 	 6,500.00 

	

22 700 00 
	

22 700.00 

	

557,600.00 
	

557,500.00.  

i-1.~...=saile1~1511101101111900111~' 

Viaducto Rio d i 

(acceso por Altit 

México, Alcalcli. !: 
Ciudad de Méxic 
Tel. 55 57 16 9•1 

Página 19 de 81 951  2025rr  
Año de 	 AÑOS 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCIITITLAN 



Clk.JDAD 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

Y. 711112MM:111....-95Z3 

TOTAL 
IMPORTE 

Fono CFDI Fecha Certificacion Receptor Nombre Folio Tipo de)  
Moneda 

IMPORTE DE CF01 
Tipo de Descuento 
Cambio 

FACTURADO 
EN MONEDA 
NACIONAL 

ABRIL 2021 
037101e8-d1e1-4796836a.769135443ee28 2021.04-09 13.56.)7 PLANET PLASTICS SA DE CV 670 MXN 57,695.00 S7,695.00 

40eac269-8711-421ea5e5-31d1115511be8 202104-12 14.1934 BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L DE C.V. 671 MXN 51,650.00 51,650.00 

5979cad9-7e813-4bc6-b651-a90ece3c336c 2021-04-19 I,  53 18 SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 672 MXN 5.000.00 5,000.00 

8752d029-e620-42bc-a9a68c85509311ca 2021-04 19 22 02 16 POLYFILM SA DE CV 673 USD 500.00 19.9158 9,957.90 

cd9f9e2-6121-4add-8b41-64125e2209de 2021-04-20 13 0431 POLIETILENOS ESPECIALES SA DE CV 673 MXN 1,500.00 1,500.00 

563c9ae4-40e9-498c-ae4d.4bd30t9733e6 
a239387e-2e5e-41e6a153c-4441975c40d7 

2021-04.26 115357 
2021 04.28 111204 

PRODUCTOS DE NO TEJIDOS QUIMIBON SA DE CV 
ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

674 
675 

USD 
MXN 

176.00 
22 200.00 

19.8695 '3,497.03 
22.200.00 

688,721.00 6101,499.93 SUMA ABRIL 
MAYO 2021 
8a3961ac-a4c2-4146-9723-3500151150288 2021 05-05 12:4453 Plasiipigmenlos e Insumos S.A. DE C.V. 676 MXN 58.101.44 58,101.44 

7813286a-5771-4886-9637.0906387159142 2021-06 11:06:11 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 677 MXN 7,030.00 7,00060 

a524ace2-0180-445d0e1b06239640c960 
e66350cc-5718-4721-8876-c400c4e17558 

2021.05,07 12-4231 
2021.35-10 12 51:32 

PLANET PlAST1CS SA DE CV 
MEXINEX SA DE CV 

678 
679 

MXN 
MXN 

4,000 00 
8,000.00 

4,000.00 
affictoo 

00377119-9fab-416d-9940-3832e1e29260 2021-05-12 1333.32 FABRICA DE POLIETILENOS LA CIMA SA DE C.V. 681 MXN 13,500.00 13,500.00 

e40e4e63-7380-400e-8943-a21dIa30Ti4a 202105-14 13 3353 PLASTICOS DEL MORAL ILLO, SA. DE C.V. 682 MXN 6,188.00 6;16860 

ddl 16d8d-4a7e-49e6•87ed-f51e61faa72c 2021-05.14 17.16:18 ARIO BOLSAS Y PLASTICOS SA. DE C.V. 682 MXN 8,765.00 8,765.00 

46e0aa40-d210-4aea-8285-6ed4c983b6d3 2021.05-17 11:16:38 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 683 1011 3,000.00 3,000.00 

4486b3d0-aa3a-494a-b044-504139614444c 2021-05-17 124859 PLANET PLASTICS SA DE CV 684 MXN 2,04400 2,044.60 

64015171b-2cc3.4a39-a0ch-lbca91503250 2021-05-25 12.13157 PRODUCTOS DE NO TEJIDOS QUIMIBON SA DE CV 685 USD 176.00 19.872 	- 3.497.47 

1b393b10-6a53-4ced-bca0-6094157212454 2021-05.25 17:3390 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 686 MXN 25,500.00 25.500.00 

bd5c7c61-e9c7-4702-8c1a-55862a467168 .021,05-27 12:1201 POLIPROSA. S. DE R.L. DE C.V. 687 MXN 9,300.00 9,30(100 

e2d47e0e-2612-4dd4-960b-023e6090lob - 05 -27 12'55:19 ZAGIS S.A. DE C.V. 688 USD 227.80 19.8783 4 528 28 
595,802.24 5103,424.19 SUMA MAYO 

JUNIO 2021 
7c2a72a1-8569-4e36-9101-66494elebe82 202106-01 103755 POLYFILMSA DE CV 689 MXN 512,770.00 $12,770.00 

632d3781-1ad2-4d51-9e40-6eclIcb281bfe 2021-06-01 13 15.12 COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 690 MXN 71,198.72 71,198.72 

710263b3-5774.4c50,91583.470P4c69e70 2021.06.01 5917.16 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 691 MXN 4,000.00 4,000.00 

DISTRIBUIDORA DE POLIETILENOS Y EMPAQUES 
fec113e5160d3-444-5626-370110809034 20210504 12 05:10 MALDONADO SA DE CV 692 MXN 17,250.00 17,250.00 

7137ad831-c29c-4d2d-831a-9222h480e826 2921-00-94 15 5051 POLIPROSA, S. DE R.L. DE C.V. 693 MXN 13,540.00 13,540.00 

,S.ONTROL DE PROCESOS Y CONSTRUCCION 
257d2b9d-02c3-42fe-b5c6-6ec2336043c9 2021 06-08 09.46.14 ELECTRIca S. DE R.L. DE C.V. 695 MXN 6.390.00 5,390.00 

53a7f528-d7131-4583.1549c-27e3179145056 202190:08 14:3502 POLIPROSA. 5. DE R.L. DE C.V. 696 MXN 8,00100 8,000.00 

0313b7d7d-2413-42c0-5a96-164515ce37063 2021.00-09 11:47515 PlastOigmenlos e Insumos S.A. DE C.V. 696 MXN 1667.00 8,667.00 
CONTROL DE PROCESOS Y CONSTRUCCION 

253ec1a4-6ee4-4d63435bc-4ae5261569dg 2021-06.10 11:4105 ELECTRICA S. DE R.L. DE C.V. 697 MXN 7,810.00 7,810.00 

53e7c4f2-860c-4699-901c-d20276731756 2021-06-15 0/2:19 Zemaplazic SA de CV 698 MX  9,000.00 9,000.00 

33c96951-8177-4245-be0c-4a386bee3512 
855681ab-8225-4579.8759- 

2021-0815 17:29-18 ARID BOLSAS Y PLASTICOS SA. DE C.V. 700 MXN) 
 

8,088.00 8,088.00 

6c2353620e51 2021-36.16 172603 POLYFILMSA DE CV 701 MXN 24,800.00 24,800.00 

DECORACIONES Y MARMOL PUNTA DIAMAN TE SA 
ebb50c29-6143-4e9b-b5e7-40b62e981x172 2021 0621 1423:18 DE CV 702 MXN 17,590.00 17-590.00 

e31094a1-62515-4caa-bd5F-0crAb5411,5461 2 321-05-21 	10:22:19 PLANET PLASTICS SA DE CV 703 MXN 4,500.00 4,50060 

2715661216-6369-4a61-a121- 
2a0255dd908a 
e3867e64-9835-4ad8-13bee. 

202 .0¿-24 15 10.56 i'OLIPROSA. S. DE R.L. DE C.V. 704 MXN 4.000.00 4,000.00 

00543619617e 2021-06-25 14: 03:43 EDEPOL S.A. DE C.V. 705 MXN 14,628.22 14,628.22 

38722e14-7982-45ce-82e4- 
9157063291d2 
SUMA JUNIO 

2011-06-30 i 3 21:31 Liberio Filemón Martinez López 706 MXN 15 650.00 15 650.00 
5245,861.94 5245,881.94 

ALIO 2021 
8dadc916-0d49-40c9-bebe- 
c7060915364328 2021-07.01 14 00.4' COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L 707 MXN 5303,256.96 9303,256.96 

1027d471-d5de-4523-656a,e3300568392J 2021-07.02 11 •.-.420 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 709 MXN 3,000.00 3,000.00 

8615c7350-85a4-41d 1-6984- 
60d3b1b3e577 2021-07-02 13,308 PLASTICJS DEL MORALILLO, S.A. DE C.V. 710 MXN 2,404.42 2,404.42 

d5008091b53e-4237-158de-e0044103626 2021-07-07 17.07.42 POLYFILM SA DE CV 713 MXN 32,500.00 32,500.00 

16d85aa1-85d1-4ec9-bac0-7dec2c7e65ad 
6255ffed-980-473e-94330e37165(180d6 

2021-07.14 1' 1910 
2021-07-15 1325 20 

ZAG15 S.A. DE C.V. 
SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

715 
716 

USD 
MXN 

1,020.00 
5,000.00 

19.9988- 20,398.78 
5000.00 

3469d528-7e1c-41a8-855a-
803d042bcb78d 
4ec8c150-0d83-4a113-8bce-261a3J9.15417 
36409159-6664-40b9.806f-9578ca70a93 I 

2021-37.15 15:29:07 
2011-07-21 14.0708 
2021-",7-21 	1-1.0':4 I 

POLYFILM SA DE CV 
POLYFILM SA DE CV 
POLYFILM SA DE CV 

717 
718 
719 

MXN 
USD 
MXN 

16,250.00 
1,302.00 

16,250.00 
20.1348 

16,250.00 
26,215.51 
16.250.00 

e59a8a0a-c935-4864-60a3-061c58aa1595 2021-07-22 14-4213 REYES ZAVALA ENRIQUE 720 MXN 1,662.50 1,692.50 

36661902-a467.4d72-88713- 
464111d9a11702 2021-07-22 Id 51.11 REYES ZAVALA ENRIQUE 721 MXN 1 662 50 1.66250 

5384.308.38 54211,600.67 SUMA JULIO 
AGOSTO 2021 
55816379-8e55-4c65.94151,  
a486e58688ca 202108-02 14.11:00 Samuel Donjuan Moyado MXN S25,420.00 3202 22,218.00 

c90743c1-45157-488e-bd0b-62d8314.81470 2021,28;24 14.5150 PLÁSTICOS DEL MORALILLO. S.A. DE C.V. 722 MXN 107,000.00 107,000.00 

" 	•11 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

91"1) 14i) 

CIUDAD DE MÉXICO 
‘ 
‘ 

• Folio CFDI 

20873c49-52ba-4747-9117-
b77a5124888 
f84e8b47-c71b-4e7c-b057-
9600d29eb864 
0801b658-bffe-4445-9861-
593050afcccc 
56306c03-a520-4669-33cc-
13d1ec6472b1 
49d2016e-4726-467c-9732-
c871699da983 
a29adbf8lbe6-4823-876b-
b4b5c3c9a73e 
SUMA AGOSTO 
SEPTIEMBRE 2021 
81c05a22-8556-4028-b675-
531185088005 
d0908b79-c44a-41be-9aba-
ec04601680cc 
22697820-ba413-4142-904a-
11917d987a015 
67831aa7-2098-42a9-94e8-
eea9b1256c95 
6813bccf-a3ed-4458-b32d-
e 1c4c3c818ba 
30194019-90bd-4d05.8a01. 
2f34a593e585 
51355231-5656-4177-9561-
a62c011b52f7 
77c4ef11-7ea6-4ebe.b218-
03a42ae77605 
8c51835c-ea65-4847-9b39-
26bd7a586e05 
58687293.1895.4190-953b-
12169a943580 
SUMA SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 2021 
73986deb:10a13-46ed-9c58-
9679c44e37e1 
46e12eiab-a581-4763-ac5a-
486a28o51315 
a7ee8f3308b6-4053-9180-
21a8993e740e 
3b9c7719a98-4626.9249-
aab8543bleld3 
02835579-5784-4998-211b-
9d19e58a6433 
6946e28a-4351-417d-acd9-
4590eb506708 
d6376bd7-e611-41ba-9a7e. 
84ad6885a31e 
27c116d0-991a-44dd-a92d-
1327a87b28604 
20c5c07d-b81c-4924-8e64-
69eb13099d34 
b641493ed-9950-417b313f7-
62428113a7e3, 
d5103841-34a4-4357-abdf-
6364aeeb2359 
e6e11395-a5313.-44d3-87cb-
72a7f3b1663e 
f3b8878e48be-4d80-8fc4-
7c6e2aa1bb03 

SUMA OCTUBRE 
NOVIEMBRE 2021 
fd620c9d-b37d-47a9-b8a7-
ee9865896b48 
f077a7c1-bb4d-4811-13e10-
lfa0c111)32de 
91e87239-6431-4470-8c5e-
66100811537e 
5c712b25-3f8a-47aKb6d6. 
ce7affIdc23f 

• 

Fecha 
Certificación 

2021.08.05 
11:31:45 

2071-08-10 
14:34.26 

2021.08.25 
12:04:47 

2021-08-27 
14.03:24 

2021-08-30 
21:52:14 

202108-31 
18:1618 

2021-0909 
1101:41 

2021.09-14 
12:2023 

2021.09-14 
132010 

2021-09-20 
10:0,52 

2021.00-22 
11:a.13 

2021-09.22 
11.17:37 

2021.G9-23 
17:38:15 

2021.09-24 
10:27:38 

2021.09-27 
12:03:10 

3021-09.27 
17:5626 

20211001 
1104:03 

2021-10-07 
10:31:50 

2021-10.07 
10:35:39 

2021-10-OS 
08:3456 

2021-10-22 
13:49.44 

2021-10-22 
13:51:42 

2021-10-22 
13:53:31 

2021-10-22 
1356:25 

2021-10-25 
16:08:00 

2021-10.26 
15:32:08 

2021.1026 
18:02:51 

2021-10-26 
18:19:19 

2021-1129 
12:56:28 

2021-11.01 
13.16:26 

2021-11-05 
11:14.49 

2021-11-10 
1028:47 

2021-11-16 
'403:35 

Receptor Nombre 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.I. 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

Pedro Rubén León Magadan 

Samuel Donjuan Moyado 

ZAGIS S.A. DE C.V 

ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

POLYF1LM SA DE CV 

PLASTIFLE X, S.A. DE C.V 

POLYFILM SA DE CV 
MANTENIMIENTO E 1NSTALACION E M EQUIPOS DE REFRIGERACION Y 
AIRE ACONDICIONADO S.A. DE C.V. 

BEKER S. CE R.L. DE C.V. 
CONTROL DE PROCESOS Y CONSTRUCCION ELECTRICA S. DE R.L. DE 
C.V. 

ALEJANDRA RUIZ ZAMORA 

ZAGIS S.A. DE C.V. 

Plaslipignientos e Insumos SA. DE C.V. 

BEKER S. DE R I DE C.V 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

POLYFILM SA DE CV 

SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

SYSEAU DE MÉXICO SA DE CV 

SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

EXTRUSA DE MEXICO SA DE CV 
BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L. DE 
C.V. 

POLYFILM SA DE CV 

POLYF iLM SA DE CV 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.I. 

BERKER S. DE R.L. DE C.V. 

POLIPROSA. S. DE R.L. DE C.V. 

ZAGIS S.A. DE C.V. 

ZAGIS S.A. DE C.V. 

Folio 

724 

725 

726 

727 

2 

729 

732 

734 

735 

736 

737 

738 

739 

740 

741 

742 

743 

744 

745 

746 

749 

750 

751 

752 

753 

755 

756 

757 

758 

759 

760 

761 

762 

Tipo de 
Moneda 

MXN 

USO 

MXN 

MXN 

MXN 

USD 

MXN 

USD 

MXN 

USD 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

USD 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

' MXN 

LIN 

MXN 

MXN 

MXN 

XXX 

XXX 

USD 

WN 

MXN 

USD 

MXN 

9 

I, IMPORTE 
u 	DE CFDI 

7,482.99 

10,140.00 

28,800.00 

1.00 

25,42010 

4 350 00 

Tipo de 	
Descuento Cambio 

20.0648 

1 

20.1403 

3202 

TOTAL IMPORTE 
FACTURADO EN 

MONEDA 
NACIONAL 

7,48299 

203,457.07 

28,800.00 

1.00 

22,21816 

87 610.31 
5219,113.99 

' 57,000.00 

200.00 

4,000.00 

392.00 

12,500.00 

6,000.00 

14,200.00 

15,550.00 

786.60 

9 882 00 

19.8677 

19.9853 

20.1118 

20.3255 

$489,287.37 

57,000.00' 

3,973154 

4,000.00 

7,834.24 

12,500.00 

6,000.00 

14,200.00 

15,550:00 

15,819.94 

9,882.00 
570,510.60 

9 

$8,600.00 

o
16,380.00 

18,000.00 

0130.00 

1,50000 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

11,550.00 

7,820.69 

4.881.00 

596,759,72 

58,600.00. 

16,380.00 

18,000.00 

8,130310 

1,50.03 

1,506,00. 

15010 

150000 

11,550.00 

7,82030 

99.208.77 

579,361.69 

5400000 

7,500.00 

1,027.00 

24,715.60 

20.2833 

5173,889.4 

540,000.00 

7,500.00 

20,630.95 

24,715.60 

• 

• 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SFMVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

CIUDAD DE 

Fecha 

TOTAL 
IMPORTE 
FACTURA 

DO EN 

Cerleicació Tipo de IMPORTE DE Tipo de MONEDA 

Folio CFDI Receptor Nombre Folio Moneda CFDI Cambio 	Descuento NACIONAL 

5418620d-cc5b-4269-0550-
d966183a3116 

2021.11.i7 
59 51 10 	REVEREY PLASTICOS SA DE CV 762 MXN 2.000.00 2.000.00 

05193992-8alc-4947-a164. 

a1dc384696b4 

2021-.1.15 
:2 :7 -07 	.10:'irkinlenos e Insumos S.A. DE C.V. 783 4,100.00 4,100.00 

13380044-00e8-49d4-97ee. 
lec1c5836c Id 

2021-11-18 
 53 	PlesLpigeteirtoc, e Insumos S.A. DE C.V. 764 MÁ,1 	9 20,000.00 20,000.00 

79448566-e 1 11-464e-8,99. 2021-11.15 	PLASTIC:OS DEL MORAL1110. S.A. DE 

3e96162c72dc 
aaOld0d1-2c89-488a-a812. 
Poabc46f7dfc 

14 30.2i 
2021-11-23 	POLIFTILENGS ESPECIALES SA DE 

11 30.11 

765' 

766 

MXN 

MXN 

50.000.00 

4,000.00 

50,060.00 

4,000:00 

77d4b5ef-7d83-4739-8197-
1486c896a234 

2021-11-24 
12.0145 	5ERKER S DE R L. DE C V 767 MXN 16.00000 16.000.00 

5189,146.5 

SUMA NOVIEMBRE 5169,342.60 • 5 

DICIEMBRE 2021 
c74a2211-41,71.4c70.9e65- 2021-1211 
8d734b889450 69.40•52 	ZAG'IS 5.5.0E 	V 770 USD 5621.00 21.4453 	- 513,317.53 

80561107-88a1-49ed-aca5- 2021-12-02 

595680243081 '24120 	;;OOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.O.L. 772 USD 3,254.00 21.4357 69,751.77 

4a7e2c5e.6b32-4adb-af f- 2521-12-01 	PDLIE711_,INOS ESPECIALES SA DE 

198adf24019a 12 25 3O 	31: 773 MXN 4,000.00 4,000.00 

5917a224-2bce.4732-8005. 702 :.12 

3e5905416ac5 
b8373e9d-7898-48a2-ad le. 

12.204'. 	CC-11-AEUTive LA CRUZ AZUL S C L 
2021-12-0C. 

774 USD 500.40 21.4357 .10,726.42 

69ab08570c36 
cbc4114-5573-4c12-83cb- 

NICOLÁS RODRIGUEZ ANTÚNEZ 
fel0.01/1i.AS Y CONVERSIONES SA 

774 MXN 8,000.00 8,000.00 

aa894f724137 
2fa8728e-da69.4fe2-be8c- 

Zr. .14 	DE CV 
i14,AOUILAS Y CONVERSIONES SA 

776 MXN 4000.00 4,000.00 

487d67f11a0e 1579 1-:: 	Dr CV 777 MXN 6,000.00 6,000.00 

3c9efleb-dcf7-4321-038e- 
dae31c8460e9 1310.9 	ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 779 MXN 9,000.00 9,000.00 

61e61f154045.48d8bc5- 
17e083080144 11 50 ‘,..7 	ROLLOS DE P011ETILE140 SA DE CV 780 MXN 4,000.00 . 4,000.00 

1934754d-bla0-494c-bbb2- 
0c7555444c73 
dfd125e5-4049-4c05-bcaf. 

ZAGIS 5.9 DE C.V. 
252 1-52. ri 

782 USD 786.80 20.9238 16;458.66 

e543dee2c3c3 
c9d4dc55-d2e1-4a0a-9632. 

1150 P. 	ZAG:5,  S A DF C V. 
2021-12.22 

783 USD 45.36 20.9238 949.10 

2cd276eaad68 17.1C 311 	R.:271.1NC DEL GCLFO SA DE CV 784 MXN 10,000.00 10,000.00 

1da34146-eldf-41ae-a724. 21321.12-24 

7cfa5b7f0b8f 11 30.51 	SF.RKER S DE R L DE C.V. 785 MX14 20,000.00 • 20,000.00 

5ecf25e0-7425-4694.9dae- 2621-i2.28 
9324041104bd0 18 14 1? 	BERKEP. S OE R L DE C.V. 786 ÁXN S  86,84191 66.843.91 

849cb137-b374-4e4b-5082. 
f0a1c30b7bd6 

2021-12 5,  
12 51 	' 	SAMUEL DAVID DONJUAN MONTER 787 M1N 33,189.66 33,189.66 

c876c5ad-a0e6-48e4-9b110- 2071-12.31 
50ea711b4225 18 01 	sAmun DAVID DONJ1.191/ MONTER. 786 MXN 90.603.45 90 603 45 

5260,844.38 5366,840.51 SUMA DICIEMBRE 
52,344,309. 

I OTAL 22 

C) INGRESOS OBSERVADOS PRESUNTIVAMENTE POR DEPÓSITOS NO IDENTIFICADOS 

Ahora bien de la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación proporcionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores consistente en estados de cuenta bancarios de la institución bancaria denominado Banco Monex, 
.S.A., con número de contrato 2882884, Tipo Servicios Bancarios Persona Moral Compra Venta de Divisas y Servicios 

. Financieros, misma que contiene Cuenta Visa Peso Mexicano y Cuenta Visa Dólar Americano de los meses de enero a 
diciembre de 2021, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., obtuvo ingresos por 
concepto de depósitos bancarios que ingresaron a su cuenta bancaria abierta a su nombre y que no fue posible relacionar 
con los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet expedidos por dicha contribuyente, por lo que se consideran ingresos-
determinados en forma presuntiva de conformidad con lo establecido en los artículo 18, primer párrafo, fracción I de Ig 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos, 55, fracción II, 56, primer párrafo, fracción IV y 59, primer 

811118.311C.:Ve2.411:inI17-..nrc. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES.  

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

párrafo, fracción III del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, mismos que se conocieron como se 
muestra a continuación: 

C) 
MESIAÑO 	INGRESOS OBSERVADOS PRESUNTIVAME TI, 

2021 	POR DEPÓSITOS NO IDENTIFICADO % MARZO 	 $171,569.10 	 vl 
SUMA 	 $171,569.10 	 .,t  

El análisis detallado de los ingresos determinados presuntivamente por la contribuyente INATECH INDUTRIAI GROUP, S.A. DE C.V., se muestran a continuación: 

Folio CFDI Fecha 
Certificación 

13/0312021 

Receptor Nombre 

DEPOSITO EMISOR SCOTIA BANK 
INVERLAT 

TOTAL 
IMPORTE Tipo de 	IMPORTE DE 	Tipo de Folio 

Moneda 	 CFDI 	Cambio Descuento FACTURADO 
EN MONEDA 
NACIONAL 

USD 	 58,175.68 	20.9853 	 $171,569.10 

3.- DEDUCCIONES PARA EFECTOS DE LA DECLARACIÓN ANUAL. 

De la revisión, análisis y valoración a la documentación obtenida de la consulta a la base institucional "CONSULTA' DECLARACIÓN" 
con la que cuenta esta autoridad, así como a los indicios contenidos en el expediente abierto a nombre de 

la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente presentó Declaración Anual 
del ejercicio fiscal de 2021, Tipo Normal, misma que fue presentada vía internet en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria, el día 31 de marzo de 2022, con numero de operación 220170040287, mediante la cual, se conoció que la 
contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., declaró deducciones autorizadaá en cantidad de $2,025,745.00 

sin embargo, toda vez que no proporcionó la documentación e información que le fue solicitadai, á'través del oficio GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, específicamente en el punto "5.- Pólizas de registro:Oóntable 
de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria . . . "esta 

autoridad no cuenta.con el 
,respaldo documental comprobatorio, así como el registro contable y la forma de pago a través de los medios autorizados 
que permitan identificar cada una de las la cifras consignadas en la deckleción anual del ejercicio fiscal de 2021 
manifestada en el apartado de deducciones autorizadas para verificar si Vistas cumplen con los requisitos fiscales 
'establecidos en la ley de la materia: por lo que dichas deducciones se considerarmo deducibles para efectos del Impuesto 
Sobre la Renta de conformidad con el artículo 27, primer párrafo, fracciones I, 111 Y)«  IV de la ley del Impuesto Sobre lá Renta 
vigente en el año de 2021, en relación con el artículo 28, primer párrafo, 29 primer párrafo y 29-A, primer párrafo del. Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2021; así como en el artículo 33, primer párrafo, apartados A y B del Reglamento del 
Código Fiscal de la Fedei ación ordenamientos vigentes en 2021. 

4.-PAGOS PROVISIONALES 
A).-DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

- De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación obtenida por esta autoridad en el ejercicio de sus 

4 
 facultades de comprobación, se conoció de la información que consta en la base de datos con que cuenta esta autoridad 

fiscalizadora, que la contribuyente presentó Declaración de Pago Provisional, Tipo Normal por los meses de enero a 
diciembre de 2021, presentadas con fundamento en lo establecido por el artículo 14, primer párrafo, fracbión III de la Ley.  
del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, las cuales contienen los siguientes datos: 	 o 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERíA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

CIUDAD DE 

ANALISIS DE DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES ISR 

Énero 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 

RFC 	 I1G110301G29 
Denominación o Razón Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Tipo de declaración 	 Normal 
Ejercicio: 	 2021 	 Periodo: 	 Enero 

Fecha y hora de presentación 	 29/03/2012 21:07 	 Numero de operación 	470546916 
Determinación del Impuesto Sobre la Renta 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 
Ingresos nominales mes que declara 
Total de ingresos nominales 
Coeficiente de Utilidad 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo 

Febrero 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 
RFC 	 11G110301G29 
Denominación o Razón Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Tipo de declaración 	 Normal 
Ejercicio: 	 2021 	 Periodo: 	 Febrero 

Fecha y hora de presentación 	 29103/2012 	21:12 	 Numero de operación 	470547568 
Determinación del Impuesto Sobre la Renta 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 	 85,230 

Ingresos nominales mes que declara 	 42,324 

Total de ingresos nominales 	 127,554 

Coeficiente de Utilidad 	 0.0000 

Utilidad fiscal para pago provisional 	 O 

Base gravable del payo provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 	 o 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 	 o 
Diferencia a cargo 	 o 
Impuesto a cargo 	 o 

Marzo 
DECLARACIÓN PROVISIONAL 

RFC 
Denominación o Razón Social 

O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 	• 
Datos de Identificación 

I1G110301 G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 

eó 

, 

 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Normal 
2021 	 Periodo: 
29/03/2012 21:16 	 Numero de operación 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 

 

Marzo 
470548187 

o 
85,230 
85,230 
0.0000 

O 
O 
o 

"0 
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TESORERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE ivIÉXICO 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 
Ingresos nominales mes que declara 
Total de ingresos nominales 
Coeficiente de Utilidad 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

127,554 
167,200 
294,754 
0.0000 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Abril 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 
RFC 	 I1G110301G29 

INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 
Datos Generales 

Normal 
2021 	 Periodo: 
29/03/2012 21:19 	Numero de operación 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 
294,754 
71,600 

366,354 
0.0000 

O 

O 
O 

Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: ,  
Fecha y hora de presentación 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 
Ingresos nominales mes que declara 
Total de ingresos nominales 
Coeficiente de Utilidad 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Difereócia a cargo 
Impuesto a cargo 

11 

a 
	

Abril 
470548615 

Mayo 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DF IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 
RFC • 	 I1G110301G29 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 
Ingresos nominales mes que declara 

. Total de ingresos nominales 

a. 
 Coeficiente de Utilidad 

Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del.pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo 

INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 
Datos Generales 

Normal 
2021 	 Periodo: 	 Mayo 
29/03/2012 21:24 	Numero de operación 	470549350 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 
366,354 
79;00 

4 5,184 
0000 

o 
o 
o 
o 

Viaducto Río del, 
(acceso por Añil id 
México, Alcaldía L,12 
Ciudad de Méxicr; 
Tel. 55 57 16 91 



Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 
Ingresos nominales mes que dedal a. 

Viac 
(acc,,h,:c 
México,  
Ciudad 
Tei. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS' 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE 	"„ SAF/TCDMX/SFIDVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

- Juhio 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 	 11 
RFC • 	 110110301029 
Denominación o Razón Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Tipo de declaración 	 Normal 
Ejercicio: 	 2021 	 Periodo: 	 Junio 
Fecha y hora de presentación 	 29/03/2012 21:29 	 Numero de operación 	470550046 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 
Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 445,584 
Ingresos nominales mes que declara 165,304 
Total de ingresos nominales 610,888 
Coeficiente de Utilidad 0.0000 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional O 
ISR causado O 
Impuesto del periodo O 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad O 
Diferencia a cargo O 
Impuesto a cargo 

Julio 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 
RFC 	 I1G110301G29 
Denominación o Razon Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Tipo de declaración 	 Normal  
Ejercicio: 2021 	 Periodo: 

470550480juiio  Fecha y hora de presentación 	 29/03/2012 21:32 	 Numero de operación 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 
Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 610,889 
Ingresos nominales mes que declara 355,74d 
Total de ingresos nominales 966,628 
Coeficiente de Utilidad 0.0000 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional O 
ISR causado 0 
Impuesto del periodo O 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad O 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo O 

Agosto 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 
110110301029 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Normal 
2021 	 Periodo: 

	
Agosto 

29/03/2012 22:42 	 Numero de operación 	470557459 
Determinación del Impuesto Sobre la Renta 



CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Total de ingresos nominales 
Coeficiente de Utilidad 	 1,298,711 

	

oQ 	Exp. No.: GAD0900454/22 
R.F.C.: I1G110301G29 

Utilidad fiscal para pago provisional 	
O Base gravable del pago provisional 	
O ISR causado 
O Impuestá del periodo 	
O Pagos provisionales efectuados con anterioridad 	 O Diferencia a cargo 	
O Impuesto a cargo 	
O 

Septiembre 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación RFC 	
11G110301G29 

Denominación o Razón Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 
Datos Generales Tipo de declaración 	 Normal 

Ejercicio: 	 2021 	 Periodo: 	 Septiembre Fecha y hora de presentación 	 29/03/2012 22:47 	 Numero de operación 	470557958 
Determinación del Impuesto Sobre la Renta 

1,298,768 
196,230 

1,494,998 
0.0000 

o 
o 
O 

00 

Octubre 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación RFC. 	 110110301G29 
Denominación o Razón Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Tipóde:declaración 	 Normal 
Ejercició: 	 2021 	 Periodo: 	 Octubre Fecha y hora de presentación 	 29/03/2012 22:50 	 Numero de operación 	470558333 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 
Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 	 1,494,998 Ingresos nominales mes que declara 

40,120 Total de-ingresos nominales 
1,535,118 Coeficiente de Utilidad 

0.0000 Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 
Ingresos nominales mes que declara 
Total de ingresos nominales 
Coeficiente de Utilidad 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del período 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo 

O 
o 

o 
o 

Viaducto Rio 	1.. 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025  

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: IIG110301G29 

Noviembre 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 

RFC 	 I1G110301G29 

Denominación o Razón Social 	 INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 
Datos Generales 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Suma de ingresos nominales meses anteriores del ejercicio 

Total de ingresos nominales 
Ingresos nominales mes que dPclara 

Coeficiente de Utilidad 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 

Impuesto a cargo 

	

1,535,118 

Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 

	

Normal 
2021 	 Periodo: 
29/0312012 22:52 	 Numero de operación 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta 

1,769,618 
234,500 

0.0000 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

Noviembre 
470558596 

Diciembre 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE 

RFC 
Denominación o Razón Social 

IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

I1G110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales „ 

Normal 
2021 	 Periodo: 	 Diciembre 

29103/2012 22:55 	 Numero de operación 	‘, 	470558950 
Determinación del Impuesto Sobre la Renta 

Suma de ingresos nominales meses anteriores tlel ejercicio 
Ingresos nominales mes que declara 
Total de ingresos nominales 
Coeficiente de Utilidad 
Utilidad fiscal para pago provisional 
Base gravable del pago provisional 
ISR causado 
Impuesto del periodo 
Pagos provisionales efectuados con anterioridad 
Diferencia a cargo 
Impuesto a cargo 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentacion 

1,769,618 
257,630 

2,027,248 
0.0000 

O 

B).-INGRESOS NOMINALES ACUMULABLES 

En virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., no proporcionó la información y 

documentación solicitada mediante oficio número GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022, esta autoridad en el 
uso de sus facultades de comprobación con el objeto o propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
a que esta afecta en materia del Impuesto Sobre la Renta, procedió a solicitar la explotación de los Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0206/2023  de fecha 11 de enero de 2023, los estados 

de cuenta bancal ios mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DFV/5375/2023 de fecha 17 de julio de 2023 a nombre de 

la contribuyente anteriormente descritos y toda vez que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., no 

exhibió ni proporcionó Id información solicitada que está obligada a llevar, se ubicó dentro de las causales de 

zomaisrut~szria 

bac! 

Méx!co, 

Tel 
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rT 9`ú 

CIUDAD DE. 1- r:XICO 	 5 

determinación presuntiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, primer párrafo, fracción II, 56, primer párrafo, fracción IV y 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Ahora bien de la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación proporcionada por la Administración Central 
de-Operación de la Fiscalización Nacional, la explotación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, declaraciones 
de pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta derivada de los indicios que obran en poder de esta Autoridad, por el 
ejercicio fiscal comprendido del 01 enero al 31 de diciembre de 2021, así como los proporcionados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores consistente en estados de cuenta bancarios de la institución bancaria Banco Moríex,..S.A., 
de los meses de enero a diciembre de 2021, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A;',DE 
no exhibió ni proporcionó los datos y documentos solicitados, que está obligada a llevar por lo cual se ubicó denti'b de lag 
causales de determinación presuntiva, que declaró ingresos acumulables en el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, en cantidad total de $2,027,248.00, que al compararlos con los ingresos nominales 
acumulables determinados por la autoridad en cantidad de $4,543,126.32, se conoció que omitió declarar la cantidad de 
$2,515,878.32, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 primer párrafo, 17 primer párrafo, fracción I, inciso 
a) y 18 primer párrafo fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 28, primer párrafo, 
fracción I y II del Código Fiscal de la Federación vigente y artículo 33, apartado A fracción VIII y apartado B fracción III, del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021 y en los artículos 55, primer párrafo, fracción II, 56, primer 

-párrafo, fracción IV y 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, mismos que se presentan 
por Mes como a continuación se indica: 

El total de ingresos acumulables observados en cantidad de $4,543,126.32, se iategran de manera mensual y por 
concepto como sigue: 

MES/AÑO 
2021 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO.  
JUNTO 
JULIO ' 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
COTUBRB 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

C) 
INGRESOS POR 
DEPÓSITOS NO 
IDENTIFICADO 

0.00 
0.00 

5171,569.10 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00  

$171,569.10 

A) 
INGRESOS ACUMULABLES 

DERIVADOS DE DATOS 
MANIFESTADOS EN SU 

DECLARACIÓN ANUAL DEL 
EJERCICIO FISCAL DE 2021 

585.230.00 
42,324.00 

167.200.00 
71,600.00 
79,230.00 

165,304.00 
355.740.00 
332,140.00 
196,230.00 
40.120.00 

234,500.00 
257.630.00 

52.027,248.00 

13) 
INGRESOS ACUMULABLES POR 

COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET 

EXPEDIDOS PROPIOS DE SU 
ACTIVIDAD 

$80,442.68 
11,136.21 
57,600.00 

101,499.93 
103,424.19 
245,881.94 
428,600.67 
489,287.37 
96759.72 

173,689.46 
189,146.55 
366.840.51  

92,344,309.22 

A)1- B)-1C ) 

TOTAL DE INGRESOS 
ACUMULABLES 
DETERMINADOS 

PRESUNTIVAMENTE 
$165,672.68 

53,460.21 
396,369.10 
173,099.93 
182,654.19 
411,185.94 
784,340.67 
821,427.37 
292,989.72 
213,809.46 
423,646.55 
624,470.51  

$4,543,126,32 

TOTAL DE INGRESOS' 
NOMINALES OBSERVADOS 

DESDE EL INICIO DEL 
EJERCICIO HASTA EL ULTIMO 

DIA DEL MES AL QUE.. 
CORRESPONDA: . 

$165,672.68 
219,132.89 
615,501.99 
788,601.92 
971,256.11 

1,382,442.05 
2,166,782.72 
2,988,210.09 • 
3,281,199.81 
3,495,009.27' 
3,918,655.82 

$4,543126.33 

0),
El análisis individual de los ingresos nominales acumulados determinados, se encuentra en forma detallada en el capítulo 

11 numeral 1 y 2 de Ingresos Acumulables para efectos de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, los Cuales se 
tienen por reproducidos e insertos a la letra para efectos de los Pagos Provisionales del Impuesto Sobre la Renta por 
tratarse de los mismos valores. 
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CI DA 	
SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

COEFICIENTE DE UTILIDAD.-De la revisión, análisis y valoración efectuado a la declaración provisional o definitiva de 

impuestos federales, que se obtuvieron de la base de datos institucional y que se encuentran en el expediente abierto a 

nombre de la contribuyente 1NATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., correspondiente a los meses de enero a diciembre 

de 2021, se conoció en el renglón de coeficiente de utilidad por aplicar en enero y febrero es de 0.0000 y por los meses de 

marzo a diciembre de 2021 es de 0.000, determinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14,.fracción I, segundo 

párrafo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021. 

5.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 
PERÍODOS FISCALES REVISADOS. - DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

A) DECLARACIONES PRESENTADAS. - 
-De la revisión, análisis y valoración efectuado a la declaración provistpral o definitiva de impuestos federales 

complementarias, que se obtuvieron de la base de datos institucional y q0 le encuentran en el expediente abierto a 

nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., ¿otrespondientes a los meses de enero a 

diciembre de 2021, por concepto del Impuesto Sobre la Renta Retenciones por §:atarlos que fueron presentadas en ceros 

sin importe a pagar, infringiendo con ello lo establecido en el artículo 96, primer`párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y 31, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en el año de 2021, las cuales 

contienen los siguientes datos principales: 

ENERO 
TIPO DE DECLARACION 	 .,IENTARIA DE ORLIGACION 	PERIODO 	 ENERO 

EJERCICIO 	 .'021 	 NUMERO DE OPERACION 	489422100 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	'22C1 19 -1,1 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALI;w::, 
CANTIDAD A PAGAR 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 0 

O 
NO 

rEBRERO 
 

TIPO DE DECLARACION 	 1-:0 MPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 FEBRERO 

EJERCICIO 	 .021 	 NUMERO DE OPERACION 	489424609 

FECHA Y HORA 195 PRESENTACION 	,1/3:,..:022 19.2' 
DETALLE DEL PAGO 

R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAI 
CANTIDAD A PAGAR 

MARZO
,)  

O DE 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 MARZkb 
TIP 	

. 

EJERCICIO 	 2221 	 NUMERO DE OPERACION 	48942,1912 
FECHA Y HORA DE FRESENTACION 	9,109'2322 19126 

O 

NO 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 



mmk Trie 
CIUDAD DE i'ilEXICO 

k. • 

MAYO 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO " EJERCICIO 	 MAYO 202 I 	 NUMERO DE OPERACION 	 425354 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/09/2022 19:29 

DETALLE DEL PAGO 
912 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 O  
TOTAL DE APLICACIONES 	 O 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 	 NO 

O 

>2/  \ 2025 
Año de 	 ANOS 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.:. GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 
ABRIL - 

TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 ABRIL EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489425159 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01108/2022 19:28 

DETALLE DEL PAGO 
R72 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 	 \ A CARGO 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 	 1 
TOTAL DE APLICACIONES 	 e 	 O 
CANTIDAD A CARGO 	 O  
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 	 NO 

JUNIO 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 JUNIO EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489425580 FECHA -Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19-31 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

O 

O 
NO 

O 

. JULIO 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 JULIO EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489425769 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01;08/2022 19:33 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

O 
O 
O 

NO 

AGOSTO 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO A iOSTO EJERCICIO 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 48944112 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19:30 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

( ).-.2
•  

SEPTIEMBRE 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 SEPTIEMBRE EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACIÓN 	 489426358 FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 	01/08/2022 19:37 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

o 
o 
o 
o 

NO 
O 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

OCTUBRE 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 OCTUBRE 

EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489426512 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	31:08,2012 19 39 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDA9 
CANTIDAD A PAGAR 

NOVIEMBRE 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 NOVIEMBRE 

EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489426970 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01108/2022 19 42 
DETALLE DEL PAGO 

R12 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

  

O 

O 
O 

NO 

DICIEMBRE 
TIPO DE DECLARACION 
EJERCICIO 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION 

COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 

2021 	 NUMERO DE OPERACION 
GDosi2o2z 19-43 

DETALLE DEL PAGO 
R12 ISA RETENCIONES POR SALARIOS 

DICIEMBRE 
48942fi 14 

 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIP:•D 
CANTIDAD A PAGAR 

B).-DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SALARIOS Y EN 

GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la declaración provisional o definitiva de impuestos federales. 
complementarias, que se obtuvieron de la base de datos institucional y que se encuentran en el expediente abierto a 

nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., correspondiente a los meses de enero a diciembre 

de 2021, por concepto del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por Salarios y en general de un servicio 
personal subordinado; asi corno del análisis a la Declaración Anual del ejercicio fiscal de 2021, tipo normal, misma que fue 
presentada vía internet en el portal del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, el día 31 de marzo de 2022,, con 
numero de operación 220170040287, mediante la cual, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, 

S.A. DE C.V., declaró deducciones por concepto de Salarios en cantidad $50,840.00 de los meses de julio y agosto de 2021 

por los cuales retuvo y no entero la cantidad de $6,404.00 y toda vez que las declaraciones presentadas obtenidas y que 

se encuentran en el expediente abierto a nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. señal 

que fueron presentadas en ceros sin importe a pagar, infringiendo con ello lo eistgblecido en los artículos 96, primer párrafo 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el 31, sexto párrafo del Código Fisékál,,de la Federación, ambos ordenamientos 

DETALLE DEL PAGO 
RI2 ISR RETENCIONES POR SALARIOS 

O 
O 
O 

NO 

O 
O 

O 
NO 

O 

O 

NO 
O 



DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

O 

NO 

MARZO 
489424912 

COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 
2021 	 NUMERO DE OPERACION 
01/08/2022 19:26 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

o 
O 
O 
O 

NO 
o 

a 

a 

ABRIL PLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 
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A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

MARZO 
TIPO DE DECLARACION 
EJERCICIO 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

• TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

ABRIL 
. TIPO DE DECLARACION 

Viaducto Río Río de 

(acceso por Añil 

México, Alcaldía 

Ciudad de Mexic, 

Toi.,55 57 1 

2025' 
Aún de 	 AÑOS 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCLITITLAN 

   

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE -MÉXICO 
SUBTEIORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRE CON DE VERIFICACIONES FISCALES 

a 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

 

CIUDAD DE ,r1'¿'..XICO 

vigentes en el año de 2021 y 57, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, determinándose de la siguiente 
forma: 

MESIAÑO 

2021 ISR ENTERADO NO 

JULIO 
TOTAL DE NÓMINA ISR RETENIDO ISR ENTERADO DECLARADO 

AGOSTO 
$25,420.00 $3,202.00 $0.00 $3,202.00 

SUMA 
25.420.00 3,202.00 0.00 3 202 00 

$50,840.00 $6,404.00 $6,404.00 $0.00 

6).-IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS 
PERÍODOS FISCALES REVISADOS. - DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

A). DECLARACIONES PRESENTADAS. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales 
Complementarias, que se obtuvieron de la base de datos institucional y que se encuentran en el expediente abierto a 
nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., correspondiente a los meses de enero a diciembre 
de 2021, por concepto del impuesto Sobre la Renta por Retenciones por Asimilados a Salarios que fueron presentadas en 
ceros sin importe a pagar, de conformidad con lo establecido en el artícu19. 1, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el año de 2021, las cuales contienen los siguientes datols principales: 

ENERO 
TIPO DE DECLARACION COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 ENERO' EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489422100 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19:14 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

FEBRERO 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

O 
O 
O 

NO 
O 

TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 FEBRERO EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19:23 489424609 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUSTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE. 

EJERCICIO 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

MAYO 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

\ . 
''S 	q 

2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 4894215159 
1 
1 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

o 
o 
o 
o 

NO 
O 

O 
O 

NO 
O 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	111 /0812022 19.28 
DETALLE DEL PAGO 

R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

JUNIO 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 JUNIO 

EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489425580 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	rC8,2022 19 31 
DETALLE DEL PAGO 

R13 1512 RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

JULIO 
TIPO DE DECLARACION 	 COME,' ElvIENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 ALIO 
EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 48941769 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/02/2022 19 33 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 
CANTIDAD A PAGAR 

AGOSTO 
TIPO DE DECLARACION 	 (TMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 AGOSTO 

EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	 489426112 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01108/2022 19:35 
DETALLE DEL PAGO 

1113 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

A CARGO, 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALI!..AD 
CANTIDAD A PAGAR 

O 
O 

NO 
O 

o 
o 
o 
o 

NO 

NO 

SEPTIEMBRE 
TIPO DE DECLARACION 	 COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 

EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/05:022 19:37 
DETALLE DEI. PAGO 

R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 

- 

Vía 
(acces.-.) 
México, 
Ciudad k,b.. 
Tel 55- 

SEPTIEMBRE 
489426358 

O 

o 
o 

NO 



CIUDAD DE MÉXíCO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

ºU  

II 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 
CANTIDAD A PAGAR 

OCTUBRE 
TIPO DE DECLARACION 	COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 OCTUBRE EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	489426512 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19:39 

A CARGO O TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO O ¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD NO CANTIDAD A PAGAR 

o 

NOVIEMBRE 
TIPO DE DECLARACION 	COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 NOVIEMBRE EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	489426970 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19:42 

A CARGO O TOTAL DE CONTRIBUCIONES O TOTAL DE APLICACIONES O CANTIDAD A CARGO 
o ¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD NO CANTIDAD A PAGAR O 

- DICIEMBRE 
TIPO DE DECLARACION 	COMPLEMENTARIA DE OBLIGACION 	PERIODO 	 tCIFyMBRE EJERCICIO 	 2021 	 NUMERO DE OPERACION 	4,9427114 FECHA Y HORA DE PRESENTACION 	01/08/2022 19:43 

A CARGO O TOTAL DE CONTRIBUCIONES TOTAL. DE-APLICACIONES O CANTIDAD A CARGO 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD 	 O  NO CANTIDAD A PAGAR O 

B) DETERMINANCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A 
SALARIOS. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Fedérales. 
Complementarias, que se obtuvieron de la base de datos institucional y que se encuentran en el expediente abierto a 
nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., correspondiente a los meses de enero a diciembré 
de.2021, por concepto del Impuesto Sobre la Renta Retenciones por Asimilados a Salarios que fueron presentadas en ceros 
sin importe a pagar, de conformidad pon lo establecido en el artículo 31, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2021 y toda vez que no proporcionó ninguna documentación que permita conocer si existen o no pagos por 

" Asimiládos a Salarios, motivo por el cual se dejan a salvo las facultades de comprobación de esta autoridad respeCto a 
este rubro. 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

DETALLE DEL PAGO 
R13 ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

11~11111~1~10111111119111~, 

Viaducto Río de 
(acceso por Añil mc: 
México, A!cald: 
Ciudad de MéxIct, 
Tel.- 55 57 36 91 !•;13 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE.MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

II.-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
Períodos fiscales revisados: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
1).-DECLARACIONES PRESENTADAS. 
De la revisión, análisis y valoración efectuado a la Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales, que se 
obtuvieron de la base de datos institucional que se encuentran en el expediente abierto a nombre de la contribuyente 
INATECH INDUSTRIAL GROUP, S,A. DE C.V., correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2021, presentadas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5-D, párrafos primero y segundo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
artículos 6°, párrafos primero y cuarto, fracción I y 31, párrafos primero y sexto \del Código Fiscal de la Federación, ambos 

ordenamientos vigentes en 2021, mismas que contienen los siguientes datosWncipales: 

ANALISIS DE ACUSES DE PAGOS MENSUALES DÉIV,A 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDEFtALE11 

Datos de Identificación 
IIG110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentacion 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 10% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la lasa del 11% (vigente 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportackw 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la lasa del 0% otros 
Suma de los Actos o ActividAes granados 
Valor de los Actos o Actividades por 
que no se deba pagar el impuesto 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del contnnent,  

A cargo • 
A favor 	• 

_ Parle actualizada 
Recargos 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad% 
Cantidad a pagar  

Normal 
z021 	 Periodo: 
20/0312012 21:07 	Numero de operación 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
Otras cantidades a favor del 

85,230 
Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

85,230 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin exceder de 
la cantidad a cargo) 

13,637 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaturalizado de productos 
distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, alcohol 
desnaturalizado de productos distintos de bebidas alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 
o 

183 

t i0  

(,1)  

Nr 

Enero 
470546916 

13.820 

183 

183 

O 

RFC 
Denominación o Razón S,,,iat 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 16% 
Valor de los Actos o Acti,,idades 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

fiG110301029 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo.  
29/03/2012 21:12 	 Numero de operación 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
Otras cantidades a favor del 

4Z324 
Contribuyente 
Cantidad a cargo 

Febrero 
470547568 

     



CIUDAD DE MÉXICO 

gravados a la tasa del 11% (vigente en 2013) 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de es Actos o Actividades por lo,  
que nb se deba pagar el impuesto (Exentos) 
Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Rritenido al contribuyente 

Total deJVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del contribuyente 

A cargo 
Parte actualizada 
Recargos 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad? 
Cantidad a pagar 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

I1G110301G29 
RFC 

Viaducto Río dc1:117-1 
(acceso por Añil 	-. 
México, Aica)dla lztac 
Ciudad de México 
Tel. 55 57 16 91 .5(1 	• 
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441 

0 
O 

No 
O 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOSFEDERALES 
Datos de Identificación 

110110301029 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo: 
29103/2012 21:16 	Numero de operación 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
Otras cantidades a favor del 
Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

167,200 

Marzo 
470548187 

Acreditamiento del saldo a favorl periodos anteriores (sin exceder de 
167,200 Saldo a favor del periodo 	 1,195

o 

ti la cantidad a cargo) 	 o 26,752 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol deknaturalizado de productos 
distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 

27 948 Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, alcohol ,  
desnaturalizado de productos distintos de bebidas alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 	• 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025' 
Exp. No.: GAD090Ó454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

42,324 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin exceder 
de la cantidad a cargo) 

6,772 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol,desnaturalizado de productos 
distintos de bebidas alcohólicaa, 
Impuesto a cargo 	 9  

7,213 Remanente de saldo a favor IEPS ateditable de alcohol, alcohol 
desnaturalizado de productos distint s de bebidas alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

441 

.441 

1,196 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación • 

Valor de tos Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de tos Actos o Actividades 
gravad& a la tasa del 11% (vigente en 2013) 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gradados a la tasa del 0% otros 

Suma cielos Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que no se deba pagar el impuesto (Exentos) 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total deIVA Acredilable 

Otras Cantidades a cargo del contribuyente 

A cargo 
Parte actualizada 
Recargos 

,/ Total de contribuciones 
Toll de ?preaciones 
Cantidad a cargo 
¿Aplica primera parcialidad? 
Cantidad a pagar  

1,196 

O 
0 
O 

No , 
O 

2025 
Año de 	 ANOS 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCHTITLAN 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 
Datos Generales 

Normal 
2021 	 Periodo: 

29/03/2012 21:19 	 Numero de operación 
Determinación del Impuesto al Valor Agregado 

Otras cantidades a lavo ,del, 
71  '6°0  Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

71,600 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin 
exceder de la cantidad a cargo) 

11,456 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaturalizado de 
productos distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, 

11,483 alcohol desnaturalizado de productos distintos de bebidas 
alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto at Valor Agregado 

27 

O 
O 
0 

No 
O 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

I1G110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 	 Ci 

29103/2012 21:24 	 Numero de operaln 	 470549350 
2021 	 Periodo: 	 Mayo 

Otras cantidades a favor !fel 
79,230 Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 
	

566 

Devolución inmediata obtenida 

79,230 Saldo a favor del periodo 
	

566 

Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores 
(sin exceder de la cantidad a cargo) 

12,677 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaluralizado 
de productos distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de 

13,243 alcohol, alcohol desnaturalizado de productos distintos 
	 o 

de bebidas alcohólicas 

Abril 
470548615 

s 
e. 105,381 

27 

27 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 

566 
o 

'7.ki31~11.~70~1212205~1~=15=1~~~~7SII 

2025 
Año de 	 AÑOS 

La Mujer DE LA Fl:NDACIÓN DE 
Indígena TENOCHTITLAN 

7:fr 

CIUDAD 

Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de los Actos o Activdades 
gravados a la tasa del 11% (vigente en 2013) 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportacion 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que no se deba pagar el impuesto (Exenti,si 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido a! coninhuy :nate 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del contiiimyente 

A cargo 
Parte actualizada 
Recargos 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad? 
Cantidad a pagar 

RFC • 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de preserilacKini 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 11% (vigente eit 2013; 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que no se deba pagar el impuesto (ixento,,) 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyeate 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del conInbuyenbir 

A cargo 
A favor 
Total de.contribuciones 

Miliallii~tUtté.1151411;',  

(acceso 1.)(:1 
México, A.11..1ri 
Ciudad d,. 
Tel. 55 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

,-11WWWEIWT., 
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Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total-de IVA Acreditable 

Otras.Canlidades a cargo del contribuyente 

A favor 
••• Total de contribuciones 

Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad? 
Cantidad a pagar 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 11% (vigente en 2013) 
Valor de los Actos o Actividades 
gravadris a la tasa del 0% expoi (ación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que no se deba pagar el impuesto (Exentos) 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del contribuyente 

Viaducto Río de 1 ¿-
(acceso por kdil; 

México, 
Ciudad de 1\i;wz-;.• 
Tél, 55 57 *I 	• 

5 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.  

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERíA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.:. GAD0900454/22 

R.F.C.: IIG110301G29 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALkS 
Datos de Identificación 

I1G110301G29 
o 

Periodo: 	 Junio 
Numero de operación 	 470550046 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
165,304 Otras cantidades a favor del 

Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

165,304 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin exceder 
de la cantidad a cargo) 

CIUDAD DE ;MÉXICO 

" Total de aplicaciones 
Aplica primera parcialidad? 
Cantidad a pagar 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 11% (vigente en 2013) 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravad,-: 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que no se deba pagar el impuesto (Exentos) 

Normal 
2021 
29/03/2012 21:29 

INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 
Datos Generales 

No 
O 

1,084 

1084 
o 

26,449 Diferencia a cargo 
IEPS acreditaba de alcohol, alcohol desnaturalizado de productos 
distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 

27,533 Remanente de saldo a favor IEPS acreditaba de alcohol, alcohol 
desnaturalizado de productos distintos de bebidas alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

1,084 
o 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

I1G110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo: 
29/03/2012 21:32 	 Numero de operación 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
353,293 Otras cantidades a favor del 

Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

353,293 Saldo a favor del periodo 	 391 
Acreditarniento del saldo a favor dé periodos anteriores 
(sin exceder de la cantidad a cargo) 

56,527 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaturalizado de 
productos distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, 

56,918 alcohol desnaturalizado de productos distintos de bebidas 
alcohólicas 

1.1"11*/~111111•11MMIIRP 

ti ;-. s 

Año de 	 AÑOS 
Yo L La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 

)thaerlit 	..,..biaat Indígena TENOCHTITLAN 

• 0 
o 

No 
O 

Julio 
470550480 

391 

0 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE-MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025  
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: IIG110301G29 

A cargo 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad')  
Cantidad a pagar 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

„ , 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

Datos de Identificación 
liG110301029 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo: 
2.9!0312012 22:42 	Numero de operación 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
Otras cantidades a favor del 

332,140 Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

332,140 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin 
exceder de la cantidad a cargo) 

53,142 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaturatizado de 
productos distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, 

52,845 alcohol desnaturalizado de productos distintos de bebidas 
alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALE1, 
Datos de Identificación 	

ll 

IIG110301 G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo: 
29/03/2012 22:47 	 Numero de operación 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
Otras cantidades a favor del 
Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

197,823 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin exceder 
de la cantidad a cargo) 

RFC 
DenominaCión o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentacion 

Vabr de tos Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 10% 
Valor de los Actos o Activdades 
gravados a la tasa del 11% (vigente éli 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del "otros 
Suma de los Actos o Actividades gravado,. 
Valor de los Actos o ActidaJes por kis 
que no se deba pagar el impuesto (Exeni,,;! 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del cc innbuyeine 

A cargo 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad? 
Cantidad a pagar 

RFC . 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaracion 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Anvidades- 
gravados ala tasa del 18% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 11% (vigente en "ál:I) 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 00.0 r:‹porbción 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0°0 otros 

Suma de los Actos o Actividades gravar¿,.. 
,Valor de los Actos o Actividades p_.3 los 

que no se deba pagar el impuesto (17.verir.s! 

111111~1.11~1~ ,̀.. 

v 

(acceso 
México:  
Giuds3d 
Tel 55 

197,823 

Agosto 
470557459 

Septiembre 
470557958 

391 
O 
0 

No 

297 

0 

297 

o 

O 
O 
0 
0 

No 
O 

255 

o 
255 



It Impuesto Causado 
Cantidad•actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acredilable 

Otras Cantidades a cargo del contribuyente 

31,652 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, atoo 41 desnaturalizado de productos 
distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 

31,397 Remanente de saldo a favor IEPS acrelitable de alcohol, alcohol 
desnaturalizado de productos distintos de bebidas alcohólicas 	• 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

Arp» 
CIUDAD DE MÉXICO 

A cargo 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad? 
Cantidada pagar 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

'0 

No 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

I1G110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo: 

	
Octubre 

29/03/2012 22:50 	 Numero de operación 
	

470558333 
Determinación del Impuesto al Valor Agregado 

Otras cantidades a favor del 
Contribuyente 	• 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

40,120 Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin 
exceder de la cantidad a cargo) 	It 

6,419 Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcoh desnaturalizado de 
productos distintos de bebidas alcohóliCas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, 

6,322 alcohol desnaturalizado de productos distintos de bebidas 
alcohólicas 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tipo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 11% (vigente en 2013) 
Valor de tos Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que no se deba pagar el impuesto (Exentos) 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del ajuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del contribuyente 

40,120 

97 

97 

97 

• 
A cargo 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

Parte actualizada 97 

Recargos 3 

TOtal de contribuciones 7 

Total de aplicaciones 107 

Cantidad a cargo • 0 

Aplica primera parcialidad? 107 

Cantidad a pagar No 
107 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

RFC IIG110301529 
Denominación o Razón Social INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Tipo de declaración Normal 
Ejercício:- 
Fecha y hora de presentación 

2021 	 Periodo: 
29/03/2012 	22:52 	 Numero de operación 

Noviembre 
470558596 

Valor datos Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor cielos Actos o Actividades 

Viaducto Río de 
(acceso por 
MéxIdd, Alcaldía 
Ciudad de México. 
Tel. 555`! 16 91 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
234,500 Otras cantidades a favor del 

Contribuyente 
Cantidad a cargo 

• 

2,150 
	dums~miememir~m 

2025 
Año de 	 ANOS 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCHTITLAN 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

Determinación del Impuesto al Valor Agregado 
	u  

gravados a la tasa dei 11% (vigente en 2013¡ 
Vabr de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% exportación 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Activkiados por los 
que no se deba pagar el impuesto (Exentos¡ 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del asaste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del coninhuyente 

A cargo 
Parte actualizada 
Recargos 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad7  
Cantidad a pagar 

RFC 
Denominación o Razón Social 

Tupo de declaración 
Ejercicio: 
Fecha y hora de presentación 

Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 16% 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 11% (vigente en 20131 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados ala tasa del 0% exponacron 
Valor de los Actos o Actividades 
gravados a la tasa del 0% otros 
Suma de los Actos o Actividades gravados 
Valor de los Actos o Actividades por los 
que liosa deba pagar el impuesto tExentiri 

Impuesto Causado 
Cantidad actualizada a 
reintegrarse derivada del asuste 
IVA Retenido al contribuyente 

Total de IVA Acreditable 

Otras Cantidades a cargo del conirib‘ryerrir: 

A cargo 
Parte actualizada 
Recargos 
Total de contribuciones 
Total de aplicaciones 
Cantidad a cargo 
Aplica primera parcialidad')  
Cantidad a pagar 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

	

234,500 	Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores 
(sin exceder de la cantidad a cargo) 

	

37,520 	Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaturalizado de 
productos distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, 

	

35,370 	alcohol desnaturalizado de productos distintos de bebidas 
alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
Datos de Identificación 

IIG110301G29 
INATECH INDUSTRIAL GROUP SA DE CV 

Datos Generales 
Normal 
2021 	 Periodo: 	 Diciembre 

29103/2012 	22:55 	 Numero de operación 	 470558950 
Determinación del Impuesto al Valor Agregado 

Otras cantidades a favor del 
257,630 

Contribuyente 

Cantidad a cargo 

Saldo a favor 

Devolución inmediata obtenida 

	

257.630 	Saldo a favor del periodo 
Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (sin 
exceder de la cantidad a cargo) 

	

41,221 	Diferencia a cargo 
IEPS acreditable de alcohol, alcohol desnaturalizado de 
productos distintos de bebidas alcohólicas 
Impuesto a cargo 
Remanente de saldo a favor IEPS acreditable de alcohol, 

	

40,168 	alcohol desnaturalizado de productos distintos de bebidas 
alcohólicas 

Detalle del pago R21 Impuesto al Valor Agregado 

o 

2,150 

2,150 

150 
38 

129 
2,317 o 
2,317 

No 
2,317 

1,053 

O 

1,053 

1,053 

1,053 
15 
47 

1,115 

1,115 
No 

1,115 

L  

(acceso .:3,•:11.  

México, 
ciudad d.< 
TeL 55 5' 



MES/ ANO 
2021 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES 

DETERMINADOS 
$161,347.99 

53,460.21 
367,169.10 
168,05225 
182,654.19 
357,557.72 
781,902.03 
609,679.95 
294,631.25 
213,809.46 
424,065.46 
412,090.97 

54,026,420.57 

1.011:d 	I lia.s 

Viaducto Río de 	• 
(acceso por Añil No. 
M4ico, Alcaldía li:1,:-
Ciudád de Méxic.i.  
Tel. 55 57 '16 91 AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCI-ITITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

- CIUDAD DE MÉXICO 

2).-VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 

Del revisión, análisis y valoración efectuada a Ia'documentación obtenida en uso de las facultades de comprobación que 
tiene conferidas esta autoridad en el artículo 42, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2021; obtuvo la explotación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), emitidos por la contribuyente, por 
los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de •2021,.mismos que fueron proporcionados a 
través de correo electrónico institucional de fecha 08 de febrero de 2023 a esta Dirección de Verificaciones Fiscales, así 
mismo se obtuvo por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores estados de cuenta bancarios de la institución 
bancaria denominada BancO Monex, S.A., con número de contrato 2882884, Tipo Servicios Bancarios Persona Moral 
Compra Venta de Divisas y Servicios Financieros, misma que contiene Cuenta Visa Peso Mexicano y Cuenta ViSa Dólar, 
Americano de los meses de enero a diciembre de 2021 y la Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales, 
que se obtuvieron de la base de datos institucional que se encuentran en el expediente abierto en esta Dirección dé 
Verificaciones Fiscales a nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., correspondientes a los 
meses de enero a diciembre de 2021; se conoció que declaro la cantidad de $2,026,394.00 por Valor de Actos o Actividades 
Gravados a la tasa del 16%, de las cuales se determino un Valor de Actos o Actividades gravadas a la tasa del 16% en 
cantidad total de $4,026,420.57 mismos que se integran de la siguiente forma: por los importes declarados en cantidad 
total de $2,026,394.00 que se encuentran consignados en el detalle de la declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales correspondiente a la determinación del IVA de los meses de enero a diciembre de 2021; por cobros efectuados 
derivados de su facturación (CFDI) en cantidad de $190,999.23; por Valor de Actos o Actividades por Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet timbrados vigentes, expedidos bajo el esque 'al (PU) en cantidad de $1,637,458.24; por 
depósitos bancarios presuntos que ingresaron a su cuenta bancaria y del cu I k desconoce su origén y procedencia en 
$171,569.10, determinados de conformidad con el artículo 1-B, primer párrafo 09, primer párrafo de la Ley del Irinuesto 
al Valor Agregado vigente en 2021 en relación con los artículos 55, primer párrafo, fracción II, 56, primer párrafo, fracción 
IV y 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente; mismo que se integran en forma

. nlensual 
de enero a diciembre de 2021, mismos se compararon con los declarados observándose una omisión en cantidad de 
$2,000,026.57, como se indica a continuación: 

VALOR DE ACTOS 
GRAVADOS A LA TASA 
DEL 16% DECLARADOS 

VALOR DE ACTOS 
GRAVADOS A LA TASA DEL 

16% OMITIDOS 
$85,230.00 $76,117.99 
42,324.00 11,136.21 

167,200.00 199,969.10 
71,600.00 96,452.25 
79,230.00 103,424.19 

165,304.00 192,253.72 
353,293.00 428,609.03 
332,140.00 277,539.95 
197,823.00 96,808.25 
40,120.00 173,689.46 

234,500.00 189,565.46 
257.630.00 154,460.97 

$2,026,394.00 62,000,026.57 
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CIUDAD 

MES) AÑO 
2021 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

VALOR DE ACTOS 
GRAVADOS A LA TASA 
DEL 16% DECLARADOS 

a) 

585.230.00 
42.32100 

167.2041041 
71.600.02 
79.230 00 

165.704 30 
353.29300 
332.140.00 
197 623 00 

40.120.00 
234 500.00 
:'57.630,00 

S2,026.394.00 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DEMÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025  

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

El Valor de Actos o Actividades determinados se integran en forma mensual y 'peki: concepto como sigue: 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 
DETERMINADOS POR COBRO 

EFECTUADOS A SU FACTURACIÓN 
EMITIDA 

b) 

519,025.99 
0_00 
0.00 

9.907.25 
4.528.28 

000 
20.407.14 
86.802.95 
'5.868.48 

0.00 
21.249.86 
13 209.29 

5190,999.23 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 
POR COMPROBANTES FISCALES 

DIGITALES POR INTERNET 
EXPEDIDOS PROPIOS DE SU 

ACTIVIDAD SEÑALADOS COMO EN 
UNA SOLA EXHIBICION (PU) 

c) 
557,092.00 
11,136.21 
28,400.00 
86,545.00 
98,895.91 

192,253.72 
408,201.89 
190,737.00 

80,939.78 
173,689.46 
168,315.60 
141,251.67  

$1,637,458.24 

VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES 

DETERMINADOS 
PRESUNTIVAMENTE POR 
DEPÓSITOS BANCARIOS 

NO IDENTIFICADOS 
d) 

0.00 
0.00 

171,569.10 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

$171,569.10 	 54,026,420.57 

TOTAL VALOR DE ACTOS 
O ACTIVIDADES 
OBSERVADOS 

$161,347.99 
53,460.21 

367.169.10 
168,02.25 
182,654.19 
357.557.72 
781,902.03 
609,679.95 
294,631.25 
213,809.46 
424,065.46 
412,090.97  

a).-VALOR DE ACTOS GRAVADOS A LA TASA DEL 16% DECLARADOS POR LA CONTRIBUYENTE 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales, que se 

obtuvieron en uso de sus facultades de comprobación 
que tiene conferidas esta autoridad en el artículo 42, primer párrafo, 

-fracción VII del Código Fiscal cle la Federación vigente en 2021; de la base de líalos institucional y que se encuentran en el 

expediente abierto a nombre ole la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GpIpyp, S.A. DE C.V., correspondientes a los 

meses de enero a diciembre de 2021, se conoció que realizo Valor de Actos o Altividades Gravados a la tasa del 16% de 

conformidad con el articulo 1-B, primer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Adlegado vigente en 2021 y se integran en 

forma mensual de enero a diciembre de 2021, como se indica a continuación: 

MESI ANO VALOR DE ACTOS GRAVADOS ALA 
2021 TASA DEL 16% DECLARADOS 

ENERO $85,230.00 

FEBRERO 42,324.00 

MARZO 167,200.00 

ABRIL 71,600.00 

MAYO 79,230.00 

JUNIO 165,304.00 

JULIO 353,293.00 

AGOSTO 332,140.00 

SEPTIEMBRE 197,823.00 

OCTUBRE 40,120.00 

NOVIEMBRE 234,500.00 

DICIEMBRE 257,630.00 
$2,026,394.00 SUMA 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

i J  
SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.: GAD0900454/22 
R.F.C.: I1G110301G29 

b) VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES DETERMINADOS POR DEPOSITOS BANCARIOS POR COBRO EFECTUADOS DE SU 
FACTURACIÓN EMITIDA DE LOS 

PERIODOS FISCALES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO; JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2021 

Del revisión, análisis y valoración a la documentación obtenida en uso de sus facultades de comprobación que tiene 
conferidas esta autoridad en el artículo 42, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021; 
obtuvo la explotación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), emitidos por la contribuyente, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, mismos que fueron proporcionados :a través 
de correo electrónico institucional de fecha 08 de febrero de 2023 a esta Dirección de Verificaciones Fiscales, así mismo 
se obtuvo por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores estados de cuenta bancarios de la institución bancaria' 
denominada Banco Monex, S.A., con número de contrato 2882884, Tipo Servicios Bancarios Persona Moral Compra.Venta 
de Divisas y Servicios Financieros, misma que contiene Cuenta Visa Peso Mexicano y Cuenta Visa Dólar Americano de los 
meses de enero a diciembre de 2021; de los cuales se conoció que la contribuyente, 

INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., 
realizó cobros que ingresaron a su cuenta abierta en la institución bancaria Banco Monex, .S.A., con número de 

contrato 2882884, derivados de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, derivados de su actividad principal, por 
lo que esta autoridad al efectuar la revisión y realizar el cruce de información se observó que únicamente ingresó a su 
cuenta bancaria la cantidad de $190,999.23, motivo por el cual se consideran efectivamente pagados y por lo tanto Valor 
de Actos o Actividades Gravados a la tasa del 16% de conformidad con el artículo 1-B, primer párrafo de la Ley del Iffipuesto 
aI Valor Agregado vigente en 2021 y se integran en forma mensual de enero a diciembre de 2021, como se indica a 
continuación: 

1 °I, 
COBRjNZA IMPORTE M.N. 

$ 19,025.99 

784.16 

TOTAL DEL DEPOSITO 
DLL 

ENERO 	 8 1,117.08 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO • 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

MES/AÑO 2021 

1,183.20 
5,046.00 

912.46 
• 

1,191.32 
720.36 

11,218.83 

227.80 

	

108.16 	 9,907.25 264.25 	 36.45 	 4,528.28 

20,407.14 
86,802.95 
15,868.48 

IMPORTE 
EXTRANJERO 

$ 963.00 

676.00 

1,020.00 
4,350.00 

786.60 

IVA AL 16% DLL 

$ 154.08 

	

1,027.00 	 21,249.86 

	

621.00 	 13 209.29 

	

$ 9,671.40 	 $ 190,999.23 

163.20 
696.00 
125.86 

164.32 
99.36 

$ 1,547.42 

FECHA DE 	 FECHA 	 No. 	TOTAL DEL DEPOSITO 	FOLIO CFDI 	FACTURA 	 IMPORTE 	TIPO DE - 	COBRANZA.' • MONEDA CLIENTE 	 FACTURA 	DEPOSITO ENERO 	 EXTRANJERO CAMBIO 	IMPORTE M.N. 
20/01/2021 	6cef3ac1-5713-499b. 	2010112021 ZAGIS S.A. DE C.V. 	 658 9ea3-7110d2ffc664 

51 117 08 	USD 5963.00 	19.7570 	$ 19,025.99  SUMA 	 $1,117.08 	 $96300 	 $ 19,025.99 ENERO 
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5580.00 g4 USD 	$4500.00 	19.8145 	$ 9,907.25 

204.16 \S vUSD 	176.00 	19.9785 	 
$784.16 $676.0 

2025 

El 
análisis individual de la facturación con forma de pago PU que se encuentra en su cuenta bancaria del bancor.MONEX, 

S.A. con número de contrato 2882884 en Moneda Extranjera abierta a su nombre es el siguiente: 

Año de 	 AÑOS 
La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCIITITLAN 

ABRIL 
21/04/2021 	8752d029-e62e-42bc- 

a9a6.6c855093f1ca 
29/04/2021 	563c9ae4-40e9-49dc- 

ae4d-4bd3d9733e8 

19'04/2021 POLYFILM SA DE CV 

26/04/2021 PRODUCTOS DE NO TEJIDOS 
OUIMIBON SA DE CV 

673 

674 
SUMA ABRIL 
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México, 
Ciudad :ir.. 1,jj,  
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 	• 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 

Exp. No.:.GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

CIUDAD 

FECHA DE 
DEPOSITO 

MAYO . 
_ 	28/05/2021 

JULIO 
12.10712021 

AGOSTO 

06/08/2021 
SUMA 
AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

22/09/2021 

NOVIEMBRE 

19/11/2021 

DICIEMBRE 
03/12/2021 

FOLIO CFDI 

e2d47e0e-2b12-4dd4- 
9605-023E60911185 

16d85aa1-86d1-4ec9- 
bac0-7dec2c7eb5ad 

a29ad518-bbe648a3- 
876b-b4o5c3c9a7se. 

8c5f835c-ea65-4847- 
9b39-256d7a58.6e05 

91e87239-8431-4470- 
8c5e-56100841.537c 

c7da2211-4b7I-4c70- 
9e65-8,5734b81353i50 

FECHA 
FACTURA 

27.05,2021 

1.; '07,2021 

.Q8,2021 

27 99.021 

19:11,2021 

01:122021 

CLIENTE 

ZAGIS S.A. DE C.V.  

ZAGIS S.A. DE C.V. 

ZAC315 S.A. DE C.V. 

LAOS S A. DE C.V. 

ZAGIS S.A. DE C.V. 

ZAGIS S.A. DE CA/. 

GRAN TOTAL 

No, 
FACTURA 

688 

SUMA MAYO 

715 

TOTAL DEL 	MONEDA 
DEPOSITO 

S264.25 9‘, 1, USD 
- 0.00 

'USD 

IMPORTE 
EXTRANJERO 

$227.80 

TIPO DE 
CAMBIO 

19.8783 

20.0070 

COBRANZA 
IMPORTE M.N. 

S 4.528.28 

526425 

S1.183.20 

$227.80 

S1.020.00 

$ 4,528.28 

S 	20,407.14 

SUMA JULIO 51,183.20 $ 1,020.00 $ 20,407.14 

729 

741 

SUMA 
SEPTIEMBRE 

761 

SUMA 
NOVIEMBRE 

770 

DICIEMBRE 

S5.046.00 USD 54.350.00 19.9547 S 86 802 95 

55,046.00 54,350.00 $ 86,802.95 

5912A6 USD S786.60 20.1735 S 15.868.48 

5912.46 $ 	- 5786.60 515,868.48 

S1.191.32 USD 51.027.00 20.6912 21.249.86 

51,191.32 $1,027.00 ' 	$ 	21,249.86 

5720.36 USD 5621.00 21.2710 13,209.29 

MBRE 

 $720.36 5621.00 $ 13,209.29 

$ 190,999.23 

c).-VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16% POR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET EXPEDIDOS, PROPIOS DE SU ACTIVIDAD SEÑALADOS COMO EN UNA SOLA EXHIBICION 

-Del revisión, análisis y valoración efectuada a la documentación obtenida en ,isp de sus facultades de comprobación que 
tiene conferidas esta autoridad en el artículo 42, primer párrafo, fracción VII dOI,Código Fiscal de la Federación vigente en 
2021; obtuvo la explotación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Interritt(CFD1), emitidos por la contribuyente, por 
el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, mismos que fueron proporcionados' a través 
de correo institucional a esta Dirección de Verificaciones Fiscales, de los cuales sé conoció que la contribuyente, INATECH 
INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., realizo Valor de Actos o Actividades gravados a la tasa del 16% por los cuales emitió 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en cantidad de $1,637,458.24, mismos que fueron expedidos bajo el 
esquema denominado pago en una sola exhibición a través de las siglas (PU), de los cuales no existe registro de que 
ingresara a su cuenta bancaria Banco Monex, .S.A., con número de contrato 2882884, Tipo Servicios Bancarios Persona 
Moral Compra Venta de Divisas y Servicios Financieros, motivo por el cual se consideran efectivamente pagados en 
efectivo motivo por el cual se considera Valor de Actos o Actividades Efectivamente Cobrados, de conformidad con los 
artículos 1-B, primer párrafo de a Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 2021, y se integran mensualmente como 

se indica a continuación- 

M2affeartrIERSIOSEEISSME? 
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TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/S F/DVF/9959/2025 
Exp. 	GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

B) 	 , 
VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A L1 TASA 
DEL 16% POR COMPROBANTES FISCALES DIGITAL1S POR 

INTERNET EXPEDIDOS PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
MESIAÑO 	SEÑALADOS COMO EN UNA SOLA EXHIBICION (PU). 

2021 
ENERO 	 $57,092.00 
FEBRERO 	 11,136.21 
MARZO 	 28,400.00 
ABRIL 	 86,545.00 
MAYO 	 98,895.91 
JUNIO 	 192,253.72 
JUI 10 	 408,201.89 
AGOSTO 	 190,737.00 
SEPTIEMBRE 	 80,939.78 
COTUBRE 	 173,689.46 
NOVIEMBRE 	 168,315.60 
DICIEMBRE 	 141,251.67 
SUMA 

El análisis detallado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI'S) emitidos bajo el esquema de PU, és decir, 
pago en una sola exhibición, presentados por mes, señalando el folio fiscal e importe, se muestra a continuación:.  

$1,637,458.24 
	 o 

FOLIO CFDI.  

04673169-8947-4afc-aee7-634eca4c2441 
b715b1c11-e9813-4478.8336-2999d2391337 
cbt59173-cbd4-420fa163-4a2568948ee0 
78edd6d5-21.1e-4a9f-8225-a66651013944 
d0319da4-1076-4841-8e4c1.68221e4a9eil 
e633acbe-5328-450a-8528-215e440e29 ,:. 
55196a23-76e3-4125-a306-14648214a551 
b2dadae8-7148-4228.6882-74613235929e 
e8142658.4169-4643-8079-ee63e 1700033 
1998878a-7aa1-40e0-6a66-21)762b7teaa3 
SUMA ENERO  
FEBRERO 
7d94c9116.9311-417-5524-580269f1d42<1 
beebeb07-136da-4573-ade9-37(961abd76e 
SUMA FEBRERO 
MARZO 
cc3d2a5c-36x7-491dScaf-cce762 03498 
91506380-5144-4981-6496-950e94884476 
SUMA MARZO 
ABRIL 
03710168-Me 1-4796-838a-76985443ee28 
40eac2b9-8711-42(e-a5e5-314 11 651 lbe8 
5979cad9-748-4bc.0-8651-a90ece3c336.: 
a239387e-2e5e-41e6-ab3c-4481975c40/17 
SUMA ABRIL 
MAYO 
8a3961ac-a452-4146-9723.35005b5<13268 
7813a 86a-5771-4886-9637-099638759142 
05249ce2-0184-44,58-9elb-762398495966 
e66350cc-5716-4721 -13876-c400c4e17550 
0c677c19-9fab-4168-9940-3832el029260 
e40e4e63-7380-400e-8943-a2 I dfa30774 
dd118d8d-4a7e-49e6-87ed-151e6 I laa72c 
4be09a40-c1211-4aea-8285-6ed4c983664.13 
4c86b340-093a-4949.b04450413965144c 
64001716-25c3-4939.90cb-1bca61503250 
tb3f8b10-6a53-4ced.boa0-609a67212434 

1d5c7cbf-e9c7-4702-8cfa-558620467165 
.SUMA MAYO 

Viaducto Rie de 1,... 
(acceso por Añil : 
,México,  
Ciudaci,de 
TelA5 57 16 	E:,f • 

FECHA 

	

CERTIFICACIÓN 
	 RECEPTOR NOMBRE 

11101/2021 Plasupigmentos e Insumos S.A. DE C.Y. 
1101/2021 Plaslipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 
13/01/2021 POLYFILM SA DE CV 
18/0112021 Plastipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 
25/01/2021 MEXINEX SA DE CV 
25/01/2021 BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L.DE C.V. 
27,01/2021 CONVERTIDORA DEL POTOSI SA DE CV 

	

29/01/202 
	

Plaslipigmentos e Insumos S.A. OE C.V. 
29101/2021 PlasEpigmenlos e Insumos S.A. DE C.V. 
3001/2021 Plaslipigmenlos e Insumos S.A. DE C.V. 

02/0212021 BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L. DE C.V 
02/02/2021 ETIQUETAS Y SELLOS INDUSTRIALES, SA DE CV 

17/0312021 25015 S.A. DE C.V. 
23/0312021 MEXINEX SA DE CV 

0904/2021 PLANET PLASTICS SA DE CV 
12/04/2021 BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L. DE C.V. 
19/0412021 SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 
28/0412021 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

05105/2021 Plastipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 
0605/2021 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 
07105/2021 PLANET PLASTICS SA DE CV 
10/05/2021 MEXINEX SA DE CV 
1205/2021 FABRICA DE POLIETILENOS LA CIMA SA. DE C.V. 
14105/2021 PLASTICOS DEL MORALILLO, S.A. DE C.V. 
14/05/2021 ARID BOLSAS Y PLASTICOS S.A. DE C.V. 
17/05/2021 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 
17/05/2021 PLANET PLASTICS SA DE CV 
25/05/2021 PRODUCTOS DE NO TEJIDOS QUIMIBON SA DE CV 
25/05/2021 ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

TOTAL VALOR 
IMPORTE DE TIPO DE DESCU DE ACTOS O MÉTODO 

CFDI CAMBIO ENTO ACTIVIDADES DE PAGO 
NACIONAL 

8,448.00 58,448.00 PU.  '1 
4,752.00 4,752.00 PU: 

15,000.00 15.00000 PU: 
2,050.00 2,050.00 PU 	. 
4,000.00 4,000.00 PU 

" 	8,042.00 8,04200 PtO 
3,000.00 3,00000 Pp., - 

0 5,632.00 5,632.00 PU 1  
3,168.00 3,168.00 PU 

'3 000 00 3.000.00 PU 
557,092.00 557,092.00 

57,136.21 57,136.21 -PU 
4000 00 4.000.00 PU 

511,138.21 511,136.21 

523,400.00 523,400.00 PU 
5.000.00 5000.00 PU 

S28,400.00 528,400.00 

57,695.00 57,695.00 PU 
51,650.00 51,650.00 PU 

5,000.00 5,000.00 PU' 
22 200.00 22 200.00 PU 

586,545.00 $86,545.00 

$8,101.44 $8,101.44 PU 
7,000.00 7,000.00 PU 
4,000.00 4,000.00 PU 
8,000.00 8,000.00 PU • 

13,500.00 13,500.00 PU 
6,188.00 6,388.00 PU 
8,765.00 8,765.00 PU... 
3,000.00 3,000.00 PU 
2,044.00 2,044.00 PU" 

176.00 19.872 3,497.47 P1.1 
25,500.00 25,500.00 PU 

9 300 00 9.300.00 PU . 
695,574.44 598.895 91 

FOLIO MONEDA 

652 
	

MXN 
653 
	

MXN 
658 
	

MXN 
657 
	

MXN 
659 
	

MXN 
660 
	

AKXN 
661 
	

MXN 
662 
	

MXN 
663 
	

MXN 
664 
	

MXN 

	

664 	MXN 

	

665 	MXN 

	

666 	MXN 

	

667 	MXN 

	

670 
	

MXN 

	

671 
	

MXN 

	

672 
	

MXN 

	

675 
	

MXN 

	

676 
	

MXN 

	

677 
	

MXN 

	

678 
	

MXN 

	

679 
	

MXN 

	

681 
	

MXN 

	

682 
	

MAN 

	

682 
	

MXN 

	

683 
	

MXN 

	

684 
	

MXN 

	

685 
	

USD 

	

686 
	

MAN 



CIUDAD 9E 

FOLIO CFDI 
JUNIO 
7c2a72a1-8569-4e3b -9101- 
bb494e1ebe82 
	

01:00.2021 
632d37M-1ad2.4d51-9040- 
Bee9cb281bfe 
	 C IC6,2021 

7102831335774-4e50-91)83- 
c97a64:69e70 
	

04,5/202 I 
fec1844-60d3-4e84-bb26. 

••• 37060809034 
	

04436:202! 
787a1831-e29e-442d.831a. 
9222b48ce826 
	 9405:207 

53a7f528-081-4583.849e. 
27e3f79b131356 
	

DE,06i2n2 

.164bbced7d60 
18017d7d-2413-42c0-ba96- 	

09,03,2021 

Saele412-Bb0e-4699-901c- 
15'0120:1 420476731756 

33c96951-8177-4245-be0c- 
4a3866ee3512 
e6050c29-6143-4e9bb5e7- 

2105,2071  d0b62e98b072 
e3109421-625b-4c0a-b451-
ace4b54454131 
2712136016-b369-4a61-0 i 21-
2a0255d4908a 
38722e14-798245e0-8a04. 
915706329Id2 
SUMA JUNIO 
JULIO 
8dadc916-0d49-40e9-bebe-
e70b09636828 
1027d471-d5de-45221.156a-
e33ce5b8392d 
868e7350-b5a4-4141-5904-
60d3b143e577 
4500809f-653e-4237-68de-
ec9186110621, 
625594-96O-473e-9433-
0e371b5480d6 
3469d528-7ele-41a8-855a-
80d042bcb78d 
4ee8ef5e-Od83-4afb-8bee-
2b1a30915417 
364e9159-66b4-4069-80b1. 
9578ea70a931 
e59a8a0a-935-4864-60a3. 
cfefc58aab95 
36661902-a467-4d72-8878-
4581d9a11702 
SUMA JULIO 

AGOSTO 
55811:379;8e55-4465.940 I - 
540605E188w 
e90743e1-4567-468e-bd0b-
b24838481470 

08efb658-b0e4dd5-98b1-593050efern. 
5b306c03-a520-4669-13cc• 
13dfec647261 
1e10e91d-38oc-4c12-5256-
8213354e1e0ca 
49d201&-d726-4670-9732-
c877699d5983 
SUMA AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
6005a22-8556-4028-b675-
531485066005 
40908679-e44a-41beS1011-
ad04605680w 
22697620-ba48 41d2-904a 
fbf7d987a015 

FECHA 
CERTIFICACIÓN RECEPTOR NOMBRE 

24106:2021 

39:06:2021 

014170021 

0.2,47,2021 

02337,2021  

0757(20. 

(90720.'1 

15,437,2,17 i 

21/07‘202 

Ii07)297,  

.L2.07,2321 

224/712021 

02.08.202 

D403 202 

25106 ,.02 

27,08 202 

27,08202 

30:08,202 

99,10,202 

14,0.202 
1 

14:00702 
1 

POI YF 11 M SA DE CV 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 
D:STRIBUIDORA DE POLIET1LENOS Y EMPAQUES 
MALDONADO SA DE CV 

POLIPROSA. 5. DE R L. DE C.V. 

PC.,, I_ I P ROSá. S DE R.l DE C.V. 

Plasiolgme dos e Insumos S.A. DE C.V. 

Zentsplaxtic SA de CV 

ARIO BOLEAS Y PLÁSTICOS S.A. DE C.V. 
DECORACONES Y MÁRMOL PUNTA DIAMAN TE SA 
DE CV 

POLIPROSA. S. DE R.L. DE C.V. 

Ubone Filer,n Madinez López 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

RnLLOS CE POLIETILENO SA DE CV 

P LA5 TICO. DEL MORALILLO. S.A. DE C.V. 

FILM SA DE CV 

AYSEAU CE MEXICO EA DE CV 

POI. YFILN SA DE CV 

POL Y FILM SA DE CV 

ROL YFILMSA DE CV 

REYES ZAVALA ENRIQUE 

RE ES ZAVALA ENRIQUE 

DOnjuan Moyado 

PI ASTEGS DEL MORALILLO. S.A. DE C.V. 

ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

Pedro. Fubé.i Leen Magadan 

MEXIIIEX SA DE CV 

Samuel Donjuan Moya& 

Ralas DE POLIEELENO SA DE CV 

POLYF'LM SA DE CV 

A,EFLEX S.A. DE C.V 

210100x2021 PLANET PLASTICS SA DE CV 

Siala211~118118411,143~ 

Viaduc io  
(acceso  
México, 
Ciudad je 
Tel.- 55 57 

SECNE.11,ARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESCIRERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454122 

R.F.C.: I1G110301G29 

TOTAL VALOR 
DE ACTOS O 

IMPORTE DE 	TIPO DE ACTIVIDADES MÉTODO DE 

FOLIO MONEDA CFDI 	CAMBIO 	DESCUENTO NACIONAL PAGO 

689 MXN 512,770.00 512,770.00 PU 

690 MXN 71,198.72 71,198.72 PU 

691 MXN 4,000.00 4.000.00 PU 

692 MXN 17,250.00 17,250.09 PU 

693 MXN 13.540.00 13.540.00 PU 

696 MXN 8,000.00 - 8,000.00 PU 

696 MXN 6,667.00 6.667.00 PU 

698 MXN 9,000.00 9,000.00 PU 

700 MXN 8.088.01 8,088.00 PU 

702 MXN 11.590.00 PU 

703 MXN 

17,5 	Og

g 
4,500.00  b 4,500.00 PU 

704 MXN 4,000.00 4.000.00 
• 

PU 

706 MXN 15.65090 15.650.00 PU 

5192,253.72 5192,253.72 

707 MXN 5303.256.96 5303,256.96 PU 

709 MXN 3.000.00 3,000.00 .PU 

710 MXN 2.404.42 2.404.42 PU 

713 MXN 32.500.00 32,500.00 

716 MXN 5,000.00 • 5000.00 PU 

717 MXN 16,250.00 16.250.00 PU 

718 USD 1,302.00 	20.1348 26,215.51 PU 

719 MXN 16.250.00 1825000 PU o 

720 MXN 1.662.50 1,662.50 PU' 

721 MXN 1.662.50 1.662.50 PU 

$383,288.38 5408,201.89 

EN 525,420.00 	 1 S3202 	522,218.00 PU 

722 MXN 107,000.00 107,000.00 PU 

726 MXN 28,800.00 28.800.00 PU 

727 MXN 0011  1.00 PU 

728 MXN 10, 	'90 -.4  10,500.00 PU 

2 MXN 25,420.00 	(4 3202 PU 

5197,141.00 	,„ 

5.1%109 	0  

e 

732 MXN 57,000.00 S7,000.00 PU 

734 USD 200.00 	 19.21.77 3,973.54 PU 

735 MXN 4,000.00 4,000.00 PU 

.•.11a13~~23cs3=t113.3 111~~1.7ws~2~W.:2~,.~310~ i3it,MIZSM~WO3M 

2025 
Año de 	 AÑOS  

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCI-ITITLAN. 
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WIP) 
CIUDAD DE P,-11:1XICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.:11G110301G29 

• FOLIO CFDI 
67831aa7-2098-42a9-94e8-
eea9b1256c95 

6813bccf-a3ed-4458-b32d-
e1c4c3c818ba 
31b94a19-90bd-4d058a01-
2134a593e585 

56155231-5556-4177-9661-a62c0 I 1h52f7 
77c4ef1 1-78a6-4ebe-b218-
03a42ae77605 
58687293-1895-4190-9536. 
12169a943580 
SUMA SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
73988deb-10013-46e4-9c58." 
9679c44e37e1 
46e12eeb-a581-4763.ac5a-
486a26c61315 
a7ee8133-0806-4653-9180. 
21a8993e7d0e 

3b9c778-9a98-4626-9249-aab8513b16.13 
02835579.5784-4998-a116-
9d19e5826433 

6946e28e-0351-4174-acd9-
4590eb506708 
4637613d7-e611-41ba-9a7e. 
84ad6865a31e 
27c116d0995a-4444-a924. 
627287628614 
20c5c07d-b81c-4924.8e6r1. 
69e6f3099d34 
68493ed-9950-417b-86f7-
62428b3a7e1b 
1368878e48be-4480.81c4-
7c8e2aa1b603 
SUMA OCTUBRE 
SUMA NOVIEMBRE 
64620c9d-b37d-47a9.6837-
ee9865896648 
f077a7c1-bb4(1.4811-800-
11a0c11b33de 
5c712625-313a-47a(1641-
ce7affIdc2131 
5d18620d-cc56-4269-8550-
d96618333116 
05193992-8a1c-4947.a164-
a14c38469664 
1338004c1.00e8-4944-97ee-
1 ec1c5836c1d 
79448566-e111-464e-8799. 
3e96162c72dc 
aa0M0d1-2c89-488a-a812. 
lbabc46f7dk 
77d4b511,7483-4739,8197- 
1486c8964234 	' 
SUMA NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
457e2c5e-6b32-4adb.af11-
198ad124019a 
cfoc4f14-5673-4c12-83cb. 
aa8941724.137 
21a8728e-de69-412.be8c. 
487d67111a0e 
359e17eb-dc0-432f-5380. 
dae31c8460e9 
01 e011i 5-1045-464.84/c5-
f7e083(1815144 

FECHA 
CERT IFIC 

ACIÓN 
20:09/202 

1 

22:09/202 
1 

22109/202 
1 

237997202 
1 

24.097202 
1 

271097202 
1 

01/107202 
1 

071101202 
1 

07/10/202 
1 

08710:202 
1 

22/10/202 
1 

22/102021 

2211077021 

22110,2021 

25:1072021 

.2",:11:172021 

29710/2021 

01711/2021 

05/102021 

1731172021 

17(11/2021 

18/1 172021 

187 / 1 72021 

19111/2021 

2371112021 

24/1 112021 

03712/2021 

08/1272021 

08/1272021 

69712/2021 

1011212021 

RECEPTOR NOMBRE 

POLYFILM SA DE CV 
MANTENIMIENTO E INSTALACION EM EQUIPOS DE 
REF RIGE RACION Y AIRE ACONDICIONADO S.A. DE 
C.V. 

BEI; ER S. DE R.L. DE C.V. 
CONTROL DE PROCESOS Y CONSTRUCCION 
ELECTRICA S. DE R.L. DE C.V. 

ALEJANDRA RUIZ ZAMORA 

Plastipiginemos e Insumos S.A. DE C.V. 

BEKER S. DE R.L. DE C.V 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.I. 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

POLYFILM SA DE CV 
- 

SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

.SYSEAU DE MEXICO SA DE CV 

EXTRUSA OE MEXICO SA DE CV 

BOLSAS DE LOS ALTOS S. DE R.L. DE C.V. 

COOPERATIVA LA CRUZ AZUL S.C.L. 

BERKER S. DE R.L. DE C.V. 

POL1PROSA. S. DE R.L. DE C.V. 

ZAGIS S.A. DE C.V. 

REVEREY PLAST1C05 SA DE CV 

Plaslipigmentos e Insumos S.A. DE C.V. 

Plastipigmenlos e Insumos S.A. DE C.V. 

PLASTICOS DEL MORALILLO, S.A. DE C.V. 

POLIETILENOS ESPECIALES SA DE CV 

BERKER S. DE R.L. DE C.V. 

POLIETILENOS ESPECIALES SA DE CV 

WIAOUILAS Y CONVERSIONES SA DE CV 

MAOUILAS Y CONVERSIONES SA DE CV 

ROLLOS DE POLIETILENO SA DE CV 

ROLLOVE POLIETILENO SA DE CV 

FOLIO 

736 

737 

738 

739 

740 

742 

743 

744 

745 

746 

749 

750 

751 

752 

753 

755 

758 

759 

760 

762 

762 

763 

764 

765 

766 

767 

773 

776 

777 

779 

780 

MONEDA 

USD 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

USD 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN. 

MXN 

MXN 

MXN 

MXN 

IMPORTE 
DE CFDI 	TIPO DE CAMBIO 

392.00 	 19.9853 

12500.00 

6,000.00 

14,200.00 

15,550.00 

9,882.W, 

DESCUENTO 

TOTAL 
VALOR DE 
ACTOS O 

ACTIVIDAD 
ES 

NACIONAL 

7,834.24 

12,500.00 

6,000.00 

14,200.00 

15,550.00 

. 	9 882 00 

METOD.  
O DE 

PAGO 

PU 

PU. 

PU 

pu,  

PU... 

PU 

PU 

PU'. 

PU, PU 

PU 

PU 

PU 

PU 

PU 

PU,. 

PU.  

PU 

PU.  

PU 

PU 

PU 

PU, 

PU 

PU.  

PU 

PU 

PU 

PU. 

569,72/500110 

9390900 

16,380.00 	9
0 

18.000.00 

6,130.00 

1500.00 

1,500.00 

1500.00 

1,500.00 

11.550.00 

7,820.69 

4.881.00 	20.3255 

580,939.78 

58,600.00 

16,380.00 

18,000.00 

6,130.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

11,550.00 

7,820.69 

99.208.77 
979,361.69 

540,000.00 

7,500.00 

24,715.60 

2,000.00 

4,100.00 

20,000,00 

50,0`g0.00 

40 	.009 

1 
16.000.00 

9173,689.46 

340,000.00 

7,500.00 

24,715.60 

2,000.00 

• 4,100.00 

20,000.00 

50,000.00 

4,000.00 

16,000.00 
9168,315,60 

$4900.50 

4,000.00 

6.000.00 

9,000.00 

4,000.00 

5168,315.60 

54,000.00 

4,000.00 

6,000.00 

9,000.00 

4,000.00 

"fát~ 

Viaducto Río 
(acceso por Añil N.) 

MéxiO, 
Ciudad de Wiéxic 
T'él. 55 57 '16 91 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Irre,l ', 1 

	

\+.11m 	 SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

	

-'2J.....'-. 	 DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

	

CIUDAD 
	

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.:11G110301G29 

TOTAL VALOR DE 
ACTOS O 

FECHA 	 MON IMPORTE DE " TIPO DE 	 ACTNIDADES 	MÉTODO 

FOLIO CFDI 	 CERTIFICACIÓN 	 RECEPTOR NOMBRE 	 FOLIO 	 EDA 	CFDI 	CAMBIO DESCUENTO 	NACIONAL 	DE PAGO 

193475dd-b7a9494c•bbb2- 

0c75554d4c73 	 i 71 ?,2(11 . ZAGIS S 4 DE C V 	 782 	 USD 	78690 	20.9238 	 16,458.66 	PU 

dfd12565-4049-4c05.1),:af- 

e543dee2c3c3 	 17.12i.7! 	7/.015 5 A DEC y 	 783 	 USD 	 45.36 	20.9238 	 • 	949.10 	PU 

c9d4dc55..d2e1.4a0a-9632- 
2cd276eaad68 	 .;'2 1.7,2T.,  '1 ,::.T..11PAC CEL GOLFO SA DE CV 	 784 	 MXN 	lopoom 	 10,000.00 	PU 

1da34146.efd1.41ae-a724- 
7da5b7f0b81 	 bER',ER 5. DE R.1 DE C.V. 	 785 	 MXN 	20,000.00 	 20.00090 	PU 

5ect25e0-7425-46a4-9dae. 
932404d04bd0 	 IIERKER S. DE R.L. DE C.V. 	 786 	 MXN 	66943.91 	 66 843.91 	PU 

001.14 DICIEMBRE 	 5124,675.87 	 5141,251.67 	• .. 

GRAN TOTAL 	 51,637,458.24 

d) VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE .  POR DEPÓSITOS BANCARIOS NO 

IDENTIFICADOS. 
Ahora bien de la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación proporcionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores consistente en estados de cuenta bancarios de la institución bancaria denominada.Banco Monex, 
.S.A., con número de contrato 2882884, Tipo Servicios Bancarios Persona Moral Compra Venta de Divisas y Servicios 
Financieros, misma que contiene Cuenta Visa Peso Mexicano y Cuenta Visa Dólar Americano de los meses de enero a 
diciembre de 2021, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., obtuvo ingresoS por 
concepto de depósitos que ingresaron a su cuenta bancaria y que no fue posible relacionar con los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet expedidos por dicha contribuyente, por lo que se consideran Valor de Actos o Actividades 
determinados en forma presuntiva de depósitos bancarios del mes de marzo de 2021, de conformidad con lo establecido 
en los artículo 39, primer párrafo, fracción 1 de la Ley del Impuesto Valor Agregado vigente, en relación con los artículos, 
55, fracción II y 59, fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente, milrrios que se conocieron como se muestra a 

continuación: 

C) 
VIESIAÑO 	 VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES DETERMINADOS 
2021 	 PRESUNTIVAMENTE POR DEPÓSITOS BANCARIOS NO IDENTIFICADOS 
..1ARZ0 	 $171,569.10  

SUMA 	 $171,569.10 

El análisis individual del Valo-  de Actos o Actividades determinados presuntivamente por depósitos bancarios no 
identificados, se encuentra en forma detallada en el capítulo I, numeral 2, inciso c de Ingresos Acumulables para efectos 
de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, los cuales se tienen por reproducidos e insertos a la letra para efectos 
de los Pagos Provisionales del Impuesto Sobre la Renta por tratarse de los mismos valores- 

C).-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE. 
Del revisión, análisis y valoración a la documentación obtenida de la consulta a la base institucional "CONSULTA 
DECLARACIÓN" con la que cuenta esta autoridad fiscalizadora, así como a los indicios contenidos en el expediente abierto 
á nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., esta autoridad analizo la Declaración.  de Pago 

Provisional o Definitiva de Impuestos Federales de los meses de enero a diciembre del ejercicio fiscal de 2021, Tipo Normal, 

mismas que fueron presentadas vía internet en el portal electrónico del Servicio de Administración Tributaria, mediante la 
cual, se conoció que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., declaró Impuesta al Valor Agregado 
Acreditable en forma mensual de enero a diciembre de 2021 en cantidad de $324,260.00 y toda vez que no proporcionó la 
documentación e información que le fue solicitada a través del oficio GAD0900454/22 de fecha 25 de octubre de 2022 

-específicamente en el punto "5.- Pólizas de registro contable de Diario, lrwsos y Egresos, con su correspondiente 

,75E"""augas" 31011211213~1&1551.14,1,,  

(acceso 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDIVIX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.:•GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

CIUDAD DE: M 

documentación comprobatoria . . . " derivado de lo anterior esta autoridad al no contar con el respaldo documental, así 
como el registro contable que permita identificar cadá una de las la cifras consignadas en las declaraciones de los meses 
de enero a diciembre del ejercicio fiscal de 2021 manifestada en el renglón denominado total de IVA acreditable sin los 
comprobantes fiscales que contienen el traslado del Impuesto al Valor Agregado que la contribuyente considéió como 
acreditable, para verificar que cumplen con los requisitos fiscales establecidos en la ley en la materia, así como la forma 
de pago a través de los medios autorizados por lo que se considera No Acreditables para efectos del Impuesto al Valor 
Agregado de conformidad con el artículo 5, primer párrafo, fracciones I, II y III de la ley del Impuesto al Valor Agregado, en 
relación con los artículos 27, primer párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, 21, primer 
párrafo, 29, primer párrafo, 29-A, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, así como en el artículo 33, primer. 
párrafo, apartados A y B del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en el año de 2021, 
determinado como sigue: 

MESI AÑO 
2021 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA 

TOTAL DE IVA ACREDITABLE 
DECLARADO 

813,820.00 
7,213.00 

27,948.00 
11,483.00 
13,243.00 
27,533.00 
56,918.00 
52,845.00 
31,397.00 
6,322.00 

35,370,00 
40 168.00 

$324,260.00 

IMPUESTO AL VALOR ACREDITABLE 
SIN REQUISITOS FISCALES 

DETERMINADOS 
813,820.00 

7,213.00 
27,948.00 
11,483.00 
13,243.00 ., 
27,533.0(? 
56,918.00\ 
52,845.00 
31,397.00 
6,322.00 

35,370.00 
40 168.00 

$324,260.00 

D).-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO. 
A).-DECLARACIONES PRESENTADAS. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la base de datos institucional y a la documentación que se encuentra en el 
expediente abierto a nombre de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., no fue localizada ninguna 
declaración por concepto del Impuesto al Valor agregado Retenido por los meses de enero a diciembre dé 2021 y toda vez• 
que la contribuyente no proporcionó ninguna documentación que permita conocer si existen o no pagos por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado Retenido, se dejan a salvo las facultades de comprobación de esta autoridad respecto a este 
rubró. 

IV.- DETERMINACIÓN. 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesórería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 
la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar el crédito fiscal 
como sigue: 

V d Jto Río de la Pi. 
(acceso por Añil No 
México, Alcaldía 
Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESO [RÍA DE LA CIUDAD DE:MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025  

Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: IIG110.301G29 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

• A) EJERCICIO FISCAL 2021 
De conformidad con :o establecido en el articulo 9 y 76, primer párrafo, fracción V de la Ley del Impuesto Sobre le Renta 
vigente en 2021, asi como el articulo 17-A del Código Fiscal de la Federacion vigente, se procede a determinar el 	• 

Impuesto Sobre la Renta a cargo de la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2.021 como sigue: 

CONCEPTO 

Total de Ingresos acumulables determinados, según Apartado I, Numeral 2, Inciso A) del 

Considerando Único 
Menos: deducciones autorizadas determinadas según Apartado I, Numeral 3 Inciso B) del 

Considerando Único 
Igual: utilidad fiscal determinadal 
Menos: P.T.U. pagada en el ejercicio 
Igual: Resultado fiscal 
Por: Tasa según artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente eh 2021 
Igual Impuesto Sobre la Rema del ejercicio determinado 
Menos: Pagos Provisionales según Apartado I, inciso B) del Considerando Único de la 
presente determinante de crédito de los cuales se consideran únicamente los pagados) 

Menos: Impuesto Retenido al Contribuyente 
Impuesto omitido determinado a cargo 
Menos: Impuesto enterado en la declaración del ejercicio 
ISR omitido a cargo del ejercicio 
Por factor de actualización 
Impuesto omitido Actualizado al mes de ooctubre de 2025 

Parte Actualizada 

IMPORTE 

$4,543,126,32 

0.00  

$4,543,126,32 
0.00 

$4,543,126,32 
30% 

$1,362,937.90 

0.00 
0.00  

$1,362,937.90 
0.00  

$1,362,937.90 
1.1910  

$1,623,259,03 . 
$260,321.14 

La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta anual asciende ala cantidad de $260,321.14 

IMPUESTO SOBPF. LA  RENTA 
A) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE SALARIOS. 

Año/Mes 
2021 

- Julio 
Agosto 

' Sumas 

Retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta por salarios omitidas 

$3,202.DO 
3 20Z..30 

$6,404.00 

Factor de 
actualización 

1.2465 
1.2441 

Pago mensual actualizado a 
octubre de 2025 

' 	$3, 	. 991- 29 
3,983.61  

$7,974.90  

Importe de la 
Actualización 

$789.29 
781.61  

$1,570.90 
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SECR1TARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD0900454/22 

R.F.C.: I1G11041G29 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A) PAGOS MENSUALES DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

- CONCEPTO 2022 
Valor de Actos o Actividades 
Determinados Gravados a ra 
tasa del 16% según Apartc-io 
II Numeral 2) del 
Considerando Único 
Por tasa del Impuesto 
Impuesto al Valor Agregado 
trasladado 
Menos: Impuesto al Valor 
Agregado acreditable seguft 
apartado II, numeral 3 del 
Considerando Único 
Impuesto al Valor Agregado 

a pagar determiando 
Impuesto al Valor Agregado 
a favor 
Menos: Impuesto al Valor 
Agregado enterado en pagos 
mensuales 
Impuesto al Valor Agregado 
a cargo 
Por: Factor de actualizacion 
Impuesto actualizado 
Parte Actualizada 

ENERO 	 FEBRERO 	 MARZO 	ABRIL 	 MAYO 	 JUNIO 

; - $161,347.99 	 $53,460.21 	$367,169.10 	$168,052.25 	$182,654,19 	457,557.72 

	_  16% 	 16% 16% 	 16% 	 16% 16% $25,815.68 	 $8,553.63 	$58,747.06 	$26,888.36 	$29,224.67 	$5/209.24 

	

. ___. 0.00 	 0.00 	
0.00 \ '' 

	

I '', 	
0.00 	 0.00 	 0.00 

$25,815.68 	 $8,553.53 	$58,747.06 	26,888.36$29,224:67 	$57,209.24 

0.00 	 0.00 	 0.00 	0.00 	 0.00 	 0.00' 

0.00 

$25,815.68 

1.2857 
$33,191.22 

$7,375.54 

0.00 	 0.00 	 0.00 

	

$8,553.53 	$58,747.06 	$26,888.36 

	

1.2777 	1.2672 	1.2631 

	

$10,928.98 	$74,4444.27 	$33,962.69 

	

$2,375.34 	$15,697.21 	$7,074.33 

0.00 

$29,224.67 

1.26135 
$36,837.70 
$7,613.03 

0.00 

$57,209.24 

1.2538 
$71,728.94 
$14,519.70 

- CONCEPTO 2022 
Valor de Actos o 
Actividades 
Determinados Gravados 
a la tasa del 16% según 
Apartado II Numeral 2) 
del Considerando Único 
Por tasa del Impuesto 
impbesto al Valor 
Agregado trasladado 
Menos: Impuesto al Valor 

- Agregado acreditable 
según apartado II, 
numeré! 3 del 

'Considerando Único 
Impuesto al Valor 

Agregado a pagar 
determiprido 
Impuesto al Valor 
Agregado a favor 

JULIO 	 AGOSTO 	SEPTIEMBRE 	oct-21 	nov-21 	dic-21 	-Suma 

f781,902.03 

______1_ 6% 

S125,104.32. 

___ _ 0.00. 

$609,679.95 

16% 

$294,631.25 

16% 

$213,809.46 

16% 

$424,065.46 

16% 16% 

$412,090.97 54,626,420.58 

$97,548.79 $47,141.00 $34,209.51 $67,850.47 $65,934.56 $644,227.29 

0.00 0.00 0.00 DAQ . 0.00 
1 
ó 

$87,548.79 $47,141.00 $34,209.51 1  $67,850.47 $65,934.56 644,227.29 

0.00 0.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 

"..4~~192~1~1~111~111.1~1~111~1~~~1111~-, 	  
Viádtrstoric, ' 	1 .'.-: : 	,. .. 
(acceso por Al'il i 	 ,-,:on L. 

MéXCCO, Alcalá ici _ 	 :S,  IUr  
95- Ciudad de Mr:,.:1.,_ 
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CIUDAD 

Menos: Impuesto al Valor 
Agregado enterado en 
pagos mensuales 
Impuesto al Valor 
Agregado a cargo 
Por: Factor de 
actualizacion 
Impuesto actualizado 
Parte Actualizada 

_. 0.00 

$125,104.32 

1 2465 

5155,942.54 
$30,838.22 

0.00 

$97,548.79 

1.2441 

5121,360.45 
$23,811.66 

0.00 

97.00 

$34,112.51 

1.2262 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025  

Exp. No.: GAD0900454/22 

2,150.00 	1 053.00 

R.F.C.: I1G11Q301G29 

3 300.00  

$640,927.29 

5796,534.51 
$155,607.21 

$65,700.47 

1.2123 

$64,881.56 

1.2079 

$47,141.00 

1.2365 

558,289.85 
$11,148.85 

$41,828.76 
$7,716.25 

579,648.68 
513,948.21 

578,370.43 
$13,488.88 

El Impuesto al Valor Agregado determinado por los meses de enero a diciemlIre''cle 2021, asciende a la cantidad de 

$796,543.51 y su actualización calculada al mes de octubre de 2025, asciendl ala cantidad de 
$155,607.21 

RESUMEN DE ACTUALIZACIOW 

CONTRIBUCION 
IMPORTE

. $260,321.14 
I..- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1,570.90 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCION POR SALARIOS 

155,607.21 
III.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 417,499.25 
IMPORTE TOTAL DE ACTUALIZACION 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17-Ay 
20 primer párrafo y 21. del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes anterior al mas reciente por aplicar en el periodo sjeto a revisión entre el índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes inmediato anterior al mas antiguo de la fecha en que debió efectuarse el pago, expresado con la base "segunda 
quincena de julio de 20108=100", publicados por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia en el Diario Oficial de la 

Federacion de fecha 21 de septiembre de 2018. 

FACTOR DE ACTULIZACION PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

El factor de actualización para la determinación del Impuesto Sobre la Renta (lel Ejercicio Fiscal de 2021 de la presente 
resolución, se determino dividiendo el indice Nacional de Precios al ConsurnidCf del mes de octubre de 2025, que es de 
141.7080 publicado en el Diario Oficial de la Federacion el dia 10 de noviembre de 2025, por el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografia, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2021-100", según comunicación del Instituto 
Nacional de Estadistica y Geografia, publicada en el Diario Oficial de la Federacion del 24 de agosto de 2021, entre el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2022, también expresados con la base "segunda quincena de 
julio de 2021=100", publicado por instituto Nacional de Estadistica y Geografia, en el Diario Oficial de la Federacion como 

a continuación se indica: 

SEGÚN 	
SEGÚN 

AÑO1MES 	 D.O.F. DE 	
D.O.F. DE 	FACTOR DE 

2021 	I.N.P.C. 	DEL MES DE 	FECHA 	DIVIDIDO 	I.N.P.0 	DEL MES DE 	FECHA 	ACTUALIZACION 

10/03/2022 	1.1910. 

ISR 	 141.7080 	OCTUBRE 	10/11/2025 ENTRE 118.9810 	feb-21 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sj 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES • 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2021 
Exp. No.: GA00900454/22 

R.F.C.: I1G110301G29 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
"POR CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 202 

Los factores de actualización para la determinación de lospagos mensuales dell Impuesto Sobre la Renta en su carácter 
de retenedor por concepto de Salarios correspondientes a los meses de meses ele julio y agosto de 2021; que se citan en 
la presente resolución, se determinaron dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre' de 2025 
que es de 141.7080, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el dia 10 de noviembre de 2025, por el Institutó,Nacional 
de Estadistica y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100, según comunicación del 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia, publicada en el Diario Oficial de la Federacion del 24 de agosto de 2018, entre 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero a diciembre de 2021, también expresados con la base 
"segunda quincena de julio de 2018=100, publicado por el Instituto NaCional de Estadistica y Geografia, en el Diario Oficial 
de la Federacion como se cita a continuación: 

MES/AÑO 
2021 

	 CONSUMIDOR 

ÍNDICE 
NACIONAL DE 
PRECIOS AL 

MES DE 2025 SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
DE FECHA 

DIVIDIDO ENTRE EL 
INDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

MES DE 2021 SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
DE FECHA 

FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 

JULIO_  141.7080 OCTUBRE 10/1112025 113.6820 JULIO 10/08/21 1.2465' AGOSTO  141.7080  OCTUBRE 10/11/2025 113.8990 AGOSTO 10/09/21 1.2441 	, 

FACTOR DE ACTUALIZACION PARA EFECTOS DEL CALCULO DE LOS PAGOS DEFINITIVOS MENSUALES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021. 

Los factores de actualización para la determinación de los pagos mensuales dá Impuesto Sobre la Renta en su, carácter 
de retenedor por concepto de Salarios correspondientes a los meses de meses áe julio y agosto de 2021; que se citan en 
la presente resolución, se determinaron dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025 
que es de 141.7080, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el dia 10 de noviembre de 2025, por el Instituto Nacional 
de Estadistica y Geografia, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100, según comunicación del 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia, publicada en el Diario Oficial de la Federacion del 24 de agosto de 2018, entre 
el índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero a diciembre de 2021, también expresados con la base 
"segunda quincena de julio de 2018=100, publicado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia, en el Diario Oficial 
de la Federacion como se cita a continuación: 	 ., 



SEGÚN D.O.F. 
DE FECHA 

10/02/2021 
10/03/2021 
09/04/2021 
10/05/2021 
10/06/2021 
09/07/2021 
10/08/2021 
10/09/2021 
08/10/2021 
10/11/2021 
10/1212021 
10101/2022 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

1.2857 
1.2777 
1.2672 
1.2631 
1.2605 
1.2538 
1.2465 
1.2441 
1.2365 
1.2262 
1.2123 
1.2079 

DEL MES DE 
110.2100. 	ene-21 
110.9op 
	

feb-21 
111.824Q - 	mar-21 
112.190i1 ;; 	abr-21 
112.4190 '¿‘ 	may-21 
113.0180 
	

jun-21 
113.6820 
	

jul-21 
113.8990 
	ago-21 

114.6010 
	

sep-21 
115.5610 
	

oct-21 
116.8840 
	

nov-21 
117.3080 
	

dic-21 
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CIUDADDii: 

SEGÚN D.O.F. 
AÑOIMES 2021 I.N.P.C. DEL MES DE DE FECHA DIVIDIDO I.N.P.0 

ENERO 14 1.7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 

FEBRERO 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
MARZO 141.7080 OCTUBRE 1 0/1 112 025 ENTRE 

ABRIL 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
MAYO 141.7080 OCTUBRE 10111/2025 ENTRE 
JUNIO 14 1.7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
JULIO 141.7080 OCTUERE 10/11/2025 ENTRE 
AGOSTO 14 1.7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
SEPTIEMBRE 141.7000 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
OCTUBRE 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
NOVIEMBRE 1,11 7080 OCTUBRE 10/11/2025 ENTRE 
DICIEMBRE 141 7080 OCTIHRE 10/11/2025 ENTRE 

RECARGOS. 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar la contribución determinada que se indica en el apartado de 

"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago 
oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, multiplicada por la 
tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en cada uno de los meses 
transcurridos desde el mes de abril del 2023 en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes de octubre de 2025, en el que 
se emite la presente resolución definitiva; mismas que se encuentran establecidas como sigue: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno c:e los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 

-fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual olnayor a 5 y cuando la milésima sea menor a 

5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

RECARGOS EJERCICIO 2021. 

La tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal 2021, es de 1.47 por ciento, 
misma que se indica en la regla 2.1.23 de la Resolucion Miscelanes Fiscal para el año 2021, publicada en el Diario Oficial 
de la Federacion el dia 29 de diciembre del 2020, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento establecida en el articulo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de la Federacion para el 

• ejercicio fiscal 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federacion de fecha 25 de noviembre de 2020, generando un 

incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargo mensual de 0.98 por ciento, 

da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

RECARGOS EJERCICIO 2022. 

La tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal 2022, es de 1.47 por ciento, 
misma que se indica en la regla 2.1.21 de la Resolucion Miscelanes Fiscal para 41 año 2022, publicada en el Diario Oficial 
de la Federacion el dia 27 de diciembre del 2021, la cual es el resultado de incitementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento establecida en el articulo 8, fracción!, de la Ley de Ingresos de la FederaciOn para el 
ejercicio fiscal 2021, puhlicada en el Diario Oficial de la Federacion de fecha '12 de noviembre de 2.021, genérando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargo mensual de 0.98 por ciento, 
da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

RECARGOS EJERCICIO 2023. 

La tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal 2023, es de 1.47 p9r ciento, 
misma que se indica en la regla 2.1.21 de la Resolucion Miscelanes Fiscal para el año 2023, publicada en el Diario Oficial 
de la Federacion el dia 27 de diciembre del 2022, la cual es el, resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de. 
recargos mensual de 0.98 por ciento establecida en el articulo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federacion para el 
ejercicio fiscal 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federacion de fecha 14 de noviembre de 2022, generando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de recargo mensual de 0.98 por ciento, 
da como resultado la tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 

-fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará alta la centésima y, en su caso, saájtistará 
a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o í iayor a 5 y cuando la milésima sea menor a 
5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, generando un 
incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da 
corrió resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 17.64 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada uno de los. 
meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 
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RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante Ley 
fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se:ajustará 

a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor a 

5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

Én este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 es 
de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación ;3130 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la tasa de• 
recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, generando un incremento 
equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado 

la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 17.64 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada movimiento 

de los m 
eses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

DETERMINACION DE RECARGOS 	 \S 1, 
fi 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 2021. 

CONTRIBUCION OMITIDA 	 IMPORTE DE 

AÑO 	 RECARGOS QUE SE APLICAN 	 ACTUALIZADA 	 TASA ACUMULADA DE RECARGOS 	RECARGOS 

2021 	 ABRO. DE 2022 A DICIEMBRE DE 2025 	 $1,623,259.03 	 66.15% 	 $1,073,785.85 

II.- RECARGOS PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
POR CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2021. 

ANOiMES 2021 

CONTRIBUCION 
ACTUALIZADA MESES TRANSCURRIDOS 

% RECARGOS A 
APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE A 

JULIO 	- 9.991 25 	 1 47 AGOSTO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 77.91 S3,109.61 

AGOSTO  98313": 	 1.47 SEPTIEMBRE DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 76.44 3,045.07 

SUMAS 57.974.901 
56,154.68 

(arce_; 
México, 
Ciudad W_ 
Tel. 55 

o 
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CIUDAD DE MÉXICO 

RECARGOS APLICABLES A LOS PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS MESES 
DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021. 

MES/AÑO 
2022 CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA % MESES TRANSCURRIDOS 

•	 
%DE RECARGOS A 

APLICAR 
IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE A 
Enero  533,191.22  1,47 FEBRERO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 86.73 • $28,786.73 - Febrero 10,928,98  1.47 MARZO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 85.26 9,318.03 Marzo 74,444,27 1.47 ABRIL DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 83.79 62,376.84 Abril  33,962.69 1.47 MAYO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 82.32 ' , 	27,958.07 Mayo 36,837.70  1.47 JUNIO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 80.85 29;783.27 Junio  71,728.94 1.47 JULIO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 79.38 56,931.42 Julio  155,942.54 1.47 AGOSTO DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 77.91 121,494.83 . Agosto  121.360.45  1.47 SEPTIEMBRE DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 76.44 92,767.92 Septiembre 58,289.85  1.47 OCTUBRE DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 74.97 • 43,69919 Octubre  41,828.76 1.47 NOVIEMBRE DE 2021 DICIEMBRE DE 2025 73.50 30,744.13 Noviembre  79,648.68 1.47 DICIEMBRE DE 2021 DICIEMB E DE 2025 72.03 57,370.94 Diciembre 78.370.43 1.47 ENERO DE 2022 DICIEMB1j DE 2025 70.56 55 298,17 Sumas 5796,658.26  

; $616,537.24 

El total de recargos generados por los pagos mensuales definitivos del Impuesto 'al Valor Agregado de los meses de enero 
a diciembre de 2021 es de $616,537.24 (Seiscientos dieciseis mil quinientos treinta y siete pesos 24/1.00 M.N) 

En consecuencia, el total de recargos asciende a la siguiente cantidad: 

RESUMEN DE RECARGOS 
2021 
CONTRIBUCION 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCION POR SALARIOS 
III.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
TOTAL 

$1,073,785.85 
6,154.68 

616,537.24 
$1,696,477.77 

MULTAS. 
A) MULTAS DE FONDO. 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
a).- DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. omitió pagar la 
contribución por adeudo propio del Impuesto Sobre la Renta, por el ejercir,  fiscal de 2021, se hace acreedora a la 
imposición de una multa de $749,615.85 equivalente al 55% de la contribuci omitida vigente en el momento en que se 
cometio la infraccion, de conformidad con lo establecido en el articulo 76, primer 'párrafo del Código Fiscal de la Federacion 

' vigente. 

IMPUESTO 	SANCION DE 	IMPORTE DE  
OMITIDO 	FONDO 	MULTA DE  

FONDO 

$1,623,259.03 	55% 	$892,792.47 

Viaducto 	 515 piso 4 
(acceso por Aríil N 	 ¡a Granjas 
MéxicorAicaidía 	 (A400, 
Ciudad de México. 
Tel. 55.5716 91 b(j 	 1 
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AÑO/MES 2021 

EJERCICIO 



IMPORTE DE LA 
MULTA DE FONDO 

TASA 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA POR 
SALARIOS 

1JULIO 	 $3202.00 
l AGOSTO 	 3,202.00 
1 Sumas 	$6,404.00  

AÑO/MES 
2021 

50% 
50% 

$1,601.00 
1,601.00 

S3,202.00 
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b).-IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE SALARIOS. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. omitió Pagar 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Salarios por los meses de julio y agosto de 2021, 
cuyo importe omitido asciende a la cantidad total de $6,404.00por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa 
en cantidad de $3,522.20 equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el 'artículo 

- 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 20?11 en relación con el artículo 70, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continua\'oii5n: 

3 

MES/AÑO I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
2021 
JULIO $3202.00 55% $1,761.10 
AGOSTO 3202.00 55% 1,761.10 
Sumas $6,404.00 $3,522.20 

MULTA AGRAVANTE 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V., retuvo y no enteró al fisco federal 
contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por salarios, por los meses de julio y agosto de 2021, en' cantidad. 
total de $6,404.00, procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $3,202.00, multa equivalente al 50%, por 
encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, en 
relación al artículo 75 primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, en ré[ación al 
artículo 70 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se indica: 

c).-- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. omitió pagar 
Impuesto al Valor Agregado por los meses de enero a diciembre de 2021, infringiendo lo dispuesto por los artículos 1 
párrafo primero, fracción II y 5-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 2021, cuya suma asciende a la 
cantidad de $640,927.29, se hace acreedor a la imposición de una multa de fondo en cantidad de $352,510.02, equivalente 
al 55% de la contribución omitida por los meses de enero a diciembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, como a continuación se indica: 

7) 
	 mumnw,  
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Mes/Año 	 MULTA DE 
2021 	 FORMA 
Julio 	 $5,500.00 
agosto 	 5.500.00 
Sumas 	 $11,000.00 
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lVitbIANU  
2022  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OMITIDO POR % DE MULTA IMPORTE DE 
Enero  

LA MULTA 

Febrero  
Marzo  

$25,815.68 55% $14,198.62 
8,553.63 55% 

Abril  58,747.06  55% 
4,704.50 

Mayo 26,888.36  55%. 
32,310.88 
14,788.60 

Junio  
Julio  

29,224.67  
16,073.57 57,209.24 55551 

125,104.32 55% 
ti 

31,465.08 
68,807.38 Agosto  

Septiembre  
97,548.79  55% 

Octubre 47,141.00  55% 
53,651.84 
25,927.55 

Noviembre 34,112.51  55% 18,761.88 
Diciembre 65,700.47  55% 36,135.26 

64,881.56 55% 35,684.86 Sumas 
$640,927.29 

$352,510.02 

B) MULTAS DE FORMA: 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
a) DECLARACIÓN ANUAL 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente 
INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. infringió loá artículos. ?; primer 

párrafo, fracción I, 9°, antepenúltimo párrafo y 76, primer párrafo, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigenté 
en 2022, en relación con el artículo 81 primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, por la 
conducta infractora consistente en presentar la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio dell 01 pie 
enero al 31 de diciembre de 2021, incorrectamente se hace acreedora a la imposición de la multa mínirda estabjecida en 
el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, equivalenté a la 
cantidad actualizada de $5,500.00. 

b) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDOR POR CONCEPTO DE: SALARIOS POR LOS MESES DE -JULIO Y AGOSTO DE 2021. 

...I 
Por otra parte en virtud de que la contribuyente 

INATECH INDUSTRIAL GROU , 1.A. DE C.V. infringió el artículo 81 primer 
párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, por la conducta infractora consistente en no enterar 
correctamente los pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter dé retenedor por concepto de Salarios, por 
los meses de julio y agosto de 2021, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima establecida en el artículo 82 
primer párrafo, fracción III inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2021, equivalente a la Cantidad 
actualizada de $5,500.00 por cada una de las declaraciones no presentadas correctamente, de abril, mayo y diciembre de 
2022, dando un total de $11,000.00, como a continuación se muestra: 

1 
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- II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
a) PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente INATECH INDUSTRIAL GROUP, S.A. DE C.V. infringió el artículo 5-D,-

segundo párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en relación con los artículos 6, párrafos primero, segundo y 
cuarto, 31 párrafos primero y sexto y 81 primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación ordenamientos 
vigentes en 2021, por la conducta infractora consistente en no enterar correctamente los pagos mensuales definitivos del 
Impuesto al Valor Agregado de los meses de enero a diciembre de 2021, se hace acreedora a la imposición de la multa 
mínima establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente 'en 2021, 

equivalente a la cantidad actualizada de $5,500.00 por cada una de las declaraciones no presentadas correctamente, 

dando un total de $66,000.00, como se muestra a continuación 

AÑO/MES 
2022 

MULTA DE 
FORkA 

Enero $5,500.00 
Febrero 5,500.00 
Marzo 5,500.00 
Abril 5,500.00 

Mayo 5,500.00 

Junio 5,500.00 
Julio 5,500.00 
Agosto 5,500.00 
Septiembre 5,500.00 
Octubre 5,500.00 
Noviembre 5,500.00 
Diciembre 5.500.00 
Sumas $66,000.00 

A continuación, se detalla el procedimiento para determinar las multas mínimas actualizadas que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5 numeral B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2023, para el Impuesto Sobre la Renta y los pagos mensuales del Impuesto al Valor 

Agregado. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $22,400.00 

La multa mínima actualizada en cantidad de $22,400.00 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), se dio 

a conocer en la modificación al Anexo 5 numeral B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario 

-Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 1° lé`pnero de 2025. 

Misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del 
mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades 
establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. 

CIUDAD 
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Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya.dado 
dicho. incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas 
se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y.

:i.in•pesos 00/100 	M.N.), 	de 	conformidad 	con 	el 	Artículo 	Segundo 	fracciones 	I, . III 	y 
de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario OfiCial de la - Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal‘cle la Federación, y la Regla 2.1.13., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, sé dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 	' 	-.¿•,,. 	•, 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo -17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.454579937114-  puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios. 
al  Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos 

,• la unidad y multiplicado por 100. 

be está manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo .del Código Fiscal de la Federación, el - período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005, en estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior 
al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 

-de diciembre de 2005 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2003. Com 

 resultado de esta operación, eljactor de 

q
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado eh el Anexo 5, Rubro C, de la Résoiución r  Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 121:le mayo de 2006. 	. , 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de.segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a 
julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 
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Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el-
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $10,717.91 
(Diez mil setecientos diecisiete pasos 91/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último 
párrafo, 	del 	Código 	 de 	la 	Federación 	 en Fiscal 	 vigente 
2006, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajuSten a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de 
la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue 
publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la 

-Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1' de enero de 2006. \ \, 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10, fracción 
I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de enero de 2009 yen la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo ordenamiento oficial: 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.372168103369 .  puntos 
correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre. de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

21, 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo dél Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008, en estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se Obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del ines anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior 
al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.25031388501 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base desegunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a 
julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 
• 

00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa ,mínima 
-actualizada en cantidad de $12,244.38 (Doce mil doscientos cuarenta y curo pesos 38/100 M.N.), misma:•que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo párrafo, del Códigcscal de la Federación vigente en 2009, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán inclusive, las fracciones de peso; nci,91stante, 
dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a lá decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obt'éniéndose como resultado un importe de 
la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la 
Fedéración el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercerá actualización. 

La 
multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Fédéración, 

yigenté hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 11.1.7., 
fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de dloiembre

-
de 2011, con relación a la regla 2.1.12, fracción II, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del MeIde enero 
de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1, .de la Resolución Miscelánea 
Fiscal-para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Con reidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, ex áctiendo del 10%, citado en el artíeüld 17-A, 
sexto Párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.723450928541;puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diarió'óficial de 
la Fedéración el 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional d1Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembré de 2018, ()))/  menos la unidad y multiplicado por 100. 

• 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que.débe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011 Én estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes 
que le:

utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
.,,, Precios al Consumidor ell mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial. 
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de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda, 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a 
julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 dé 

septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada poi el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$13,722.26 (Trece mil setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 

las cantidades de 0_01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a lg decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado unIfiaborte de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), canfidád que fue publicada en el Anexo 5, Rubro 
A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario `Oficial de la Federación el 05 de enero de 

2012, aplicable a partir del 1' de enero de 2012. 

Cuarta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, 
Vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción 
V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la ReSolución.  

Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido deSde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario- Oficial de 

la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al Índice Nacional dé Precios 

al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial ci‘',1 Federación el 21 de septiembre de 2018, 

menos la unidad y multiplicado por 100. 	
,\ 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización 'aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
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-• correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse .en consideración el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado 
en el-Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido je,.áplicado 
fue de-1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de.aegunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a 
iulio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 

,.Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,?20.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 
007100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como rAsultado una multa mínima actualizada de 
$15,426.76 (Quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), misnna\\qije  de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para deterMinar el 
monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 501 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualiiada en 
cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario-Oficial de 
la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

• Quinta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo. fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta a partir del 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta. 
pesos.00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal- para 2018, publicado en e! Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partj.r.del mes 
de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 
Res6Itición Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Cons Yrilidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, exbediendo del 10% citado en el artíCulo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.793767654301 puntos 

, correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

	aummirmin 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17:A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que debe de tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al 

-Consumidor del mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822, pyntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de.septiembre de 2018, y el citado Índice Nacional de Preci 's°a1 Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario' Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 501,aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda 
quincena de julio de 2018.100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero 1969 a 
julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$17,372.63 (Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 63/1 00 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 	17-A, 	antepenúltimo 	párrafo, 	del 	Código 	Fiscal 	de • la 

Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones dé 
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como 
resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2020, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta Actualización. 

_La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta a partir del 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de 115 .)'',370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta 

pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad colisnll procedimiento establecido en la Regla 

2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en 	Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del mes 
de enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 
2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
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de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, ef periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre 
de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 

..el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 qpe fue de 108.856 puntos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020 y el citado índice cdlrespondiente al mes de noviembré de 2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, ¿.)ue, fue de 97.695173988822 puntos. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de11.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional Precios al Consumidor mensual de enero.1969 a 
julio 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$19,353.65 (diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo Señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las* 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01,a'9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en:cantidad 
$19,350.00 (diecinueve mil trescientos cincuenta 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 
5, Rubro 13, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 deenero de 
2022, aplicable a partir del 1° de enero de 2022. 

Séptima Actualización. 

„La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta a partir' del 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trel.c 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de confolsrrlidad con el procedimiento establecidoientos 

en 
el 27 de diciembre de 2022. la Regia 2.1.12, fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

, 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del mes 

q
de enero 

de 2025, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Apartado 8, de la Resolución ,Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

' La -actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
, 

El incremento porcentua acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 

ath, 	  mes de noviembre de 2 0 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10%, citado en el aitío
.t.tlo 17-~„,.. 
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A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos.del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril 
de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 

2020 al mes de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado indicé 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos:Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Los índices correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100 cuya 
-serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enere'qe 1969 a julio de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de' $19,350.00 (diecinueve mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 m.n.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574; da como resultado - una multa mínima 

actualizada de $22,395.69(Veintidós mil trescientos noventa y cinco pesos 69/100 m.n.), misma que de conformidad con 
lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, qué establece 
que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe dela multa 
mínima actualizada en cantidad $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), cantidad que se dio a 

conocer en la Modificación al Anexo 5, Apartado B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 1° de enero de 2025. 

ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA DE FORMA EN CANTIDAD DE $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a la impOición dé 
la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), se publiCó en 
él Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, contenido en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 2024, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2025, misma que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, él cual se 

describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscbl de la Federación vigente, las cantidades 
establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento pbrcentual acumulado del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se 
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llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para 
la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se actualiáron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Filcal dela 
Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos Setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones Transitorias 
del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de

- enero de 2004.. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 1.7-A, sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos correspóndiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidcír'del mes 
de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018,. menos lá unidad y 
multiplicado por 100. 

."' 
De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo d s i 'código Fiscal de la Federación,:élperíodo 
que'debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al rnel,s de diciembre de 2005. En estos

-mismos 
términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrk dividiendo el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumid61-del mes 
de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio, de 2003, que fue de 53.9751124 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualizaciódcibtenido 
y apliCado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, 
publicado en el Diario Oficial Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el 

4 
 factor de 

actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,34.82 
r (dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán' 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
de donde se obtiene, importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.00 (Dos mil seiscientos. treinta y 
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cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II inciso e), del código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidalde $2,630.00 (Dos Mil Seiscientos Treinta 

Pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad 	procedimiento establecido en la Regla 

1.2.1.10 fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Milcelánea Fiscal para 2008, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., l'acción 1, de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada el 2'l de diciembre de 2009, en el mismo 

ordenamiento oficial 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

• La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 

multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 

_mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el djtádo índice correspondiente al mes anterior 
al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el kdice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación-  el 10 de 

diciembre de 2008 v el citado indice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.2501239.  puntos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2006. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,003.9t (Tres Mil Tres Pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-
A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo corno resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres 
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Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 20091iT ' 

Tercera Actualización 

multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad, 	$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento eábblecido en la Regla I.2:1.7., fracción III, de 
la resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Felleración el 28 de diciembre de 2Ó11. 

• 0 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes dé enero 
de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 'desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-Asexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos correspondiente al 

• Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21' 
de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la 'unidad y 
multiplicado por 100 

O)) 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, er' Período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011 :. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 
Precios-al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondienté al mes 

,.que-se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nácional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833 pi. 	publicados en er Diario OfiPial 	la 
Federáción el 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional de Precios I;Consumidor correspondiente al' mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficill de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

 

El índibe correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme á la nueva 
bale segunda quincena de diciembre de 2010=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Coillumidor 
mensual de enero de 1969 a enero de 2011, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de 
21 de septiembre de 2018. 

Por lo" anteriormente expuesta, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da corno resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres Mil 
Treácientos Sesenta y Tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo•17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades' 
se considerarán, inclsive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las car:tIdades de 0.0 ; a 
5.00 pesos en exces de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la, decena 
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inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° 

de enero de 2012. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A cuarto párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidall tle $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad cdn 'el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en 'el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2014. 

Ahora bien, de coi iforrnidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Codigo Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 

menos la unidad y multiplicado por 100_ 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación; el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización,) lo que debe tomarse en consideración el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 quIs fqe de 86.76377787 puntos, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente 
al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 11244, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,777.98 
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(tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten ala,decená 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres 
mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° 
de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

-La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo f afición II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende 	cantidad de $3,780.00 (Tres mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualii da de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal obra 2018, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017.._ 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido' desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artíCuld 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.79376765 puntos«  
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre 
de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 

-Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reci9nte del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualkatión, por lo que se tomó en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, pr5blicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos, y el citado Índice `lorrespondiente al mes de noviembre de 

4
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 86/6377787 puntos. Como 

y resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 14,255.90 
(Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-A antepenúltimo árrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el montb de las 
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cantídades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 
5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2017 aplicable a partir del 01 de enero de 2018. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fisdal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fisd Icle la Federación, a partir del mes de enero 
de 2020 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al A 	5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembi,l,e de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41 %, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 107.867 puntos.  correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial"de la Federación el 
10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre 
de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes 
que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que 
fue de 108.856 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operacióri, el factor 
de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,16q.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado ursta multa mínima actualizada de $4,746.49 
(Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de confornidad con lo señalado en el artículo 17-
A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusivo, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
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inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 
(Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexó 5 Rubro 
A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre' de 2020 
aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal•cle la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta- 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación:el 27 de 
diciembre de 2022 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de enero 
de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Cons 'nlidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2020 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el,  periodo 
que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2020'. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó 
en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre. 
de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el factor de actualización.Obtenido 
y-aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se alistará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a I y  decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un ¡Norte de la multa mínima actualizada en 

"'cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad qu se dio a conocer en la Modificación al 

11111111~1~1~ 	  

try
Viaducto Río 
(acceso por Ahli 	). 
Méxicó, Alcaldía izt , ?, ,-,• 
Ciudad de México 
Tel. 55 57 16 9'1 

Página 77 de 81 2025 
Añade 

La Mujer 
siwkr, 	,ice Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOC1MTLAN 

r‘„ 



A 2025 
Año de 

O  Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 
11 

1 
n ..di/A Indígena TENOCHTITLAN 

Página 78 de 81 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE'MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD 	 SAF/TCDMX/SF/DVF/9959/2025 
Exp. No.: GAD09Q0454/22 

R.F.C.: 11G110301029' 

Anexo 5 Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2020 aplicable a partir del 01 de enero de 2023. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, d9I Código 
Fiscal de la Federación vigente, !as cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que _tenían antes de la 

-actualización. 
En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantidd'es: 

CONCEPTO 

I.- Impuesto Sobre la Renta 

Multa de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta 

II.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 

a) Salarios 

III.- Impuesto al Valor Agregado 

Multa de Pagos Mensuales Definitivos 

TOTAL 

MULTA DE FORMA 

$5,500.00 

11,090.00 

66 000.00 

$82,500.00 

COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal,  de la 
Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado'Código; 
deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias multas,sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución procede el cobro dé las 
multas como se indica a continuación: 

RESUMEN 

CONCEPTO 
2021 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DE MULTAS 

MULTAS DE FONDO 	MULTAS DE FORMA MULTA APLICABLE TIPO DE 
rouLíA 

DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA $892,792.47 $5500.00 $892.792.47 FONDO 
TOTAL $892,792.47 tI 	$5,500.00 $892,792.47 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
A) SALARIOS \ . 

JULIO $3,362.10 

9 	

15,500.00 $5,500.00 FORMA 
AGOSTO 3 362 10 % 	5.500.00 5.500.00 FORMA 
Sumas 56,724.20 qo  511,000.00 $11,000.00 
III.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
A) COMO SUJETO DIRECTO 
ENERO 514,198.62 $5,500.00 514,198.62 FONDO 
FEBRERO 4,704.50 5,500.00 5:500.JJ FORMA 
MARZO 32,310.88 5,500.00 32,310.88 FONDO 
ABRIL 14,788.60 5,500.00 14,788.60 FONDO 
MAYO 16,073.57 5,500.00 16.073.57 FONDO 
JUNIO 31,465.08 5,500.00 31,465.08 FONDO 
JULIO 68,807.38 5,500.00 68,807.38 FONDO 
AGOSTO 53,651.84 5,500.00 53,651.84 FONDO 
SEPTIEMBRE 25,927.55 5,500.00 25,927.55 FONDO 
OCTUBRE 18,761.88 5,500.00 18,761.88 FONDO 
NOVIEMBRE 36,135.26 5,500.00 36,135.26 FONDO 
DICIEMBRE 35 684.86 5 500 00 35 684 86 FONDO 
TOTAL $352,510.02 $66,000.00 8353,305.52 
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RESUMEN DEL CRÉDITO FISCAL 

AÑO 
IMPUESTO OMITIDO 2021 

I.- IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ANUÁL 	 $1,623,259.03 

RETENCIONES POR 
SALARIOS 	 1 4 PAILQ 
TOTAL ISR 	 51,629,663.03 
II.- IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 
PAGOS DEFINITIVOS 	 5640,927.29 

5540,927.25 TOTAL IVA 
GRAN TOTAL 	 52,770,590.32 

PARTE ACTUALIZADA 

5260,321.14 

1,570.90 

TOTAL DE RECARGOS 

51,073,785.85 

6.154.68 

MUL 	lil FONDO 

1 

92,792.47 1 

$892,792.47 

5347,805.52 

515,234407,580975:9582  

MULTA DE FORMA 

$0.00 

11 000.00 

TOTAL 

$3,850,158.49 . 

5261,892.04 

ti5115,6600771.231. 

5417,499.25 

$1,079,940.53 

$616,537.24 
5616 537.24 

$11,000.00 

5,500.00 

$151.6,5010°0° 

'' 25.129.58 

$3,875,288.67 

51.766.37725 

$ 
51,766,377.25 
55,641,665.32 

(CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 32/100 M.N.) 

CONDICIONES DE PAGO 

• 
Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes de octubre,de 2025, 
fecha de emisión de la presente resolución, y a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos y para los efectos 
previstos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
-
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplica as de conformidad con lo dispuesto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigen e,'Ideberán ser enteradas en la Institución de 
Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio e lb Oficialía de Partes de la Dirección de 
Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Via4cto Río de la Piedad número 515 (acceso 
por Añil No. 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía láacalco, Ciudad de México, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigenté, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo sé efectúe, 

q
en los.términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
,del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de febrero de 2022 
hasta el 31 de octubre d 2025. 

• 
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CIUDAD TY71:- 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga la multa determinada para efectos de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta del 
ejercicio de 202, dentro de lo cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación de 
esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% en la multa impuesta en suma de $892,792.47 por un importe de 

$324,651.81 que representa un 2C% calculado sobre el monto de la contribución omitida, cuya suma asciende a la cantidad 
de $1,623,259.03 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, septimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
derecho que deberá hacer valer ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en 
Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código 

Postal 08400, de esta Ciudad.  

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto de los pagos mensuales del Impuesto al Valor Agregado 
de los meses de enero a diciembre de 2021, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos su notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% en la multa impuesta en suma de 

$347,805.51, por un importe de $128,185.46, que representa un 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida, 

cuya suma asciende a la cantidac de $640,927.29, de conformidad con lo diygesto en el artículo 76, septimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, derecho que deberá hacer valer ante la \?irección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (4cceso por Añil No. 180), Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

Beneficios para multas de FORMA: 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto de retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación de esta resolución, tendrá 
derecho a una reducción del 20% en la multa impuesta en suma de $11,000.00 por un importe de $1,280.80, que representa 

un 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida, cuya suma asciende a la cantidad de $6,404.00 de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de la Federación, derecho que, 
deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en ViaduCto Río de 
la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, dé 

esta Ciudad. 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto de los pagos mensuales del Impuesto al Valor Agregado 
de los meses de enero a diciembre de 2021, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos su notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% en la multa impuesta en suma de 

7 $5,500.00, por un importe de $128,185.46, que representa un 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida, 

-cuya suma asciende a la cantidad de $640,927.29, de conformidad con lo%Cilpuesto en el artículo 75, primer párrafo, 
fracción VII del Código Fiscal de la Federación, derecho que deberá hacer valekante la Dirección de Verificaciones'Fiscales 
de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 liso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia 
Granjas México, Alcalclia Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le inda'que la• 
presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 	 1 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interpoSíción del 
recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, deberá de presentarse ante la 
autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el artículo 121 del Códi'go Fiscal 
de la Federación, en relación con la regla 2.1.6 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuy tres no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las prue ás que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos dok,umentos o pruebas del escrito én el que 
se citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la?,,Subtesorería de Fiscalización éri donde 
fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribúyente.. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interpoSición del 
Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los 
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación y determinar' 
contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se comprueben 
hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y 53-C Código Fiscal de la Federación, sin más limite que lo establecido en el articulo 67 del citado:Código. 

Lic. Luis AL 	o 	ÁNDEZ S'ÁNCHEZ 
DIRECTOR bE ER ICACION 	F`I CALES 

SUPERVISÓ: MTRO. GE 	DO CORIA VILLEGAS. - SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFI9.9 

REVISÓ: C.P. JUDIT HER NDEZ YESCAS. - JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS-D-E VERIFICACI 

Vo.Bo.L.C. PEDRO ABLO •ORTILLO NAVARRO. - COORDINADOR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS 
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